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. , Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe· Final No 399, de. 2017, debidamente aprobado, que 
·contiene los.. resultados de la auditoría efectuada en la lnterdencia Regional del 
Biobío, 

.. 
. _ Sobre el particular, corresponde que esa 

autoridad adopte las medidas pertinentes, e implenjent~ las acciones que en cada 
caso se señ.alc:m, tendiéntes ~ subsanar las situaciones obseNadas, aspéctos que 
se verificarán en una próxima vis.ita que pr?~ctique en esa Entidad este Organismo 
de Control. · -

. . 

AL SEÑOR 
INTENDENTE 
REGIÓN DEL BIOBIO 
eRES ENTE. 

Saluda atentam~nte a Ud . 

HfCARDO •.. ..,. ""'"· 1 OLAR 
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CONCEPCIÓN. 111111111111 
28201806~64401 . , . 

. Adjunto remito a- Ud., para su•conodrriiemto 
y fines pertinentes, Informe Final No _399, de 2017¡ debiúiamente aprobado, que -
contiene los resultados de la auditoría efectuada en la 1 ntendencía Regional del • 
Biobío. · / .. · 
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AL SEÑOR 
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PRESENTE. 
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REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

CONTRALORIA GENERA•. OE LA REPÚBLICA 

REGIÓN S 

25 MAY 2018 W 4.409 

CONCEPCIÓN, 111111111111 
2li201BOG2S<4G8 

, Adjunto remito.~ Ud., para 'su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe ·Final No 399·, de 2017, debidamente aprobado, que 
contie-ne los resultados de la auditoría efectuada en la lntendE?ncia Regkmal del 
Bíobío. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las· medidas pertinent'es, e implemente· las acciones que en cada · 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 

- se verificarán ~n- Ur:Ja próxima visita que practique en esa Entidad, este Organismo 
de Control. 

. . 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 

OFICINA 
DE 

'PARTES 

MUNICIPALIDAD DE SAN IGNAC)O 
SAN IGNACIO. 

·Saluda atentamente· a Ud. 
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,CONTRALORÍA GENERAL QE LA REPÚBLICA 
GABINETE DEL CONTRALGR GENERAL 

REF. N' 190.742/2017 1 SOBRE SOLICITUD DE FISCALIZACIÓN 
POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
EN LA ·CONTRATACION DE CAMIONES 

· ALJIBES. 1 
----- CONTR-'~OR[A GENERA" OE LA RE. PÚBliCA -

AEQ;ON 130 

05 J\)N 2018 W 13.985 

SANTIÁGO, · :llll~~~~~~~~ 

Se ha dirigido a esta Contraloría 'General el 
.Pro'secretario de la Cámara de Diputados señor Luis Rojas Gallardo, a requerimiento 
del ex Diputado Cristián Monckeberg Bruner, so.licitand•::> una investigación:. para. 
determinar eventuales responsabilidades administrativas p.or presuntas 
irregularidades en los procesos de contratación de camiones aljibes para provisión 
de agua potable en la Región· del Biobio . . 

. Al réspecto, cumple con señalar que la . 
Co~traloría Regional del Biobío evacuó el año 2018, ,el informe final No 399, sob~e 
auditoría efectuada ·en la Intendencia Región del Biobío, relativa al contrato de 
prestación de servicios de distribución de agua potabl~ .. el que, entre otros aspectos 
se refiere a la materia plantead~ por el parlamentario, cuyc:1 copia se adjunta para su 

· conocimiento. . · · 
J 

. Asimismo. corresponde hacer prese11te que 
el .contenido de la presente fiscalización, por aplicación de la ley No 20.285, se 
publicará en el sitio web instituci,onal. . . . 

Salúd? atentamente a Ud. 

GUTIERREl 
Contialora General de la R~publita ¡s¡ 

~ 

AL SEÑOR 
LUfS ROJAS GALLARDO ' . 
PROSECRETARIO.OE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
CONGRESO NACIONAL 
VALPARAISO. 
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GABINETE DEL CONTRALOR G~NERAL . . 

. . 
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. . 
REMITE INFORME'FINAL QUE INDICA. . 

CON~ALORIA GENER,Al DE lA REP~~UOA 
REQIÓN1!0 

' :15JUN 2018 W 1~.986 

St,\NTIAGO, . ~'~~~~~~~~\ 
Z13020111Di!051~~~ 

. Adjunto remito a Ud., para su· conocimiento 
Y. fi.nes pertinentés, Informe· Final Nq ~99, de 2017, .debidamente aprobado; ·que 
·contiene los fesultados de la auditarla efectuada .en la 111tendencia Regional del 
Biobfo.. . . · · -
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Saluda atentamente a Ud. 

DOROTHY PEREi GUTIERREZ 
Conbalora· General de la ~epúbliea (S) 
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• . AL SEÑOR . . . 

· · .. SUBSECRETARIO DEL INTERIOR · -
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. l A PRESENTE. .. . · · - · 1 

.. 

.. 

.; 

.1 

l . 

, . 



. .. 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BlOB[O . 

úNlDAD DE 'coNTROL EXTERNO: 
. ' • 1 

RES.UMEN EJECUTIVO INFORME FINAL No 399 .• DE.2017 

INTENDE'NCIA RIZGIÓN DEL BIOBÍO · 

Objetivo: La fiscalización tuvq por finalidad ·comprobar el cumplimiento de las 
qisposiciones legales y reglamentarias viger.~tes, respecto de los recursos en 
administración asociados a E~.mergencia de sequía, erí la Intendencia Región del 
Biobfo, verificando 1~ correcta percepción, adecuado uso e inversión de los fondos 
reciq idos, así como la correcta administración de éstos, su·registro •. la veracidad y 
fidelidad de las cuentas, la autenticidad, reridiqión ' y pertrnencia de la 
documentación respectiva, para el período comprendido entte el1 de· septiémbre 
de 2015 y el. 30 de noviembre de 2016. 

1 

Preguntas de la Auditoría: 

' • ¿Efectuó la repartición una correcta percepción, adecuado uso e' inversión 'de 
, . los fondos recibidos, así como una acertada administración. de éstos, conforme 

a la normativa que lo regúla? · 

• ¿Se. ajustó la citada Intendencia, a . los principios de eficiencia, ~ficacia -_Y 
economicidad, en el marco de la adquisición de bienes y servicios; y- en la 
aar,ninistración y 'control posterior a ra recepción? . ' . 

• 1 

. ~ ¿Se ajustó la entidad, a la normativa que rige los procesos de compras y 
contrataciones,·r.especto de las aqquisíciones de los servicios de distribución de . 
agua potable para· e!' consumo humano? 

Príncipales Resultados. 

• S.e·comprobó que a la fecha de der:re de la presente auditoría, esto es, 19 de mayo 
de 2017, la entidad no había pagado los .servicios contratados · a la 'Er:npresa 
ANlÁRTIDA de·. Chile S.A .. correspondientes a!' período comprendido entre los 
meses qe diciembre de 2016 y febrero de 2017, por la suma de$ 2.219.125.090. 
Sobre. el partjcul~r . dicha entidad deberá. regulariz~r el monto qué se. encuentra 
p·enc!ie·nte de pago, remitiendo los antecedentes que den cuenta de ello; en el 
plazo de 60 días hábiles a contar de l'a recepción del preserte informe: 

• Se observó que .los fondos transferidos .ascendentes a $ 2.300.0ü0:000,· para 
pagar. la contratación del servicio de instalación de a lo meli.os 2.300 sistemas de 
captación de aguas lluyi~s y equipami~ntos de escueJas, postas rurales y centros 
de salud, entre otros, que en la acfualidad reeiben ·suml11istro de. agua, a través' de 

6\ . camiqnes aljibe, como consecuencia del' déficit hídrico que afecta a la Región del 
\ \ Biobfo, fueron recepcionados por la Intendencia el15 de enero de 2016, los cuales 

permanecieron sin utiliza~ hasta el28 de noviembre de .esa an.u~JidaQ, fe·cha en. la 
t -cual. se éfectuó el primer pago por la suma de$ 61.639.798. ·· ·· 1 · 

. Alre~pecto esa repartició.n P0bli.ca ~~berá, en lo .suces.iv~, evitar el e'm~oz~r:ni~nto 
de los recursos con la ·fmalldad de dar cabal cumpl1m1ento a los pnnc1p1os de 
~ficacia y eficiencia, en el ejercicio de sus func!ones. 

. . 

,, 
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CONTRALORÍA REGIONAL DE 610BÍO 
UNIDAP DE CONTROL EXTERNO ... 

• Se verificó,· que la · lnter:Jóenci? .f3egión del Biobío ha celebrado contratos 
trimestrales con Empresas ANTARTIDA de Chile S.A., para la prestación de los 
referidos servicios de distribución de agua potable para benefi~iarios ubicados en 
45 comunas de la región, durante l9s períodos que se indican en el Informe Final 
que se acompaña, sip que a la fecha de suscripción de tales cor:wenios se hayah 
.aprobado, los fondos por parte del· Ministe_rio del.lnt~rior, ·a trav.és ~el respectivo 
acto administrativo, por lo que esa Intendencia se obligó al pago éle tales , 
prestaciones, sin contar coh la disponibilidad presupuestada necesarit;~ para ·ello. 

• Se constató que las resoluciones exe~t~ que auto'rizan la contratación dir~cta, 
aprueban los contratos de prestación de seryicios, facultan et pago y aplican !ás· 
. multas contractuales, fuewn emitidas en forma extemporánea por .la aludida 
~ntidad pública, en relación con la suscripción d5i! tos conv~nios y el acto 
administrativo de la S~:Jbsecretaría del Interior que~ aprobó la transferencia de los 
fon·dos. 
En relació.n cori las observaciones detalladas precedentemente, esa entidad 
deberá, en lo sucesivo, adoptar las medidas necesarias a .fin· de que sus actos 
administrativos se dicten y se envíen a tramitación oportunamente: Sin perjuicio 

" de ello, se remitirá Ul')a copia del presente informe final a la Subsecretaría deL · 
Interior, para su conocimiento y fines. que estir:ne pertinente. 

. - . . . 

·• Se csot.nprobó, qüe al mes de diciembre de 2016 y a la fecha del cierre de la 
presente-fiscalización, esto es, rg de mayo de 2017, fas entidades edilicias no han 
aplicado la .Ficha Básica de Emergencia, FIBE,_ a la totalidaa de l:os jefes de ~ogar· 
de las familias benefidarias de agua potable por situadón de déficit hidrico, 
condición · que no se ajusta a Jo estab.lecido por la Subsecretaría del lnt~rior, a 
través.del oficio No 18.087, de 18 de agosto de 2016. · 
.$obre el particular, ese servicio deberá acreditar en un plazo de 60 días hábile~ la 
aplicación de la referida ficha Fl BE, respecto de las· ocho comunas visitadas 
durante el transcurso de la fiscalización. . · · . · · · 

• Se advirtió, que la Municipalidad de San Ignacio ha prestado apoyo a Empresas 
ANTÁRTIOA de Chile ·s.A., desde el inicio dei servi~io de entrega· de agua potable 
a las familias que se han viste afe.ctadas por la sequía en la comuna, consistente 
en poner a disposición d~ l~t>s choferes de los camiones aljibe, a cinco funcionarios 
municipales ·contratad.os para la ejecución del "Progra.ma de Mejoramiento del 
Medio Ambiente, Mantención de Edificios Públicos y Manejo de Residuos Sólidos 
en la Comuna de San Ignacio" . 
Al respécto, esa IntendenCia deberá remitir en un plazo de 60 días h.ábiles la 
instrucción a que alude en ~u respuesta, dirigida al alcalde de dicho_municipio. 
·consecuentemente s~ enviará copia de!l presente informe final a la Mu·nicipalldad 
de San l'gnacio, a objeto que se ordene la !nstrucción de un proceso disciplinario. 

~ • Se observó (.ma ~ilación entre la fecha en que·la Directora Regional de la ON~~I 
da inicio al proceso de solicitud de los fondos .. a través del documento denominado 
FEMER; pa'ra la ejecución de los contratos trimestrales celebrados ·entre la 
Intendencia Región del Biobío' y Emp~esas ANTÁRTIDA de Chile S.A., y l.as fechas 

. en que esa cartera, de Estado realiza las transferencias de los recursos fináncieros, 

•' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE. LA.RÉP.ÚBLICA 

. C.ONTRALORÍ, REGIONAL DE BÚJBIO ... ._ . 
. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

superando. en promédio 'los 139 ellas, siendo reoepcionados, estos últimos, una 
yez que los servicios chnver;¡idos ya hall sido prestados. 1 

Sobre :1o observado, esa· ,entidad, en lo sueesivo, d~berá adoptar las acciones 
tendientes a dar cumplimi~nto ,a 'los principios de eficiencia, accionar por propia 
.iniciativa y cel~ridad. . . . ·' .. · ' .. ' : . . ~ . ¡' 

• .: Se verificó que las boletas de garantra presentadas por· el proveedor, para avalar 
el fiel cumplimiento . de los contratos, no. cubrieron 1~ tot~lidad de días que · .\i abarcaron cada Uf10 de los períodos que compr.enden los referidos convenios -~n 

\. su .cláusula·pr:im~ra, e11 relacióQ con la fec~a de. inicio de la prestación del ser\ticio 
y la de ·emisión cte las referidas caúciones. . . . 1 

· ' 

-.5"\ Es~ Intendencia ~egión 'del Biobío, en lo sucesivo,, deberá atenerse a las · 

. ~sposiciones contenidás ~n la ley ~e compras públicas~ s~ r~glamento. 

• .. 
1 . 

: 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA RE.PÚBLICA ~ 
CONTRALORÍA .REGIONAL DE BIOSÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PREG. No 8.005/2017 INFORME FINAL No 399, DE 2017, 
SOBRE AUDITORIA EFECTUADA EN LA 

' INTENDENCIA REGION DEL BIOBÍO, 
RELATIVA ,Al . CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

, ¡ 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. 

\ 

CONCEPCIÓN, O 6 ABR. 2018. 

En col!formidatl con lo establecldo en los 
artículos 95 y siguientes de la l~y No 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República, y el artículo 54 del decreto ley No 1.263, é:le 

. . 1975, Orgánico de Admi8istración Fingnciera del Es'tadq, se efectuó una auditoría 
a lps contratós. por las prestaciones del ~ervicio de distribución de· agua potable 
ppra el consumo humano,· mediante vehículos aljibe·, en las comunas de la Región 
del Biobío afectadas · por el déficit hídrico. El equipo que .ejecutó la fisc'alizactón 
estuvo integrado por los señores Joaquín Jorratt L.una, Pablo Queza.da Gueriante, 
y ~Antonino B~hamondes Cana.rio, en calidad .de auditores y. supervisor, 
respectivamente. ... 

JUSTIFICACIÓN . ·' 

El proceso de planificación anual 
establecido por esta Entidad· de Control para el año 2017, incluyó el análisis de 
indicadores de riesgo y de importancia rél¡:¡tiva, estableciéndose relevar.1te la 

· selección \le la Intendencia Región del Biobio, qada la altá prioridad con la que 
resultó en el ranking del proceso de plani.ficación anual para el año 2017, siendo uno. 
de los factores determínant~s de aquello, el hecho: qtle, de acuerdo a información 
obtenida del sist€ma Chile Compra, dicho servicio es la eRtidad que más rec.ursos 
ha uti.lizado en adquisiciones, a través de la modalidad d~ trato directo, en ·toda la 
región, durante los últimos dos años. Asimismo, los fondos destinados a miti_gar la 

·sequía que afectó a la región durante el año 2016, representó el 96% del total de 
fondos desti~ados; a emergencia, confo.rme a lo registrado en el balance de 
comprobación y saldos, correspondiente a dicho período. 

Por qtra parte, a través de esta auditoría 
esta Contraloria General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de 
los 17 Qbjetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea 

. General .de las Naciones Unidas en su· Agenda 2030, para la erradicación de la 
pobreza, la protección del planeta y la pmsperidad de toda la humanidad. 

En . tal sentido, la revisión de esfa 
·~ Contra'loría Regional se enmarca en los ODS, N°5 6, Garantizar la .disponibilidad de 
,, agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos y 16, Paz, Justicia e 

Instituciones Sólidas. 

AL SEÑOR . . 
LÁ RICARDO BETAÑCOURT ·SOLAR 

ONTRALOR REGIONAL DEL BIOBÍO 
ES ENTE. 

1 ·. 

'• 

.. 

; 

·, 



... 

1 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REG10NAL DE BIOBIO 

UNIDAD O~ CONTROL EXTERNO 

AN1'ECEDENTES GENERALES 
• • 

El Ministerio del Interior y Segur,i_dad 
Públicat de conformidad con lo· establecido .. en las ley~s Nos 20.798, '20.88.2 y 
20.981 , de Pr~supuestos del Sec_tor Público correspondiente a los años,2015, 2016 
y 2017, contempla .fondos para finan ciar s ituacjones' de emergencia~ a través de la 
partida 05.10.01, que conforme a las glosas N°5 7,·8 y 9, respectivamente, deben 
ser definidos por el Ministro o .Subsecretario del Interior, y un á vez transferidos por 
di~h? concepto. no pue~en ingresarse a los presupuestos 'de los orga~ismps. 

En este contexto, la solicitud de recursos 
de emergencia' es realizada coordinadamente entre la Intendencia Región del 
Biobio y lá Direccióñ Regional de la Ofic-ina· Nacional de f;tnergencia, ONEMI , 
trimestralmente,. a través de.l Formulario de Solicitud de Recursos de Emergencia, . / 

FEMER, y remitida a la Direqción Nacional de la ·ONEMI , la que eva!úa el 
requerimiento ,..y Jo tramita ante la Subsecretaría. del Interior. Picha formulario, 
CO[ltien/e el detalle de cada una de las comunas.con déficit hídrico; iriforrnaciól'l que 
es confórmada por los Informes de Incidente o Emergencia , ALFA, elaborados por 
las direcciones éomunales de protección y emergencia de cada · un?~ de las 
municipalidades involucradas. . 

Sobre el particular, y tenienqo en 
consideración el procedimientd antes descrüb, ·cabe· indicar que mepiante las 
resoluciones· de la División de Administración y Finanzas· de la $ubsecretafia d.el 
Interior, que se incluyen ·en el cuadro que se muestra a·continuación, se aprobaron . · 
transferencias de recursos, en favor de la lntendenci~ Región del Biobío, por la 
suma d~ $ 11.553,029.327, para atender situaciones de emerg~ricia -de déficit 
hídrico, para el período comprendido entre los meses de septiembre 2015 a 
noviembre 2016, conforme a- los rE?cursos solicitados por los FEMER 
correspondientes. ' ' 

r 

RESOLUCION ' 

PERIODO .. 
No FECHA MONTO$ 

" 1. SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE 1.966 23-11-2015 ! 2.1'87.968.51 o ' . . 

2015 .. 

119 17-02-2016 2.247.373.310 
DICIEMBRE 2015. ENERO Y FEBRERO 
2016. 

1· 270 18-04-2016 2.391.145.547 MARZO, ABRIL Y. MAYO 2016. 
574 04-08-2016 2.433.006.170 JUNIO, JULIO Y AGOSTO .201-6. 

' SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE 
60 17-01-2017 2.293.535.790 

2016. 
11.553.029.327 .. 

Fuente. lnformac1on obtentda en base a las resoluciones del Mln,steno de Jntenor que aprueban transferencias 
de fondos en fa~or de la Intendencia Región del Biobio . 

. . . 
Teniendo eri consideración los informes 

consolidados de la Directora Regional de la ONEMI de, la Región del Biobío, 
dirigidos al fntendente Regional y al Jefe del Centro Nacional de Alerta ~emprana .. 
de la citada Oficina Nacional de Emergencia, mediante los 'cuale~ expone la 
~ ituación de déficit hídricb en ~ a región , que afecta el abaste~imiento de a~~~ para 

~ 5 . 

•. 
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, · UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

el consumo tiumano, con indicación de un detalle por: cada provincia; la lntendemcia 
Región ael Biobio ha procedido a efectuar la conúatación del servicio de 

" distribución de agua po!abiEq, mecdia11te cam~on~s aljibe, utilizando la mo'tlalidad, de 
.trato direct'0, por ·cuanto la prestación de dicho· servido, revestirla, a lo menos, las 

· c~racterísticas·ge ine.ludible e .impostergable~ lo que podría califkarse cotno una 
emergencia, · enmarcándose en ID ,prescrito en el articulo so letra e) de la . ley, No 
.19.886, y en· el artíc~lo 1 O No 3, del decreto No 250, de 2004, del Ministerio de 
Haciend~, reglamento de la titada ley. ' · 

, Consecuente con lo anterior, la Intendencia 
procedió ·.a ·celebrTar con las empresa!) Transporte y Logística Chile S.A. y 
ANTÁRTIDA de ·chile S.A., contratos··que en la-actualidad abarcan un periodo de 
tres meses de duración, conforme a las necesidades y requerimientos realizad·os 
por · los · municipiQs,· ajustándose las citadas empresas a los valores unitarios 

. . ' 
indicados . eri las cotizaciones que . presenta dentro del proceso de consulta ·al 
Mercado Público, efectuado e.n el portal www.mercadopublico.cl. Asimismo, es 

. dc;1ble hacer ,presente que los referidos pr0veedores han prestado el servicio en la 
región! a 'tr-~vés de trato directo, desqe el mes de mayo de 2011 . 

. De este modo, la Intendencia Región del 
-Biobío. procede a diétar una resolución mediante la cual autoriza la contratacióh 
directa, aprueba el respectivo contrato de prestación del servicio de distribuciÓn de 
agua" potable en las comúnas afectada~. ya ejecutado,. y autoriza el pago y ·¡a 
aplicación de multas contractuales, en el evento -que estas existan, remitiendo 
post,eriormente dichos actos administrativos a este Organismo Qe C0ntrol, para el 
trámite de 

1
Toma de Razón . , , . · • · · 

\ 

_ En concordancia., con lo anterior, las· 
. resoluciones relaCionadas con las contrataciones . objeto de la presente 
fis_~alización, se incluyen en el cuadro siguiénte: 

_e· 

. W RESOLUCió.N ... 
INTENDEN.CIA REGIÓN BIOBIO PERIODO CONTRATO 
No FECHA 
2 29-01-2016 . SEPTIEMBRE1 OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2015: -

< 
1 

16 
47 

1 0-05·2016 DICIEMBRE 2015, ENERO Y FEBRERO 2016. 
1 0'-08-20'16 MARZO. ABRIL Y MAYO 2016. -. 

50 17-1 1-2016 JUNIO JULIO Y'AGOSTO 2016. 
26 21-02-2017 SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2016 
27 . 09-03-2017 SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2016 

- . . Fuente; Anteced.entes proporcionados por el Departar'rtento Jund1co de l.a Intendencia Reg16n del Bioblo . 

1 · · · , Ahora bien,·caoe c~nsignar; qúe pa'rí3 llevar 
\JJ · a cabo la provisión_ qe agua potable, se.celepraron convenios de colaboración entre 

;1 1 la Jntendencia de -la Regí?~ del Biobío y . cada una d~ . las municipalida~es 
J demandantes d~ lqs serv1c1os, en , los cuales las entidades comunales se 
ri\ comprometen a cumplir: ~lgunas a~ciQnes que propicien el funcionamiento y 
\~es-arr-olló ~e los ya referrd9s (';Onvemos. 

% . ·' . 
\ 
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\ 
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.. 

El resultado dé la auditoría, consta en el 
Preinforme de Observaciones N°399; de 2017, el cual fue puesto en conocimi~nto 
de l?lntehdencia Región del Biobío, con carácter 'de confidencial, mediante el oficio 

·No 13.233, de 2017, de esta Contraloría Regional, con la. finalidad q4e formulara los 
alcances y precisiones, que. a s'u juicio ·proc·edieran, l. o que hizo en su· respuesta, 
contenida en el ofido N°1.3S6, de 2017, la que ha sido debidamente analizada para 
la emisión del presente informe final. " · \ 

OBJETIVO 

. La fisqalización tuvo 'por·· finalidad 
com~robar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
respecto de. los r~cursos en administración asociados a emergencia de sequía, eJi 
ta Intendencia Región del Biobío, verificando la correcta percepción , adecuado uso 
e inversión de los fondos Tecibidos, así. como la córrecta· administración de éstos, stJ 
registro, la veracidad y ·fidelfdad de las cuentas, Ja autenticidad .Y pértinencia de la 
documentación respectiva, conformé lo dispuesto en el artículo 95 de la ley N°1 0.336 

·y en la resolución N°30 de 2015,.de esta Entidad Superior-de Control, para el período 
comprendido entre el1 de septiembre de 20~? y el 30 de no.viembre de 2016 ,. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de . acuerdo con la 
mE;todología de auditoría .de este Organismo Superior de Control, contenida en la 
resol4ción No 20, de 2015, que fija las Normas que Regul¡:m las Auditoría·s 
efectuadas por la Contraloría General de la República, y los pro.cedimientos de 
control disp~~stos en ·la resolución exenta No· 1.489·: de .1996, de esta Entidad 
Fiscalizado·ra, que aprueba Normas de Control rnterno, considerando los 
resultados -de evaluaciones ·de control interno en relación con las materias 
examinadas y determinándose la realización de pruebas de auditoría, en la medida ·. 
qtJe s~ estimaron necesarias: 

. \ Asimismo, s.e realizó un examen de las 
cuentas relacionadas con el tópico en revis.ión. Cabé seMalar, que !as:·observáciones 
que· est~ Organismo de Control formula con ocasión de las fiscalizaciones que 
realiza se clasifican 'en diversas categorías, de acuerdo con su gradó de complejidad. . 
En efecto, se entiende por Altamente CompleJas (AC) y .Complejas (C), aquellas 
observaciones que. d~ acuerdo a· su magnitud, reiteración, detrimento patrfmonial, · 
eventuáles responsabilidades funcionarias, son consideradas de especial relevancia 
por la Contraloría General;_en tanto, se clasifican como M~dianamente Complejas 
(MC) y Levemente Complejas (LC), aquellas que·causen un menor impacto en los 
criterios indicados anteriormente. ' 

.. J UNIVERSO Y MUEST-RA 

. Y ' De acuerdo con los antecedentes 
1 . proporcionados por la entidad ·fiscalizada, el monto. totai de los' ingresos percibidos 

. durante el año 2016, por la Intendencia Región del Biobío, provenientes ele ·ra 
· ~ Subsecretaría del Interior, para pagar "Gastos de Emergencia", ascendieron a y $ 11.587,376.427, asociados a 9 ID 'de i~resos, cuy¡¡ ievisión ~alcanz~ al100% de 

... 

... . 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALdRíA REGIONAL DE 8108!0 

.· . UNIDAD DE, CONTROL EXTERNO 

las transferencias contabilizadas en el período comprendido entre el1 de enero y el 
31 de diciembre de 2016, en la cuenta de Administración de Fondos, código, 214-
05-02-03; denominada "Sequia -Déficit Hídrico", correspondientes a los trimestre's 
com·prendidos entre los meses de septiembre de2015 y agosto de 2016. 

. ~ p 

' 
· A su vez, se incorporaron 2 1 D de ingresos, 

contabilizados en el mes de febrero de 2017, como partidas adicionates a la muestra J 

. exami.nada, cuya · surna. asciende, a . $ 2.293.5;35.790, correspondiente a la 
tr-ansferencia áe fondos pará pagar "gastos de emergencia",· del trimestre 
septiembre, octubre y noviembre de 2016. 

• 
1 

• • • • Por otra parte, en cuanto a los egresos 
·.asociados a los "gast.os de emerger.~cia", se determin9 una muestra qnalítica 
correspondiente a los pagos por la prestación de los servicios de distribución de agua 
potable para el consumo humano, por intermedio de camiones y camionetas aljibe y 

.. la adquisición· de 1.170 estanques de· cosecha de aguas lh.:Jvia,' cuyo monto total 
· asciende a $ 9~699.697.361 ,· lo cual representa un ~9 .52% del universo total de los 
egresos .contabilizados en el período bajo· examen, en la cuenta de Aplicación de 
Fondos en Administración·,. código, 114-05-02-03, . denominada "Sequia", que 
alcanza la suma de$ 9.746.481.021. · 

. De la muestra identificada anteriormente, es 
dable señalar que los .Pagos contabilizados por la contratación. de los aludidos 
servicios de distriouci6n de agua potable, corresponden a los servicios prestados 
entre el1 de septiembre de 4015 al 31 de agosto de 2'016. . · 

. 
El detalle de la . mt~estra de egresos 

. examinada, se .muestra en la tabla siguiente: 

-
MATERIA ESPEC!FICA 

UNIVERSO · MUESTRA 
No ' ' . ($) No ($) % 

Gastos de emergencia imputados en 9.746.481.021 20 9.699.697.361 13 99,52% 
cuenta contable W 114-05-02-03 .. ' . . .. .. Fuente: ·lnformac1on proporcionada por la D1recc1ón de Aamm1strac1on y Fmanzas de la Intendencia Reg1on 
del Biobío. · 

' . 
c/0 Finalmente! con el propósito de cónstatar en 
~ \ terreno los servicios prestados po~ parte del 'contratista, se determinó una sub-

• ~uestn~ de~ ~omunas .~e un total de 45, ~O~p:~bando ~u efectividád media~te u~a 

(. ' . 
1 • 

.. 

\ 

., 
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CONTRALOR~A REGIONAL DE BIOBfO 
. . UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

' . 
inspe-cción vi~ual, además . de verificar los controles implementados por ' la 
contraparte municipal, en J~s términos previstos en los r~spectivos convenios de 
colaboración . 

. t. . · • · . . Los antecedentes para el examen fuerqn· 
proporcionados por la Dirección de Administración y Fin_anzas de la Intendencia 

' Región del Biobío, siendo los últimos documentos pues~os a disposición de esta 
Contraloría Regional, el19 de mayo de 2017. · 

RÉSUL TADO DE LA A'uDlTORÍA 
• l 

Del examen practicádo se constataron las 
siguientes situaciones: 

L _-ASP.ECTOS pE CONTROL INTERNO 
• • j j 

1.- Conciliaciones bahcarias. 

' · Se verificó que las conciliaciones bancarias 
· de· las cuentas corrientes de la Intendencia de la Región del Biobío, son elaboradas 

por la seño'ra María Gallegos González: quien se des~mpeña como encargada de 
finanzas, las cuales soh visadas por la Jefe de Adriiinistracipn y Finanzas (S); señora 
Pamela Cortés Cisternas. 

Los saldos al 31 de diciembre de 2016, de 
las cuentas corrientes del Banco del Estado de Chile, BanGoE$tado, que administra 

· el Servicio son l9s. siguientes: 
. 

W CUENTA GORRI!:NTE NOMBRE SALDO CONTABLE ($) 
. 533-0-900094-0 ,FUNCIONAMIENTO . -· 41.664 

533-0-900097-4 VIATICOS Y HORAS EXTRAS ' 
,. 

776.866 
533-0-900098-2 . ADM. FONDOS DE TERCEROS 22.903.254 

. 533-0-900099-1 EMERGENCIAS 
, 

·~ .869.211.807 
533-0-9001 00-8 PROGRAMA INV. EN LA COMUNIDAD 55.005 

TOTAL ' .1.892.988.596 .. . 
Fuente: Información proporcionada por la Encargada de F1nanzas. de la Intendencia Reg¡ón del Bio9ro, sel"ionta 
María Gallegos González. 

-
" Ahora bien, en relación con la conciliaéión 

bancaria de la cue6ta corriente "Emergencias", los movimientos del año 201'6, fueron 
los qué a continuación se indican: 

MES ANO INGRESOS ($) · GASTOS ($) SALDO ($) 
DICIEMBRE 2015 . 358\910.564 
ENERO 2016 • 4.549.544.795 2.115.812.088 2. 792.643.271 

' FEBRERO 2016 8.244.223 1.212.513 2.799,674.981 
MARZO 2016 16.457.942 167.119.313 2.6.49. 013.61 o 
ABRIL 201'6 2.289.824.337 - o 4.938.837.947 
MAYO 2016 \ . 16.090.286 . 2.289.824.337 2.665.103.896 
JUNIO 2016 12.197.500 . 16.090.286 2.661.211.110' 

'?A·'\ JULIO 2016 . 2.395..772.267 14.339.500" 5.042:643.877 
AGOSTO 2016 5.807.200 2.446 .285.6~0 2.602.165.447 

1)SEPTIEMBRE 201 6 14.671 .147 5.378.800 2.611.457.794 -- ' . 
9 • 1 . 

. . . 
' 
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MES ANO INGRESOS($) GASTOS($) SALDO($) 
OCTUBRE 2016 2.437.936.370 305.6.74.394 4.743.719.770 
NOVIEMBRE 2016 o 2.686.539.722 2.057.180:048 
DICIEMBRE 2016 7.892.431 195.860.672 1.869.211:807 .. . . 

Fuente: lnformac1on proporcionada por la Encargada de Frnanzas, de la lntendeneta Reglen del Bio-BíO' • 

. Sobre el particular, las cuentas corrientes 
. precitadas exh_ibían sus saldos conciliados con lo certificado por la entidad bancaria, 
sin que se presentaran diferer:1cias; a su vez, la sumatoria de los saldos contables. 
qe es.tas erar.~ coincidentes con el saldo' de la cuenta, cóc;li.go 111.02 "Ba.ncoEstado", 
por$ 1 :892'.988.596, del Balance de Comprobación y Saldos al término del ejercicio 
presupuestario· 2016, por lo que no se deter.minaron qbservaciones qLJe formular 
sobre. esta materia. · ' 

2.-· lnexistencia de'Auditorías. 

. Se constató que la Intendencia ~e l.a Región 
del Biobío , no ha realizado auditorías o revisiones a la materia auditada en los últimos 
3 años, puesto que actualmente no cuenta con una unidad que cumpla las funciones 

· .de control interno. 

La si~uación planteada constitl.!ye una 
debilidad de control inte·rno; que se aparta de lo consignado en el capítulo 111 , Normas 
Generales, letra e) Vigilancia de los Controles, No 38, de l<;1 citada resolución exenta 
No 1.485, 'de 1996, de ~ste Organismo Contralor, en cuanto a que los directivos 
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente ias medidas 
oportunas ante cualquier.evidém.cia dé irregularidad o de actuación contraria a los 
principios de economía, eficiencia y eficacia. Lo· anterior, en relación con lo 

1 

estipulado en ·el capítulo V , letra a) Responsabilidades· de la Entidad, No 72, del 
mismo in.struníento, · en el . sentido que la 9irección d.el órgano respectivo es . 
responsable d~ la 'aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, 

r necesarios para sus operaciones, po'r lo que debe .. ser consciente de que una 
estructura riguros~ en éste ámbjto es fundamental para controlar la or-ganización, los 
objetivos, las operacipnes_y los recursos. · 

. 1 

. Al respecto, la Intendencia en su respuesta, 
no se refiere a lo objetado en· este punto, motivo por el cual la observación formulada 
sé mantiene en todos sus términos. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1.- Servicios pendientes· de pago~ . 

L? . 
1 

. 1.1.- Se comprobó, que a · la fecha de 
término de las actividades de fiscalización, esto es, el19 de mayo de 2017, la entidad 
a.ún no ·pagaba los servrcios contratados a Empresas ANTÁRTIDA¡de Chile S.A., 
.correspondientes al Pl?ríodo comprendido entre los meses -de diciembre de 2016 y 
febrero de 20.17, por ·la suma de'$ 2.219.1:25.090, fondos que fueron solicitados por 
la ONEMI. Región ·de~ Biobío, a través del FEMER No 4.666, de 23 de diciembre de ' 
2016, al. Centro. Nacional de Alerta Temprana,. lo que posteriormente fue solicitado 

10 
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al Subsecretario del Interior mediante el oficio No 336, de 16 de febrero de· 2017, 'por 
el Director Náeio'nal.de la ONEMI , señor Ricardo Toro Tassara. 

/ 1.2.- Asimismo, se observó que la 
·!ntendencia, ·m~dia.nte la resolución N·0 47,. de 10 de agosto de 2016, autorizó la 
contratación directa, aprobó el contrato de prestación de servicios de fecha 16 de 
marzb de la misma anualidad, por la distribución de agua potable en 45, comunas éJe 
la Región del Biobío , mediante camiones aljibe, dur~nte los .m~se~ de· marzo., ábril y 
mayo de 2016 y confirma el pago de dichos servicios, los cuales alcanzaron la suma 
de$ 2..408.409.220. 

. Sobre ef partiqular, se constató que la 
aludida Intendencia, a través del comP.robante de tesorería ID 1219455, de 12 de 
agosto de· 2016, pagó la suma de$ 2:391 .14.5.547, quedando un saldo pendiente de 
$ 17.263.673, el cual fue pagado con un 'desfase de aproxima·damente 9 meses, 

. según consta en el comprobante de pc;1go ID 1293598, l;je 25 de mayo de 2017. 
' , . . 

' 
Las situaciones descritas en 'los .numerales 

1.1 y 1.2, vulneran lo establecido en el artículo 79 bis, del decreto No 250, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley No 19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro :Y Prestación de Servicios, el cual 
dispone, ·en lo que interesa, qué s.alvo eri el caso de las excepciones legales que 
establezcan un plazo distinto,-los pagos a los proveedores por Jos 'bienes y servicios 
adquiridos por las Entidades, deberán efectuarse por éstas, dentro de los treintii días 
9orridos siguientes a Í? ·recepCión de la factura o del r~spectiv6. instrumento ~ribut¡:¡ri0 
de cobro. · · 

Asimismo, el · mencionado ·retardo 
. contraviene Jo prescrito en el artículo 7° de la ley No 19.880, que Establece las Bases 

de los ·Procedimientos Administrativos que .rigén los A.ctos de los órganos de la 
Administración del Estado, relativo al principio de celeridad, conforme al cual las 
autoridades y funcionarios deben actuar por propia iniciativa en la iniciación del 
proce.dimiento.de que se trate y en su prosecución, haciendo expeditos los trámites 
pertinentes. · , 

' 
. En relación con la observación contenida en 

el numeral 1 .. 1, la Intendencia en su respuesta, no se pronuncia sobre esta materia, 
razón por el cual se mantiene a firme io observado por este Organismo Fiscalizador. 

Por su parte, respecto de Jo observado en el 
' numeral 1 :2, el servicio señala~ que la Subsecretaría del Interior,. a .través de 

resolución exenta No 915, de 13 de marzo de ~017, aprobó la transfer~ncia de 
' l recursos cpn cargo a su presupuest~. por $ 17.263.673, con la finalidad de Y complementar el mayor gasto de em.erge.~cia re~uerido_ mediante el ,o.fici? No 622, 
1 de la ONEMI y FEMER No 11 , de la D1recc1on Regional de ONEMI del B1obJO, ambos 

1 
de 2016, ,por concepto de arriendo de 148 veh)cu los aljibe para la d istrib~ción de 
ag~a potable a las fan:ilias afectadas por d~flcit hídrico, durante los meses de marzo, 
abnl y mayo de.2016,,1os que fueron transferidos el25 de Mayo de 2017. 

1 ' ~ • 
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. . 
Añade que, en lo sucesivo el - Servicio 

adoptará las medidas que sean necesarias con el objeto de dar estri"cto cumpli,mieilto 
,a~ principio de ceJeridad ; haCiendo expeditos .los trámites de que se trate: 

. Sin perjuicio·, de lo expuesto, es dat;>ie hacer. 
presente que atendido que la objeción planteada s~ trata de una situación 
consolidada, qu~ no es. susceptible de corregir par.a el periodo f iscal~zaqo , se 
re~H.lelve mantener fo observado, no óbstante esa Intendencia Región del Biobío, en 
lo sucesivo, deberá ceñirse en sus actuaciones, al principio de celeridad prescrito en 
la .aludida ley· No 19.880. · · · 

1 • 

2.- Fondos transferidos sin utilizar. 

Se observó que los fondos transferidos por 
la Subsecretaría del Interior a la Intendencia Región del Biobío,· por la ·suma de. 
$ 2.300.000.000, contarme. a la resol.ución No 1.676, de 22 de septiembre de 2015, 
para pagar gastos de emergencia consistentes en la contratación ·ael servicio de 
instalación de a lo menos 2.300 sistemas de captación de aguas·lluvias en domiCilios 

. particu'Jares y en equipam1entos comunitaríos, cemo escuelas, postas rurales y 
centms·de salua, entre otros, qué en la actualidad reciben suministro de. agua: a 

· través de caniio"nes aljibe, como consecuencia del déficit hfdl-ico que, afecta a la 
Re9ión delf?iobío, fueron recepcionados por este último servicio .. el 15 de enero de· 
2016, en la cuenta corriente bancaria t:'J 0 53309000991, "Emergencias", los cuales 
permanecieron sin utilizar hasta el 28 de novie,mbre de esa anualidad, fe.cha en la 

. cual se efeGtuó el primer pago a través del 1 D No 12494 76 por la suma de 
$ ·61 ·. 639 . .,798: 

' En efecto, al 31 de diciembre de 2016 .. se 
habían efectuado pagos· a la empresa Sodimac S.A. y a la Ferretería Coronel SPA, 
por la compra de los referidos estanques, por $ 440'.203.824, según se detalla a .. 
continuación: · 

ID PAGO ' FECHA 

1249476 ' . 
~ 249481 ' 

1249496 

1258496 

1260199 

28-'11-2016 

28-11-4016 

28:11-2016 

22-12-2016 

26-12-2016 

TOTAL 

PROVEEDOR MONTO(.$) 
1 

SODIMAC S.A ,• 61 .1639.798 
. ~ 

, SODIMAC S.A . 18.991.722 ..... 

F,ERRETER!A CORONEL SPA / 164.758.832 

SODIMAC S.A 95.958.17.3 

FERRETERIA CORONEL SPA 
1 

98.855:299 . 
440.203.824 

Fuente: ID de Pagos proporcionados por la Jefa de Administración y Fmanzas (S), de la Intendencia, Región del 
Biob[o, señora Pamela Co~és Clsterhas. · • 

Al respecto, cabe ·indicar que el tiempo 
transcurrido entre la recepéión de lbs fondos y su. aplicación, fu~ de 1 o m~ses 

1

. aproximadamente, lo que implicó un empozamiento de los recursos girados ·por la 
"' Subsecretaría del Interior para tal efecto, hecho que atenta contra el cumplimiento 

el objetivo para el cual fueron transferidos los recursos, asimismo lo precitado 

.12 1 • 
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.. 

• 

"' , Indica, enseguida que, respecto de la· etapa 

1 

., 

de compra y entrega de estanques, esa Intendencia Región del Biopío_por intermedio 
de la ·resolución N°.67, de 2 de diciembre de 2015, autoriza e111amado a licitación y 
aprueba las bases administrativas y técnicas para la adquisic¡~ón de los1 aludidos 

' bienes, la cual fue tomada de...razón por este Órgano de Control,· mediante el .,oficio 
Ñ0

. 7717, qe 2 de mayo de 2016 y adjudicada a través de la resolución e~enta 
No 2.049-, de 29 de julio de 2016, la cual fué rectificada por la res..olucíón exenta 
No 2.,300, de 13 de septiembre, de la m¡sma anualidad, por un error de transcripdón 
en ~1 acta de evaluación. · 

Posteriormente, ·se aprueban los ·contratos 
. de compra de estanques suscrito-Gon el proveedor Ferretería Corone! SpA, mediante 
la resolución No. 49, .de 23 de septiembre dé 2016, la que fue tomada de razón por 
.esta Contralorí.a 'Regional; el 18 de noviembre dél miSTTJO año y con la empresa· 
Sodimac S,A., a través de la. resolución exerita No 2.596, de ·21 de octubre de la 
misma anualidad. 

' 
. Añade, que paralelam~nte, ~"través de~la 

resolución N° 22, de 29 de junio _de 2016, se llamó a licitación y se aprobaron las 
bases administrativas y técnicas para la "tontratación de los servicios de ihstalación 
de sistemas qe cosecha de aguas lluvias: para uso d.oméstico en la Región .·del 

• '· 1 • 

Bioqío, la cual 'fue adjudicada por resolución exenta No 2754, de 25 de noviembre 
de 2016, 'y rectificada por la resolución No 2762, de 2.9 del mismp mes y año, por un 
error en la transcripción del Rut de la Empre$a Agr~cola y Forestal DIMAR. 

. . Así, a la fecha de la respuesta, esto es, el 
30 de agosto -de 20.17, el avance de .la instalación de los SCALL, ~s de un 89,'13 % 
cOrrespondiente a 2:051 estanques, por lo que, desde· que· fueron recibidos los 
recursos se habrían desarrollado una serie de actos administrativos tendientes a dar . . ' , 1 un adecuado uso de los recursos públicos, dando estricto·· cumplimiento a la ley 

V?" Na 19.886 sobre Contr-ato~ Administrativos de ·Suministros y Prestación de Servicios. 

\· Agrega, además, . qúe al . no existir 
/ proveedores que pr.est;:~ren · el servicio . requerido, se realizaron las. _licitaciones , 

· úblicas pertinentes para cumplir con el objeto de la Resol~ción No 1 ;676, de 22 de 
eptiembre de 2015, del Mini,sterio d.el lnteri.or y Segl;Jridad .Pública, 'esto es, la· ; 

\ . , . . 
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ins·talación de a lo menos 2.300 sistemas de cosecha de _agua llu.via en la Región del 
-Biobío. 

. No obstante, la autoridad manifiesta que en 
lo sucesivo, 'esa Administración adoptará los resguardos pertinentes para ·dar un 

• · adecuado cumplimiento a los. 'principios de eficiencia, eficacia, celeridad y 
conclusivo, procurando actuar con rapidez 'y oportunidad en sus .decisiones. . . 

. Sobre. el particular, · los argumentos 
esgrimidos 'por 'la autoridad regional n·o logran d,esvir:tuar lo observado por este 
Organismo Fiscalizador, ·daoo que los antecedent~s qüe · se acompañan ·en la 
respuesta, fuer~:m analizados durante. el transcurso de la· auditoría y la, observación 
formulada se refiere específicamente · al ·empozamiento de fondos que fueron 
·traspasados i la Intendencia Región del Biobío por el Ministerio del Interior, .a 
comienzos del año 2016, 'sin que se hayan invertido efectivamente- los recursos 
financieros hasta el mes de · noviembre de esa anualidad , mptiVG> p or el ·cual y 
teni.endo en consideración que se .trata de un hecho consolidado que no es 
susceptible de corregir· para ·el periqdo fiscalizado, la observación se mantiene en 
todos sus términos. · · . : : 

.-:3:: (~elebr?ción de contratos sin la autorización de los fondos. . , . 
• · • 1 3. 1.~ Se verificó, que la Intendencia Región 

del Biob'io ha celebrado contratos trimestrales con Empresas ANTÁRTIDA de Chile 
S.A. , para la prestaeión -de los referidos servicios -de distribución de agua potable 

, pc;ua·beneficiarios ubica'dos en 45 comunas de la regióri, durante los péríodos que 
se indican en el cuadro sig'uiente, :sin que a la fecha de suscripción de tales de 
acuerdos de-voluntades se haya_n aprobado los for)dos por parte del _Ministerio ·del 
Interior;· a través del respectivo acto ·administrativo, por,lo que esa Intendencia se 
obligó al pago ·de tales prestaciones, sin contar con la disponibilidad presüpuest~ria 
. necesaria para ello,· . ' . ' . . . 

• 
RESOLUCI'ON 

· PERIODO CONTRATO FECHA 
RESOLUCION SUBSECRETARIA !· 

INTENDENCIA INTERIOR 
w FECHA 

CTTO No FECHA MONTO._(~ 

2 29-01-16 
SEPTIEMBRE A NOVIEMBRE 21-09-15 1.966 23-1 1-15 2.187.968-.510 
2015 . 

16 10-05-16 
DICtEMBRE 2015 A FEBRE~O 

24~12-15 119 17-02-16 2.24 7.373.31 o.' 
' 2:016 : 

47 10-08-16 MARZO A MAYO 2016 16-03-16 270 18-04-16' 2.39 1.145.547 
50 17-11-16 JUNIO A AGOSTO 2016 . 14-06-16 574 04-08-1-6 2.433.006. 170 

27 09~03-17 
SEPTIEM!3RE A NOVIEMBRE 

21 ~09-16 .60 17-01-17 2.293.535. 790 2016: . 
. . .. . .. 

Fuente: lnformac16n proporetonada ·por la Jefa de Adm1mstrac¡on y F1nanzas {S), de la lnten9enc1a, Reg1on de! 
Biobio; señora Pamela Cortés Cisternas. · 

0 
1 

Sobre la materia, es dabl_e hacer presente 
que la Intendencia de la· Región del Biobío, al margen de no ajustarse a ·lo prescrito 
en iel articulo 3° del decreto No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda,· el· cual 
dispone que las entldaees deberán contar con las autorizaciones presupuestarias · 
que sean pertinentes, previamente a la res_olución. de adjudi9ación del contrat~ 

efinitivo, en conformidad a la Ley de Compras y a su r~glamentO'; no _ h~ observado 
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los principios de sanidad y equilibrio financiero, dispue~tos en el decreto No 1.263, 
·de 1975, Orgánico de Administración FinanCiera del Estado, p'ór no contar en su 
oportunidad con las <;iisppnibilidades presupuestarias para celebrar-los contratos·.en 
análi~is, (aplica criterio contenido eri el dictamen No 39.72~. de 2013). · 

. 
. . Al respecto, la Intendencia Región del 

Biobío indica que siendo una situación catalogada como emergencia por déficit 
hídrico en la pobl~ción, el Estado tiene el deber de actuar cumpliendo· así el princ.ipio 
de inexcusabilidad de 1¡;~ administración para dar solución a un requerimiento de la 
pobl_?ción, sin perjuicio de regularizar dicha situación· con posterioridad . 

,. . . Agrega, . que .tnuchas veces· resulta 
imposible .poder cumplir estrictamente con. el requisito de tener previamente 
disponibilidad presupuestaria para contratar un servicio por . concepto de 
emergencia, por cuanto la Intendencia Región del ~iobío, no cuenta con recursos 
disponibles de 'manera directa, debiendo ~olicitar éstos, una vez ocurridO . el. 
acontec.imiento, a su superior jerárquico, esto.es, la Subsecretaría.d~llnterior, cabe 
hacer presente además, que tampoco el presupuesto anual de este Servicio cuenta 
con ítem de asignación para situaciones de emergenciá . 

. 
Añade que, esta situación ,se repite en 

diversos puntos del país, tal como darían cuenta, entre otros, lo.s dictámenes 
No 81.899 y No 45.812, ambos de 2016, todos relacionados con -transferencia de 
recursos por concepto de gastos de emergencia. 

. · · ·.Sin perjuicio de lo · anterior-, el serv1c1o 
manifiesta que -procurará 'adoptar las medidas que sean necesarias para que ~us 
instrumentos se dicten y envíen oportun.amente a tra~itación. ·· · ( ,. . ' 

No obstante lo informado por la Intendencia, . 
atendido que la objeción planteada se trata de una situación cons·olidada, que no es 
su.sceptible de ser corregida p'ara el . período. fiscalizado, se mantiene la qbservaciqn 
'formulada, sin perjuicio de ello, esa entidad en lo sucesivo; deberá arbitrar fas 
meQid'as de control necesa.rias tendientes a .evitar que situaciones cómo las 
detectadas en este punto vuelvan a ocurrir, .ajustándose a la normativa que .. rige la 
níatefia, contenida en el ya citado ~ecrefo No 250, ~e 2004 .. 

3.2.- Asimismo, se constató que las 
resoluciones que se detallan en el cuadro anter~or y qL,Je autorizan la contratación 

_ directá, aprueban los contratos de prestación. de. servicios, fatultan el pago y apl'ican 
las. multas contractuales, fueron emitidas en forma extemporánea pot la aludida 
entidad pública, en relación con la suscripción de los convenios y el acto 

. admin.istrativo de la' Subsecretaría del lnterio,r que· aprobó la transferencia de los 
1 f fondos. • 
~ . 
l . Cabe advertir que la tardanza señalada; 

implica una infraccjón al artículo 3° inciso segundo de la ley No 18.575, de Bases 
· Generales .de la Administración del Estado, que impone a los órganos de la 

. .Administración del Estado el deber de observar los principios de responsabilidad, 
eficíem~ia, eficacia, coprdinacíón e i!Jlpulsión .de· oficio del procedimiento, dÉmÍora que 
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-supoAe también el incumplimiento .de lo preceptuado por el artículo. 8° del mismo 
cuerpo legal, :el que, tal como reiteradamente ha informado este Ente de Control, 
entre otros, en s'us. dictámene_s N°5 19.993, de 2017, 66.160, de.2009, y 53.114, de 
2008, exige a dichos órganos el actuar por propia inic.iativa ·en el cumplimiento de 
s.us'funciones, procurando la simplificación y r~pidez de los trámit~s~ · 

, . 
. . A Sü vez,· el retardo en la confección del acto 

en examen contraviene lo previsto en el articulÓ 7° de la ley No 19.880, de Bases de 
·- los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado, relativo al principio de celeridad, conforme al cual' las 
aútoridad~s y funcionarios deben aqtu'ar por própia iniciativa en la iniciación del 
procedimiento de que se trate y én su prosecución, haciendo expe-ditos l9s trámites· 
pertinentes. . . 

.. 

·,. 

. -
En lo pertinente, en la ·respuesta se informa 

que la. Intendencia R~gión del Biobío solo cumple la fUr]~ión de gestionar'y fiscalizar 
la adecuada ejecución del servicio contratado, para luego de recibidos los recursos, 
proceder a su regularizaéión .y pago ~1 prestador del ser:vicio. 

Agrega, que en lo sucesivo·, se procurará 
adóptar las medidas qu~ sean necesa.rias para ql:Je los· instrUmentos se dicten· y 
e,nvíen á -tramitación oportunamente, para efectos de dar fiel cumplimiet'lto al artículo 
8° de la citada ley N~ 18.575, que impone el deber de actuar por propia iniciativa en 
el des~Úrotlo de sus' funciories, procurando la rap¡d~z de los trámites, y también al 
·artfculo 7° de la aludida ley ·No 19.88o,·relativo al principio de celeridad, .para )o cual 
se sol,icitará la creación .de un instructivo que fije protocolos de actt:Jaqión y 
coórdinácíón entre .los servicios involucrados en la prestación del servido de 
di!?ttibución ,de agua_ potable, cuya' elaboración ~e instruirá a la Encargada de 
Administración y Finam::as. -~ · 

~ Al igual que lo.l señalado en .el párrafo 
precedente, atendido que la objeéión plan teada se trata .de una situación . . . . . 
consolidaqa, no s_usceptible de ser corregida para el periodo fiscalizado, se mantiene 
lo observado, debiendo dicha entidad, en lo suc~sivo; arbitr,ar las medidas de contro'l 
tendientes a evitar que . situaciones como las detectadas vuelvan a ocurrir, 
ajustándose cabalmente a la·norniativa que rige la materia, conte"nida en el ya q_itado 
decreto No 250, de 2004 y en la l~y N°·18.575. 

4.-Visifas a. Te.rrenQ. 

, Respecto del cumplimiento del contrato· de 

\} 
) 1 

prestación ~e servicios suscrito con ' Empresas ANTÁRTIDA. de Chile S.A. , para 
proveer dé agua potable, mediante veh'ículos aljibe, · a beneficia.rios de 45 comunas 
de la Región,-éste Órgano de Control procediQ a efectuar entre el2 y 12 de mayo de 
2017, validaciones en terreno en las· comunas de Hualqui, Santa Juana, Quirihue , 
Ninhúe, Coihueco, Portezuelo, San Ignacio y Coelemú, a las cuales se aplicaron 

uestionarios a . los encargadós de .emergencia comunales que actúan cómo 
ontraparte técnica de.Í contrato celebrado entre la lntendencia·Región del '-Biobío y 

a empresa contrati~ta , de conformidad con lo dispuesto en los convenios de 
J 
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colaooradón celebrados con las ' respecti.vas municipalidades. Asimismo, se 
realizaron visitas a 68 beneficiarios , con,el propósito de corroborar la prestaci.ón de 
los se·rvicios ejecutados, la forma en que reciben el agua potable, . el tipo de 
estanques o recipientes utilizados, el grado de sátisfa~ción del servicio, ·entre otras 
constataciones: , · 

4.1.- Respecto a las validaciones 
efectuadas en los respectivos municipios, se detectaron las siguientes 
observaciones: 

-· 

4.1.1 .-Se constató, que al mes de diciembre 
de 2016 y a la.fecha del cierre de la presente fiscalización- 19 de mayo de 2017-, 
las entidades edilicias .no han. aplicado la Ficha Básica de Emergencia, FIBE, a lé 
~otalidad .de los jefes de hogar de las familias beneficiarias de agua potable por ) 
situación de déficit hídrico, condición que no se ajusta a lo estableCido por la 
Subsecretaría del Interior, a través del oficio No 1.8.087, efe 18 de agosto de:2016, él 
cual señala en el numeral 1.4, que las personas y grupos familiares afectado.s p<Jr la 
situación del déficit hfdrico deberán contar con la aplicación de la ficha FI13E. . • 

\ . 
El detalle de la _aplicación de las fichas FIBE, · 

por comuna, es el siguiente: 
. 

COMUNA 
No WFIBE % FIBE 

FECHAS DE APLICACIÓN FIC.HA 
FAMILIAS APLICADAS APLICADAS \ 

HUALQUI 268 148 55,22% Enero a marzo 2017. 
SANTA JUANA 298 298 . • 190% ' Dícíembr.e 2'016 a ma'yo 2017. 
QUIRIHUE 422 259 61 ,37% Márzo 20 16 y hasta abril2017. 
NINHUE 513 365 71,15% Septiembre 2016 a marzo 2017. 
COl HUECO 176 152 86,36% Septiembre 201.6 a febrero 2017. 
PORTEZUELO 218 217 . 99,54% Noviembre 2016 a marzo 2017. 
SAN IGNACIO 409 409 100% Durante 2016 y hasta abril2017. 
COELEMU 363 306 . 84,30% Diciembre 2016 a mayo 2017. 
TOTALES 2.667 2.154 . 80,76% ' 

. . . . . . 
Fuente: lnformaclon proporcionada por los encargados de emergencia de las mUniCipalidades VISitadas . 

En su respuesta el servicio mariifiésti;i ·en 
síntesis,.que mediante el oficio N°18.087, de 18 de agosto' <;le 2016, el Subsecretario 
del Interior, estableció que las personas y. grupos familiares afe~tados por la 
situación de oéficít hídrico debían contar éon la aplicación de · Ja ficha FIBE, , 
docLtmento que fue recibido eJ 31 de ag<;>sto ·de 2-016 , por' la ,Intendencia Región de·! · 

· Biobío, por lo que no fueron exigidos a los municipios .los . requisito·s que se 
. establecían en la mencionada· circular, para el período de prestación de servicios de 
distribución de agua potable para consumo humanO: que comprende. los meses de 
septiembre, octuQre y noviembre de 2016.' 

. Agrega · la entidad, que para dar ' 

1. 

cumplimiento a la instrucción impartida por el señor Subsecretario Cl·el Ji1teríor, en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de -2016, la Seremi de Desarrollo Social · 1 
capacitó a ' los Encargados de · Emergencia y DIO ECO de las Municipalidades 
afectadas por déficit hídrico en la región en la· aplicación de la denominada fi.cha 
FIBE, par.alelame¡;lte la Intendencia Región del Biobío les in~orma a lós m~nicipios a 
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través· del oficio No 2.829, de 26 de octubre de la misma anualidad, sobre los nuevos . ~ 
requisitos para la solicitud .d~ recursos de emergencia asociados .al déficit hídrico, 
los que·co.menzarían a regir a partir del 1 de diciembre de 2016. 

. '\ . 

. Añade, que debido a la complejidad de la 
·aplicación 'de ,Jas fichas FIJ3E a cada familia afectada por la .emerg·encia, · la 
Súbsecretaria del' lnterior, a tr~vés de oficio No 6.772, de 20 de marzo de 201.7, 

, estableció un plazo deflexibilización hasta el31 de marzo
1
de 2017, para la aplicación. 

de las mencionadas fichas. · · · · . · · · · . · 

. . · A su vez, informa que en mayo de 2017, ·la 
QNEMI Región del Biobío env-ió el oficio N.-0 47/2017, en el cual se esf~blece q.ue "las · 
familias~que no .cuenten con Ficha FIBE no podrán se( considerada_s en el suministro 
de acuerdo a las instrucciones señaladas en el citado oficio r-:4°18:087". De· asta' · 
manera, e~ el trimestre de junio, julio, y 'agosto de 201 7, solo las familias con ficha 

· FIBE 'reciben ag!Ja para consumo humaqo .. · · 
' . ' . 

Finalmente; la repartición pública señala, 
que se instruirá al SEREMI de Desarrolfo SoCial para que realice, en las 45 comunas 
afectadas por déficit hídrico, una actualización del catastro de familias beneficiarias 
con el servicio, con .la· finalidad de incorporar · aquellos usuarios· q1,1e ~ún se 
encuentran sin ficha FIBE y el iminar los que cuentan con una solución definitiva a · 

\ . esta problemátiqa. : 
¡, 

Sobre el particular, de acuerdo al análisis· 
efectuado· a los ntJevos ántecede·ntes aportados· por la Intendencia Región del 
·siobío, se ha resuelto mantener la observ?'<;;i,9n formulada, puesto que, si bien se 
está exigiendo a los municipios afectados ·con el déficit'hídrico, el .cuniplimiento de 
lo instruido por la Subsegretaría de Interior, a trav~s del oficío ~o · 18.087·, de 2016, 
espeGífioamente en lo -relativ0 a la aplicación de la r~ferida ficha FIBE a las familias 
beneficiarias, la Intendencia no acampana en su respuesta anteced.entes que 
acrediten, respecto de las comunas fiscalizadas por este Órgano de Control: para el 
periodo comp'rendid0 entre los meses de junio y ago~to de 2017, que el recurso 
hídricQ solo se haya distriQ.uido a fami-li~s que contaban con la referida ficha FIBE, 
como tampoco se demuest~a que el SI;REMI ·de Desarrollo SoCial hayc:r efectuadola · 
~ctualiiaci.ón, a que se alude en la respuesta, del catastro deJamilias beneficiadas . 
córi el servicio · 

. 4-.1.2.- Se verifjcó, q!Je el funcionario de la 
Dirección de Obras de la Municipalidad de Coelemu, señor Gonzalo su·azo Vargas, U quiePl·-ac~úa como contraparte técnica d~l ·convenio de Colaboración, celebrado 

fl . ~ntre la Intendencia Regiqn del Bicibío y el aludido municipio, t:lO se encuentra 
f ~ nombrado mediante el correspondiente decreto -.alcaldicio, .lo cual íncúmple· lo 

, establecido en el numeral 1 de la cláusura segunda-.de dicho convenio, qu.e dispone .. pu~ se deberá design-ar :mediante decreto alcaldicio a un funcionario afecto a 
espohsC~bilidad . administrativa, quien · actuará como contraparte . técnica del 
orívenio. · , . · 

\ . 

\ 

18 - . . 
!· 

.... 
'. 

.· 

\ 

l • 



·-

1' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL ÓE BlOBÍÓ . 

UNIDAD DE CONT..ROLiEXTERNO · . 1 

Asimismo, lo anteriormente expuesto,· no se. 
ajusta a lo previsto en él artículo 3o de fa ley No .19 .. 880 de Basés de los Procedimientos · 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administra.ción del. Estado, 
que establece que las decisiones escritas que adopte la administración se expre,sarán _ 
por medio· de actos admin.istrativos, qu·e constituyer.~ las decisiones formales emitidas 

, por los Órganos de la Admioistración del Estado,_· en las cuales se contienen ;: 
·declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública. · 

Sobre el particular·, la autoric;iad i11forma· que 
efectivamente el éonvenio de Coráb'or~ción enlre la Intendencia Región del: i3iobío y. 
la MuniCipalidad de Coelemu, establece que.la.contraparte técnica municipal debe·s'er 
designada mediant~ el correspondiente decreto al.caldicio y que, .a pesa~ de las 
con~tantes reiteraciones, a. través de correos electrónicos del funcionarió don 
Leonardo Arriagada, el municipio no ha cumplido .con el aludido requi.sito . . 

/ 

Ágrega, que con la finalid.ad de subsanar la 
observación formulada .. la Intendencia Región del Biobío oficiará c;ie manera perentoria 
al señor alcalde ·de la comuna de Coelemu, señaláñdole que en un plazo no ·superior' 
a 10 dí~s háoi.les,. deberá proceder a formalizar la designación d~ la .contraparte 
técnica del convenio suscrito1 bajo apercibimiento de poner término al referido 
convenio. 

En virtud ',de lo expuesto precedentemente, 
este .. Ente Fiscalizador ha resuelto mantener lo observa.do; toda vez que ese servicio_ 
solo informó 9e una medida futura, cor:no lo es la emisión del oficio a que alude en su 
respuesta. · 

:4.1.3.-: Se comprobó, qué los municipios nq 
dan cumplimiento al informe semanal, denominado "Anexo B", establecido en el 
numeral3 de la cláusula segunda de ios conveni'os de colaboración celeb.rados.entre 
la ln_t~ndencia Región del Biobío y las municipalidades señaladas·precedentem.ente, 
en el cual deben informar a esa entidad regional de· cualquier acción ·ü omisión que 
pudiere importar un incumplimiento del contrato, ·ta1 como ausencia del servicio, 
defiqiencias sanitarias de los vehlcülo~. falta de vehíc~los de reemplazo 6 
modificación de itinerarios. 

. Sobre el alcance formulado, la entidad 
informa que el Anexo s· se implementó con : la finalidad que los mumc1p1os 
semanalmente informaran a le:! Intendencia Región del Biobío, sobr~ ras condiciones 
de la prestación .del servicio contratado, debiendo respaldar' la debida entrega d~ 
agua potable en las cantidades definidas, así bomo las acciones u omisiones que 
pudieran impprtar'un incumplimiento del contrato: 

. / 

, Agrega ,' que en la práctica, la wtilización del · 
Anexo B ha sido compleja, debido a la sobrecarga laboral planteada por las distintas 

· contrapartes técnicas municipafes, por lo que en el instructivo que se 'r~dactará a 
partir de las· situaciones observadas, se deberá procéder a implementar ·un nuévo 

~
sistema de re~roalimentación, el cual permita, de manera_ expedita; informar a~erca 

\\ de los incumplimientos de lbs muni9ipjos en la ejecución del contrato. · · . , 
\ . 
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De acuerdo.a los antecedentes tenidos a la ., 
vista en· esta oportun'idad, entre los. cu~les se encuentra el oflcio No 1.324., de 26 de 
julio de 201.7, de la Intendencia .Regiól'l del Biobío, mediante el· cual s.e informa a las 
4!3' municip~lidades dé la región afectadas por déficit hídrico, sobre los nuevos 
procedimientos adm-inistrativos. relaCionados con la distribuciór.t de agua ; para ·~1 
consumo humano a través de ve.hículos aljibes, los cuales vienen a mejorar la 
supervisión efectuada sobre esta materia, esta · Contraloría Regional resuelve 
subsanar la observación formulada. · · 

. 4.1.4~- Se advirtió, que la· Municipalidad de 
San Ignacio ha prestado apoyo a Empresas ANTÁRTIDA de Chile S.A., desde el 
inicio ~el servicio de entrega de agua p,ótable a las familias que se han visto 
afectadas· ¡Dar la sequfa en la comuna, consistenta en poner a disposición de los 
chofefr~s de los camiones aljibe que prestan el servicio de distribución 'oe agua 
potable; ·a· cinco 'funcionarios· r:nunicipales contratados para lá ejecución del 
"Programá de Mejoramiento del Medi0 Ambi·ente, ~antel!ción de Edificios Públicos 
y Manej'o ··de Residu.os Sólrdos en la Comuna d.e· San ~gnacioJ), cuya adm_inistración 
corrésp01:1de al Departamento de Salud .Municipal, y su ·ejecución técnica y operativa 
es de responsabilidad del Departamento de A~eo y.Qrnato_df? ese municipio. 

Al respecto, se Óbservó que dichas labores 
no guardan relación con las funciones por las cu,ales fueron -con~ratados , esto es, 
"Ejecutar el trabájo de recolección de basuras, mantenció11 de ,áreas verdes y Ótras 
labores. que sean · en~omendadas para dar.· cumplimiento al programa referidO: 
precedentemente". · 

. . Las personas, que se 'eJ.lcuentran .en la 
si.tuq.ción antes desc·r[ta, fueron contratadas por esa municipalidad con arreglo al. 
Código del Tratiajo: · ' 

, 
CONTRATO - NOMBRE TRABAJADOR 1 ,RUT DESDE HASTA 

JOSt NAVARRETE AEDO  31-12-2015 INDEFINIDO. 
FANOR HERRERA CONTRERAS  31-12-2011 INDEFINIDO . 
AU<;3.USTO SALGADO SAL6ADO '  . 31-12-2011 INDEFINIDO 
PATRICIO ROSALES SEPULVEDA  31-12-201 1 INDEFINIDO 
RAUL ZAMORANO ORELLANA  06-03-2017 31-05-2017 .. .. 

Fuente: •lnfqrmac1on proporc1onacfa por el Departamento de Salud de la Mun1c1pal1dad de San Ignacio . 
t 

. . Lo anteriormente .expuesto, no se ajusta a 

\J 

lás disposiciones éontenidas ,en el referido qódigq del trabajo, púesto que su artículo 
12:, precept~a. en lo que itl)porta, que e·l empleador podrá alterar la naturaleza de los 
servicios.o.el sitio o recinto en que,e.llos deban prestarse, a condición de que se trate 
de ·labores, similares, que el nuevo sitio o recintó qued~ dentro: del mismo lugar o 
ciudad, sí~ que ello importe menoscabo p·ara el trabajador. 

\ Al respecto, el lnt~ndente Regional d'el 
Biobío señala que a la fecha d~ esta fiscalización desconocía. la. existencia de dicha 

't~~áttica por parte de la Municip?lidad de S~n Ignacio; por lo qu~ ~a decidi~o oficiar )('J señor alcalde de e~a comuna para que este, adopte las medidas correctivas que 
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· correspondan, con el objeto de dar cumplimiento a la normativa qu~ rige so~re la 
materia. · 

Sobré el particular, esta . Contralo'ría 
Regional ha. resuelto mantener la observación, toda vez que no se acompañan . 
ahtecedentes concretos que acr~diten la instrucción a que se alude en la respuesta. . . . 

. ' 
4.1.5.- Se·constató que los vehículos aljibe 

utifizados para la distribución :de agua potat;>le no contab~n c.on un sist~ma ·GPS 
·incorp"Qrado que emita reportes que permitan respaldar la ruta y los. kilór:rietros d[arios 
recorridos, situación que no se ajusta a los requisitos estabiE?cidos en los numerales , 

, 2.1. y 3.2., d~l oficio No 18.087, de 18 de agosto de 4016, emitido _por el 
Subsecretario del Interior, los cuales resultan exigibles para las nl!evas solicitudes 
de recursos que se cursen con fecha posterior a dicho comunicado, ·debíendo, por . 
ende, incorporarse dich~ exigencia en los ·contratos que se firmen a contar ge esa 
data,· lo que no acoQteció ~n la práctica. · 

• 1 

l;n su respuesta el servicio manifiesta, que 
durante los años 2016 y 2017, la Gobernación Provincial de Concepción, en el marco 
dei .Pian de Modernización de Gobernaciones· de la S'ubsecretaría de Interior, se 
enc~enú.a implementando el Programa denominado . 11Modelo ·ae Intervención, 
monitoreo y optimización del 'suminisko agua potable y logística de camiones aljibe 
en la Provincia de Concepción". 

. Añade, que ·el Programa se implementó de . 
manera· piloto en la Comuna de San~a Juana, logrando incorporar sistemas de GPS -
en 6 camiones aljibe permanentes y uno de reemplazo, para ~u monitoreq remoto y 
r~porte de rutas. Además, se h'f1ce.' presente que s·e creó una platafor'ma para 
sumir:tistrar la información requerida, lo que ha significado un nuevo desafío e·n la 
implementación del sistema GPS; · · · .. : · 

, . . Por último, la entidad regional indica· que 
dicho programa se encuentra en condiciones de ser implementado en marchablanca 

. én el nue.vo perlodo de contratación de servicio de distribÚción de·agua potable para: 
consumo humano, en. el período correspondiente a septiembre, octubre y nqviembre • 
de 2017. · , 

.. Sobre el pa.rtic!Jiar, , e~ta Gontraloría 
Regional debe mante~er la observación plantead~. mientras esa en,tldad no ponga 

~ ·a disposición de este Organismo de Control, los arltecedeñtes que acrediten la 
puesta en marcha del aludido $istema de optimizáción y monitoreo de,camiones 

0 
' aljibes a través de GPS. ' 

4.1.6.- Se verificó,· que los encargados de 
emergencia de las comunas visitadas, _desconoéen fo relativo a las multas por 
infracciones graves o menos graves, tipificadas en el contrato de prestación de 
ervicios suscrito . en-tre la empresa contratista: y· 1~ Intendencia Región del Biobío, 
ado que no ·cuentan con copia del, re~pectivo convenio. • ' 

.. . . . . . . . 
, 
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'. 
. . · · Lo anterior, no se ajusta a~ lo dispuesto en el 

num,eral4 de la clát:Jsula segünda d~ los convenios <le colaboráción, el cual senala, 
en lo" que imp·orta, que la municipalidad se compromete a que el servicio de 
distribucion de agua se preste en la forma estipulada en ~1 contrato suscrito entre la 
lntenden9ia Región del -Biobío y el contratistq, por el arriendo de eamiones y 
Cé!lmjonetaS' aljibe,. SUpervisando especialmente las COndiciones sanitarias de lOS 
vehículos distribuidores, que el agua potable sea entregada en las' cantidades 
de.finidas a las· persona·s beneficiarias y que su uso sea ~xclttsivo para consumo 
humano, asimismo se deberá informar a lé lntenden~ia de cualquier acción u omisión 
que pudiera . importar un incumplimiento del contrato,- lo ·· qüe, atencfido el 
~esconocimiento de las obligaciones establ_ecidas en éste, no es posible reMizar. 

Sin perjuicio de lo expu~sto en el párrafo 
anteri9r, la situación detectada vulnera, además, respecto de lo$ entes públicos 
involucrados en el corwenio, los principios de eficacia y eficiencia en el cumplimiento 

· de sus funciones cónsagrados en los artlcwlos 3°, inciso segundo· y 5°· de la citada 
ley N°· .18.575, Orgánica Coristitl,!cional de Bases Generales de la Administración ·del 

. Estadci·.--· · · · 

. En st.i respuesta la intendencia informa, que 
cbn el; fin de fortalecer el conocimiento de las atribuciones que poseen como 

' ·, contraparte técnica los encargados municipaJe·s, se realiza al menos una vez por 
semestre un ehcu~ntro de carácter provincial, en el cual se analizan las dificultades 
detectadas en la correcta ejecución d.el contrato, así como las innovaciones y/o 
mejoras continuas q_ue se . pueoen implementar para dar una eficiÉmte e idónea 
admjnistración ele los recursos. Es en este cóntexto ~n que se revisan materias 
_pr.opias d~l contrato, entre las cuales: se encuentran, las multas, su categorización y 
pro.cedimierto _de aplicación·. · · 

Agrega la entidad, que el trabajo realiz~do 
~on los en·cargados municipales es reforzado constarte.mente a través del envío de 
correos elect~ónico~ c·on informaGión respecto a la prestacion del servicio. Asimismo, 
periódicamente 1~ Intendencia remite. oficios informativos o eón' instrucciones 
r.ela'cionadas a la distribución del agua potable para consumo humano, con el objeto 
pe dár cumplimiento al principio de. coordinación entre los distintos actores .que 
p~rticipan' en la administración y fiscali~ación del servicio ejecutado: ·. . . . 

. Fihalmente, ·s.e expone en la 'respuesta que-, 
en lo.suéesivc;>, ·se adoptaran los resguaraos para dar qumplimiento a los citados 
pri-ncipios de eficiencia ·Y. eficacia, incluyendo en el' instructivo que dicha infórmación 
deberá ser retroalimentadá en· cada periodo de contratación .. del ser'vicío de 

o distribució.n de' agua potable. · o. 

Sobr.e el particular, esta Contraloría 
Regional ha .resuelto mantener la obse.Nación formulada, puesto que no se 'acreditó 
r;locum~ntadamente el envío de una copia de los contratos a las municipalidade_s 
beneficiadas con el recurso hídr~co, como tampoco se adjuntan los antecedentes 

• ~que demuestran las reuniones efectuadas con las contn~partes técnicas muniQipales 
1 la remisión dé los. oficios con las instrucciones impartidas para la distribución del 

agua .potable. · · 
- ' 
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' 

4.2 . ..: En " cuant.o a las verifica~iones 
,efectuadas a. 1-a población . beneficiaria, es · menester señalar la~ siguientes 
situaciones: 

4 .. 2.1.- Se comprobó, que un 47% de las· 
personas ·entr.evistadas·afirman que, en la actualidad igualmente 0btienen agua a 
través de pozos, pt,Jnteras,. vertientes y esteros, sin embargo, s~ utilización, eh 

. general, no es para consum;o humano, y que escasep el recurso hídrico en la época 
estival. · · 

4.2.2.- . Se constató, que no existe 
homogeneidad en la cantidad de litros de a.gua, entregada por grl.!_po familiar de 
acl.Jer~o a las frecúencias de los recorridos, por cuanto, en general, se distribuye de 
acuerdo a la capacidad de lol? estanques que poseen las familias beneficiarias, los 
cüales en su mayoría oscilan entre los 200 a 2.000 litros. . ' 

. . .4.2.3.- Se verificó, que el 31% de los . 
. beneficiarios, pÓsee' estanques adquiridos con sus propios recursos y en algunos 

casos, de.ben utilizar .tambores, baldes, bidones, entre otros, mientras el resto, afirma 
que lo~ r~cipientes les fueron provistos a través .de algún programa gu~ernamentaL 

4.2.4.- Se observó, qlie un 35% de fas 
usuarios encuestados, afirma que es insuficiente el agua entregada para cubrir la~ 
necesidades básicas del grupo familiar, mientras que de la población. restante, .un 
/1 O% manifiesta que si bien el agua entregada es adecuada, esta no es óptima en la 
época de verano. · · · 

4.2.5.-.$e advirtió, que si bien un 71% de. los 
benef~ciarios declaró que el agua ent'regada es utilizada solo para consumo humano, 
el 29% restante afirmó que también esta es empleada para otros fines, como. 
re§adfo, suministro pára aves u otros animales. 

4.2.6·.- Se evidenció, · c;¡ue un 51% de los 
usua~ios entrevistados, : cesultó ser beneficiario del proyecto de estanques de ' 
cosecha de aguas lluvias · '(S.CALL), que se encontraba .en desarrollo por la 
Intendencia Región del Biobío, de los cuales un 14% de dichos recipientes aún ·no 
se ~aliaban instalado;3 en los donÍicilio,s v.isita~os. · · ' 

(' 

. Eo relación con las situacion-es informadas 
eri los numerales 4.2.1 a14.2.6, es dable hacer presente que dichas constatacione~. 
si bien no generaron objeciones por parte qe este Organismo Fiscalizador, la 
lntendeRcia de la Región del Biobío de igual forma se refirió a la materia, informandq 
que, efectivamente ·existe t,ma dificultad al momento· de. distribuir de manera 
equitativa él suministro de agua potable respecto de cada ,'~na . de las familias 
afectadas, no obstante dicha situación fue corregida, mediante lo instruido en el 
oficio No 18.087, de 18 de agosto-de 2016, de la Subsecretaria del Interior, el cual 
est~blece que "se deberá determinar con anticipación la 'cantidad de litros de agua 
a entregar por grupo familiar, considerando 50 litros diarios por persona", ·situación 
que fue informada a las contr9,partes técnicas municipales, me~iante el oficio No 

- . 
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2.829, de 26 de octubre de 2016, lo que es ratificado mediante el oficio No 1.324, de 
26 dé julio de 2017. · 

, ·. · · Por último sehala·, que si bien la entrega de 

u 

estanqúes para alh1acénar agu.a pot~ble no ha ,sido'uniformada, se está trabajando " · 
eh un proyectoque sera presentado a la ONEMI, a fin de otorgar a cada una de las 
familias benefici~uias, -estanques con una capacidad definida de acuerdo al número 
de integrantes por familia, lo que permitirá no sólo ll~var un control de la cantidad de 
litr.os de agua entregados, sino que también dará certeza al beneficiario que el 
servicio se entregó en las condiciones establecida~ en el chado oficio No 18-.087, de 
2016. . 

5.- Análisis del ~omportamiento de los gastos de emergencia por escasez hidrica: . . 
, ' • 1 • • • : 

. Sobre este' punto, ·se procedió a efectuar un 
análisis sobre la tendencia dé .Jos gastos de ·los últimos tres años, a ?aber, 2014, 
2015 y 2016, ·por la contratación d.el .servicio de distribución · de ag~a potable 
mediante vehí.culos aljibe, v~rificánáose ,. en·primer lugar, ·qü~_ para el año 2014; dado 
el desfase que se presenta .entre las fechas· ·de ejecución de los· serviCios y Jos 
correspondi'e:ntes pagos, al 3.1 de Cf Ícietnbre de t)Sa anualidad solo ·se habían ·pagado 
los servicios h?sta el me~ de mayo de 2014. · · . \ 

Asimismo, se debe hacer presente .que ,a· 
esa data, el procedimiento de contratación adoptado por la Intendencia Región del 
Biobro para los seryicios de la especie, era mensual, modalidad que se manfuvo 
hasta agosto de 2014, no obstante, a partir de septiembre de dicho año, hasta 
febrero de 2015, se ·contrató el servicio cada dos meses y finalmente, desde marzo 

· de 2015, a la fecha de· la presente fiscalización, los convenios· se· hicieron en forma 
trimestr,ál. · · · · , 

'· 
Precisado lo anterior, cabe consi.gnar que 

durante el año 2015, los servicios efectivamente pagados al'31 dé diciembre de esa 
anualidad, correspbn'dieron a las prestaciones reaÍizadas entre junio de 2014 a 

, agosto de 2015. Ahor~ ~ien, resp.ecto del período.auditado 2016, á:l31 de diciembre 
de ·esé a)iC?, se. hablari· paga~o los servicios ejec~tadps· entre ~eptiembre de 2015 -a 
agosto de 2016. · . . .... . . · . 

, Los totales- pagados a . las empresas , 
cot)tr;;ttistas por la prestación de-servicios de agüa potable mediante vehículos aljibe, 
correspondiente~ los' años 2014·, 2015 y 201'6, reflejados en :la cuenta de aplicación 
de fondos en ad-ministración No 114~05-02-03, "Sequía", fueron-los siguientes: -

. . . , 
DETA!..LE 2014$ 2015$ 2016$ 

J Fuente. Mayores contables dE! cuer¡ta N 114-05-02-03 Sequra , anos 2014, 2015 y 2016, 

Cuenta N°, 114 .. 05-02-03 "Sequía" S.438.261.325 . 8.749.208.001 9.244.603.137 
,, o ... • u N 

' 
~ - , Por otra parte, del· análisi!¡) efectua<;io . en 
~) materia de precios de ·los servicios contratados a las empresas ·contratistas que 
...2\,_ proveen el servicl,o de distribucióTI de a~ua mediante vehiculos alíibe, se verificó que 

\ 
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estos no han experimentado variaciones significativas, ·cuyo detalle se r:nuestra en el 
anexo Ñ0 1, 

lli. , .EXAMEN DE CUENl AS 

' ' Se realizó un examen de cuentas, con el 
objeto de comprobar el cumplirniehto de las di~posiciones legales y reglamentarias 
que rigen los ·gastos examinados, la veracidad y fidelidad de las c_uentas, la 
~utenticidad y pertinencia · de la documentación respectiva ,' la exactitud de las 
operaciones aritméticas 'y que fuese· autorizado ~or un funcionario competente, en 
relación con los pagos relacionados con la contratación directa· del servicio de 
d,istribució.n de agua potable a través de vehículos aljibe, al -tenor de 'lo d'ispuesto en 
los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, observándose lo siguiente: 

1 . .:-Ingresos. · 
• 

1.1.- Transfer-enCias recépcionadas por 1? Intendencia 'Región del Biobíe. 

, Se constató que los recursos transferid0s 
, de-sde la Subsecretaria del l'nterior, a la Intendencia Región del Biobío dt:~rante. el 

período fiscalizado, por c·oncepto de transferencias imputadas 'a la cuenta' .código 
214050203 "Sequía -Déficit Hídrico·~. ascendieron a$ 13.880.912.217, cuyo detalle 

. ,: 

( 

es el siguiente: -

1 No ID FECHA MONTO($) FECHA DEPO.SITO 
1172100 19-01-2016 1 4.391.100 15-01-2016 
1172106 19-01-2016 4.262.580 15-0t -2016 
1176609 18-02-20 1€~ 1 7.031.710 17:02-2016 
1203872 14-06-2016 ' 12.197.500 '· 14-06-2016 

' 1172105 19-01-2016 ' 2.187.968.510 15-01-2016 
1190784 27-04·2016 ' "~ 2.247.373.310 27-04~2016 

1211943 15-07-2016 2.391.145.547 15-07-2016 
. 1241012 ' 27.'-10~2016 2.433.006. 170 ·27-'10-2016 
.1270182 09-02-20-17 ' 1.293.535.790 07-02-2017 
1272850 27-02-2017 - 1.000.000.0'00 24-02·2017 
1172095 19-01·2016 . 2.300.000.000 

. 
15-01-2016 

TOTAL 13.880.912.217 
" .. . . .. .. Fuente: lnformac1on Proporcionada por la D1recc1on de Adm1n1stracton y F1panzas de la Intendencia Reg1on del 

Bioblo. 
_, 

, En relación con los irigresa,s por concepto 
de transferencias para el pago de la contratación de los seNicios de distrib~ción de 
agua potable, se constató que la Intendencia Región del Biobío, a través de oficios. 
dirigidos al Jefe División de Administra·ción y Finanzas del Ministerio del lnter.ior, que 

,. se consignan a continuación, acusó recibo de los depósitos realizados: · . . . 
OFICIO 

MONTO,($) 
RESOLUCION INTERIOR 

No FECHA No FECHA 
1.893" 15-07-2016 2.391.145.547 2•70 18-04-2016 
. 136 21-01-2016 2.187.968.510 1.966 23-11~2015 
2.843 28-10-2016 2.433. 006.170 574 04::08-2016 

~ 
1.015 29-04·2016 2.247.373.31 o 119 17-02-2016 

227 13-02-2017 . 1.293.535.-790 60 1..7-01-20~ 7 -

25 . 1 
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OFIGIO , MONTO($) RESOLUCION INTERIOR 
1 FECHA No FECHA 

298 1 27~02-2017 1.000.000.000 60 17-01-2017 
TOTAL 11.553.029.327 

. 

Fuente: lnformaclóh ro orcionada p p or la Dirección de Administración p y Finanzas de la Intendencia Re ión del 9 
~ Biobio. 

' 1.2·.-. Registro y Depósito. · 

· Se · verificó . que los recursos fueron 
depositados, en la cuenta. corriente No 533-0-900099.-1 " "Emergencias",·~ del 
Banco~st~do, · vía trarisfererioiá electrónica, cuya contabilización cc;>rrespondió a la 
cuenta código 2.1.4.05 "Administración de Fondos" 1 •. Jo que. se ajusta a las l')drm.as 
contables instruidas. por este Organismo de Control, mediante la resolución N° 1-6, 
de 2015, que-aprueba-normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación.' 

. . Sin perjuicio de lo ante.riór, se· observó qüe 
, . e! tiempo· d~ dilación .transcurrido entre la.fecha ·e'h que la Directora Regional de la 
· ONEMI da inicio al proceso de solicitud de los fondos, a través del ckicutnento" 

denominado FEMÉR, para la ejecución d~ los contratos trimestrales celebrados 
entre la Intendencia Región del Biobío y Eni·presas ANTÁRTIDA de Chile S.A. , y las 

·fechas · en que esa cartera de estado realiza las transferencias de Jos recu rsos 
financieros, superan en promedio Jos 139 días, siendo reoepcionados, esto~ últimos, 
una vez que los servicios convenid.os ya han sido Prestados. 

Ahora bien, en el cuadro siguiente, se 
incluyen los antecedentes que dan cuenta del tiempo de tramitación transcurrido en 
cada uno de los contratos examinados: 

. ' ¡. • FECHA ·FECHA 
' SOLICITUD· · DEPOSITO 

.-, 
DI AS PERI,OQO CONTRATO 

i · FONDOS ONEMI EN CUENTA 
MONTO($) 

-
1 REGIONAL CQRRIENTE 

SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE 20~5 • 
. 

07-09-20 ~ 5 15~01 -2016 2.187.968.510 129 
.. ' 
DICIEMBRE 2015 .. FEBRERO 2016 01~12-2015 27-04-2016 2.247.373.310 147 . 

. 
133 MARZO A MAYO 2016 03-03-2016 . 15-07-2016 2.391 .. 145.547 .. 

' 148 JUNIO A AGOSTO 2016 31 -05~2016 27-i0-2016 2:433.006.170 

SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE 2016 28~09-20 1 6 07-02-2017 1.293.535.790 131 

SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE 2016 28-09~2016 -. 24-02-2017 1.000:000.000 148 

.. . . .. .. Fuente: lnf0rmac10n propc¡>rcionada· por.la Jefa de Adrmmstracion y Finanzas (S), de la Intendencia Reg1on del 
Biobio, señora Pamela Cortés Cisternas. 

\A .Lo anteriormente señ~fado, constit!Jye una 

1
/ 1 1 

. infracción a lo~S principios de eficiencia, acciqnar por propia iniciativa y celerida~. 
consagrado$ en los artícülos 5° y so de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de' 

· Báses ·Generales de la Administración del Estado y 7° de ra ley . N° 19.'880, qu? 
Establece ·las Bases de los Proc~dim"ientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la. Administración del Estado, respectivamenté , acorde con lo. 

. . . 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO. 

informaqo por este Organismo Swperior de Control , en los dict?menes N°5·13.607, 
· 29.807 y'45.812 , todos de 2016. · 

Sobre esta materia, 1? Entidad manifiesta 
que actual,mente unas de las herramientas que ha permitido descongestionar este 
proceso,., ha sido la implementación de ·las fichas FIBE, cuyo registro se. encue11tra 
en el portal de emergencias >del Ministerio del Interior, lo que permite validar las 
·solicitudes de recursos. formuladas por la ONEMI Regional: . 

... No obstante, señala dicha .repartición 
pública. que, en lo sucesivo, .adoptará los resgü,ardos pertinentes para d;:u un 
adeéuado cumplimiento a· los principios de ·eficiencia, eficacia, celeridad y 

. conciÚsivo, procurando actuar con rapidez y oportunidad en . sus . decis1ones. 
situación que será incluida y regulada en el instructivo que elaborará ~se organismo . 
regional. . 

. Al respecto, cabe indi,car que atendido ql,.le 
la objeción planteada se trata de un.a situación consolidada, que no es susceptible 
de corregir para el periodo fiscalizado y· teniendo en consideración que el.servjcio 
informa en su respwesta que se elaborará un instructivo sobre la materia , lo que da 
cuerita de. una . acción futura que .áúh' nq ha ·Sido materializada,. esta Contra1eria 
Regional ha resuelto mantener la observación for'rn.u lada. 

2.- Egresos . 

2:1.- Sobre· las boletas·d~ garantía que caucionan 'los contratos. 

. 2.1.1.-· En relación con. los contratos 

' 

tr-imestrales éelebrados entre la Intendencia de la Región dél Biábío·, con Empresas 
·ANTÁRTIDA de Chile S.A., por los períodos -comprendidos entre los meses de 
septie~bre y noviembre de 2015; diciembre de 2015 y febr~ro de 2016; marzo y. · · 
mayo 2016; junio y, agosto de 2016, y septiembre y noviembre de 2016, se constató 
que el ServiCio no registró contaolernente las boletas de garantias que caucionaban 
el fiel cuniplit:niento de dichoS' convenios, lo cual contraviene lo instruido por .este 
Organismo de Control a través del oficio circular No 60.820, de· ,2005, .sobre 

. Normativa del. Sistema ~e ·contapilidad General ,de la Nación, y· su posterior 
modificación, mediante el oficio No 9.762, de 2011, a través del cual se incorporan 
las cuentas de responsabilidad_es o derechos eventuales , có_digos N°5 92:1.03 y 
92104, "Debe -:-. Garantías recibidas de fie{ cumpl imiento de contrató", y "Haber -
ResponsabilidaQes por garantías recibidas de fiel cumplimiento de contrato", 
respectivamente. 

PERIODO No . FECHA FECHA 
SERVICIO BOLETA 

BANC.O MONTO($) 
EMISIÓN VENCIMIENTO 

Septiembre-
Noviembre 2015. . 443 Santander 110.000.000 21-09-2015 ' 01-04-2016 

Diciembre 2015 - . 
. ~ febrero 2016. 

9043423 Santander 113.000 .. 000 24-12-2015 02-06:-2016 

' Marzo- mayo 2016. 9605378 Santander ~20.000.000 16-03-201-6 05-10-2016 
~ Junio- Agosto 2016. 0179116 Santander 120.000.000 09-06-2016 02-12-2016 

Septiembre - · 
0182558 Santander 34.000.000 20-09-20 16' 05-02-2017 Noviembre 201'6 . 
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CONTRALORIA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ' 
. 

' No FECHA . 'FECHA 
SERVICIG BOLETA ' BANCO MONTO ($r EMISIÓN VENCIMIENTO 

·Septiembre· 
20~09-20'16. 

. 
Noviembre 2.016. 0182559 Santander .• 83.000 .. .000 05·02-2017 

.. -Fuente: lnformac1on proporcionada por la Encargada de ~manzas de la lntendénc1a Reglón del B1oblo, senonta 
Maria Gallegos González. · 

. , · Al respecto·, cabe señalar que·la recepción 
de c::locurhentos en garantías asociadas a la adq(Jisición de bienes y contratación de 
servicies; debéri ser registrados en las correspondier.Jtes cuentas d~ 
responsabilidades o deréchos eventuales, contenidas en el plan de cuentas que se 
establece en la citada resolución, atendido que dichos· compromisos no afectan la 
estructura patrimonial de ·la entidad, cuentas que en· la actualidad se encuentran 
incluidas, en la resolución No 16, de 201.5, de esta .Entidad Fiscalizadora, que 
actualiza hinorniativa contable vigente, de acuerdo a las Normas ·Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Püblico (NICSP)'. 

En relación con ·este punto, la entidad 
re·gional informa que la plataforma informática preseflta un problema al registrar las 
l;loletas de garantía, situación qúe se repite a nivel ·nacioJ;lal, por cuanto se 
encontraría habilitada la opción de contabilización para las denomi-nadas "cuentas 
de.orden' . . 

• . Asimismo, · .señala que no obstante lo 
anterior, se remitirá un oficio al river· certral dando cuenta del alcance formulado en 
esta ·auditofía, .a fin de solic.itar una soluéión que permita EJa:r cumpli'miento á lo 
.dispuesto en ei .Oficio Circ.úlar No 60:820, de 2005; y a la resolución No 16, de 2015, 
ambas de esta Ent'idad de Control. . . . 

Al respecto, esta Contralorfa -Regional ha . 
resuelto mantener. · la observación en tanto . esa· entidad regionál no acredite 
documentadamente ante este Organismo de Control, lá diligencia a que aLude en ·su 
respuesta , tendiente .a regularizar la situ~ción planteada. · · 

2.1.2.- Se verificó que. 'las boletas ~e 
garantía presentadas por el · proveedor, para avalar el fiel cumplimiento de'. los 
contratos, no cubrieron la totalidad de dias que abarcaron cada uno de los period9s 
que comprenden los referidos acuerdos de voluntades en su 'cláusula_.,Primera, en 
rela.c;ió,n con la fecha de inicio de la prestac,ión del servicio y la de emisión de las 
referidas cauciones. · 

' RESOL No EMISIÓN ' INICIO OlAS DE 
.. TRATO FE'"CHA 

BOLETA 
MONTO($) 

BOLETA CONTRATO RETRASO ÓIR~CTO .. 
2 '29-01-16 

. 
'443 110.000.000 21-09-2015 01-09-2015 20 . . •·. ' 16 1 o~os-16 9043423 113.000.000 . 24-12-2015 01-12-20j5 23 

47 1 Ó-08~16 9605378 120.000.000 16-03-2016. 01·03-2016 15 
50 17-11-16 179116 120.000.000 09-06-2016 01-06-2016 8 
26 21-02-17 182559 83.000.0_00 20-09-2016 01-09:2016 f9 
27 09-03-17 182558 34.000.000 20-09-20~6 01-09-2016 :19 

ente: lnformac1on .pr8porc1onada por la Jefa de Adm,lmstraclón y Fmanzas (S), de la lntendencra Regtón ~el 
oblo.. . . . . 

,. . . 

. . 
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Al respecto, cabe 'advertir que tanto la 
resolución que aprobó el trato directo como el propio contrato de prestación de 
~ervicios, 'no establecen la vigencia de las 'referidas cauciones, situación que no. se 
ajusta a lo pres;eptuado en el artículo 70 del decreto No 250, de 2004-, del Mit:listerio 
de Hacienda, que señala, en lo que importa, que en los casos de co~tr'ataéioríes de 
servicios, el· plazo no podr.á ser inferior a 60 días hábiles después de terminados los 
contrato.s y lo estípulado 'en el \artículo 71 del. mismo ,cuerpo normativo, qu~. 
manifiesta que el adjudicatario deberá entregar la garantía de fiel'cumplimientó a la 
entidad , al momento de' suscribir el contrato definitiv0 (aplica criteri·o contenido en el 
dictamen No 68.396; de 20'~ 1, d,e est~ origen). 

Sobre el particular, ·la Intendencia Reglón 
del Biobío señala que se incorporará en el instructivo a que se ha hecho alusión 
anteriormente, la obligación de velar porque ras boletas de ga-rantías se pres-enten 
dentro de lo$ 1 O días siguientes al inicio d. el contrato, de coli'formidad· a lo establecido 
en el articulo 71 del· ya citado decreto No 250, ··de 2094. de Hacienda, dando 
cumplimiento as.í al criterio contenido en el dictamen No 'q8.396, de 2011 de.: este 
Organismo de Control. . - · · · · · · ' ~ . ' · · 

En relación con lo anterior, resulta útil anotar 
que el citado artículo 71, no; alude a un plazo de días determinado, sino que dispqne 
~n su inciso primero, qu(3 el adjudi.catario .deberá entregar la garantía de 
cumplimiento a la entidad licitante, al momento de suscribir el contrato -definitivo, a 
menos que las b~ses establezcan·algo distinto .. · · ' 

• 1 • 

Ahora bi~n, sin perjuicio de lo informacdo por 
la autoridad y atendido que la objéción planteada se trata de- una situación 
consolidada, que· no es susceptible de ser corregida para el período .fiscalizado, y 
teniendo en considerací.ón, ademá~. que la entidad no acreditó documentadamente 
la formalizacipn del alugido instructivo, corresponde mantener la observación 
formulada, no obstante esa repartición publica deberá, en lo sucesivo, adoptar las 
medidas necesarias á fin de ajustarse a lo establecido en la citada ley No 19.886 y 
su reglamento. 

2.2.- Falta de Documentación d,e ~espal,do. 1 

2.2.1.- Se observó la falta de acreditación de 
\) antecedentes relacionados coh los pagos realizados, a través de los ~omprobantes 

1
"' de tesorería ·que se detallan en el cuadro, siguiente, correspondientes al trimestre 

·' 

septiembre, octubre y noviembre de 2016, . exig'idos en la cláusula se'gu!!da ··del 
contrato de· prestación de sewicios de distrib!Jción de agua potabJe, suscrito c'on l~s 

mpresas:ANTÁRTIÓA _de Chile ~.A. y Empresas Tierra éJe Chile ·s.A., sancionados 
ediante las resoluciones N°5 26, de 21 de febrero, y 27, de 9 de mar¡:o, ambos de 

017: . \ ' 1 

• • • \ : • 1 . . . 

1 • • 

29 

1 - \ 

,.. 



. 

No 
RESOLUCIÓN 

26 
26 
27 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
CONTRALÓRIA REGIONAL DE BIOBiO 

UNIDAD DE CONTR.OL EXTERNO 

FECHA 
COMPROBANTE DE 

FECHA EGRESO W {ID) 
21-02--2b17 1 1272343 22-02-2017 
21-02-2017 127'5465 1 10-03-2017 
09-03~2017 1275621 10-03-2017 

• TOTAL 
~ 

, MONTO($) 

1.293.535.790 
330.063.720 
661.263.106 

2.284.862:61'6 

¡ ' 

. .. . . .. Fuente: lnformac10n proporcionada por la Jefa de Admll11strac16n y Finanzas (S), de la Intendencia Reg1on del 
Blobio, señora Pamela Cortés Cisternas. 

' . ' 

. . En efecto, los numerales 4 y 6 de la citada 
cláusula segunda, se refieren a que el contratista dentro c;fe· los, prhn.er'os 1 o días 
contados desde la ~uscripción del contrato, debé acompañar una copia simple der 
permiso-de: circulación vehícular, ·-una CP.Pia simple de las licencias de conducir de -
los chofe,r~s de los. vehículos, según su 'pl.aca patente, córTJO asim~smo .las 
certificaciones d~ sanitizadó.n vigentes a !a fecha de ejecución de los servicios, 
documentos que no se encontraban a disposición en ese servicio para su examen. 
El detalle de la documentación faltante por comuna y vehículo consta en el :anexo 
N° e. · · 

. . Por otra parte, si bien· a·la fecha de término 
dél período fiscalizado -noviembre de 2016-, la acreditación de las bitácoras u hojas 
de reporte no constitura una exigencia para el ·contratista del sérvicio; se observó 
que la Intendencia 'de la Región del · Biobío no disponla de la totalidad de ellas, 
respectó del último trime?tre exat;ninado, para efectos dé su respectivá-fiscalizaciórr, 
según-lo-establece el numeral 9.de.la cláusula segunda ya mencionada . .. 

En reláción a este punto, la Intendencia 
Reg.íón del Biobío indica que po?ee (a documentación faltante expresada en el Anexo 
No 2, la·cua_l acompaña al oficio en que da respu~sta al preinforme de observacione~ 
de esta Contraloría Regional. ; 

. . : Agrega ese servicio, que respecto a las 
bitácoras, la entrega de dicho antecedente por parte de la empresa .no constituye 
una pbljgación ; áin ·~mbargo , su acreditación ·se -estableció c.omo un requisito 
obligatorio desde la contr~tación relacionada al trimest~e de junio, julio y agosto de 
2017. . . . 1

• ,. • • 

• En virtud dé lo expuesto y de los nuevos 
antecedentes aportados por 1a entidád regionaL se da por subsanada la observación . 

. 2.2.2.- As:imismo, se constató que respecto 
de las comunas de Ninhue, Trehuaco., Penco y Florida, la empresa contratista no· 
acreditó documentadam'ente los l[tros de c:1gua adquir.idos para los vehículos aljib~ 
contratados sin agua potab.l~, situación que·pugna con lo establecido en el numeral 
.7 de la·clá'usulasegunda def 9ontrato d$ prestación de serviciós, ·el cu~I señala, en 

~ 
.10 que. importa,·que si eJ servicio incluye Ja compra de agua par~ consumo humano, 
se deberá indicar y acompañar la documentación de respaldo que acredite su 

l 'l - adqui_sición. - - · · · · · 

Las situaciones , observadas en lcis 
umerales,· 2.2.1 y 2.?.2. con.travienen además lo di~puesto en el artíc\.JIO 55, del 
ecreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administrac~~ri Financiera del Estado, 

. ue dispone que "los ingresos y gastos d.f? los. servicios o entid_ades del Es~ado 

. . . 30 . . ·. ' ' 
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' 

•• 1 • 



. ' 

, 
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deberán contar con el respaldo de la documentación origin'al que justifique tales 
operaciones y que acr'edite el ' C!Jmplimiento Ele iás leyes tribÚtarias, de ejecución 
presupuestaria y de. cualquier otro requisito que exijan los reglamentos- o leyes 
especiales sobre la materia~~. · 

• 1 

( 

A su vez~ el artículo '2, · letra e), de la 
resólución· N° 30, de 2015, de ~ste Organismo de Control, que fija Normas so~re 
Rendición de Cuentas, prescribe, en lo que interesa ,. ql,le la documentación 
constitutiva de la renpición de cuentas deberá compre.nder: los comprobantes de 
egresos con la documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando 
proceda, q'='e acrediten todos los desembolsos realizados. 

Al respecto, se informa que se solicitó a las 
. Empresas ANT ÁRTI DA de Chile S.A. la entrega de los comprobantes de compra de 

agua para consumo humano de la$ comunas de Ninhue, Treh!Jaco,· Penco y F_lorida, 
antecedentes que se acompañan en ~a respuesta. 
- " 

' En virtud . de los nuevos antecedentes 
puestos a disposición por la entidad, en esta oportunidad, esta Contraloría Region&ll 
ha resuelto dar por subsan'acta la observación. 

3.- Rendi_ción . 

Referente a esta materia se verificó, que la . 
Intendencia Región del Bíobío mensualmente rindió cuentas al Jefe de División de 
Administración y Finan~as del Ministerio del Interior, de los fondos· recibidos durante 
el año 2016 de~de la Subse_cretaría del . Interior, para gastos de emergencia, 
correspondientes al ar.rt~ndo de vehículos aljibe,_ para la distribución de água potable 
a las familias afectad.as por el déficit h[drico, y gastos 'por la adquisición de estanques 
de cosecha de aguas lluvias; conforme a las instrucciones. de la resolución No 30, de 
11 de marzo de 2015, de la Contraloria ~eneral de la República. 

1 

. Al respecto, se exam.inaron las ·rendiciones · 
de cuentas efectuadas por la Intendencia Región del Biobío, por un monto. qe 
$ 11.993.233.145, correspondientes a la totalidad de los desembolsos efectuados 

' durant~ el período 2016 y los re~lizaCÍos duran~e los meses de febrero y ma~zo de 
2017, quedando un saldo pend1ente de rend1r de $ 1.859. 796.176, confo,rme al 
siguiente detalle: . 

. ' . 

, .. 

' . ' 

. , 
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1 N" MONTO MONTO 

, 

MONTO NO 

•No FECHA . 
RESOLUCI"ÓN TRANSFERIDO ' $} R~NDIDO ($) RENDIDO($) 

234 04~02-2016 o 1.966 . 2.045.'595.730 
430 03-03-2016 - 1.966 2.187.968.510 o ,_ o . ' 05-04-2016 r -750 1.966 142.37~ . 780 

1:045 04-05-2016 119 
2.247.373.310 

o o 
1A12 03-06-2016 119 2.247.373.31 o .. • . 
2.090 04"08-2016 . 270 o· . • 

2.305 05-09-2016 270 
2.391:145:547. 

2.391.145.547 
o 

. . 
2887 ·04-11-2016 o!> 574 . o . 

' 
3.092 05.:12-2016 •. 574 

2.433.006.1 70 
2 .433.006.1.70 

o 
-

341 '03-03-20171 60 
2.293.535, 790 

1.293.535.790 o 
561 06-04-2017 60 1 .000.000.000 . 

23 05~01 -2017 . 1.676 2.300 . .000.000 440.203·.824 1.859.796.176 
TOTALES 13.853.029.327 11.993.233.151 1.859,796.176 

-

.. . ' .. .. 
Fuente: lnformacrón proporcronada ppr la Drrece~on de AdmmrstracroR y Fmanzas de la Intendencia Regron del 
Biobio. 

• J 

·. Sobre el particular,, es dable hacer presente 
que· el monto pendiente de rendir por esa entidad correspohde a transferencias 
realizadas por la Subsecretaría del Interior, las cuales, a la fecha de .término de las 
actividades de fiscaliz~ción , esto·es, el19 de mayo de 2017, penT,lanecían sin utilizar 
~n la cuenta corriente bancada No 53309000991, "J=mergencias, situación que fue 

. observada en el acápite 11; Examen de la Materia Auditada, numeral 2, del presente 
infó'rme. 

· El detalle de lo~ gastos rendido's que se 
ihdic~n precedentemente, rolan en los anexos N~s. 3, 4, 5. Q, 7 y 8. 

. CÓNCt.USIONES 

Atendidas las consideraciones ·expuestas 
.duránte· el desarrollo del presente trabajo, la Intendencia de la Región del Biobíq ha 
áportado antecedentes e iniciado ~cciones G¡ue permiten salyar algunas ae las 
sJtuaciones planteadas en el Preinforme de Qb.servaciones N° 399, de 2017, de esta 
Contraloría Regional, por lo que qorresponde concluir lo siguiente: 

· . . . En ·efecto, sé. subsanan las observaciones 
contenidas en el acápite 11, Examen de la Materia Auditada, numeral 4.1.3. , sobre 
visitas a. terreno, en lo que se refiere al incumplimiento de remittr el informe semanal, 
denominado "Anexo B", por parte. de los municipios a. la Intendencia Reglan· del 
Biobío; y acápite 111;.Examen de Cuentas, numerales 2.2.1 y 2.2.2. , concernientes a . 
la falta de documentación de respaldo, respecto de los pagos correspondientes al 
trimestre sep_tiembre, octubre y noviembre .Qe 2016 y referente a que la empresa 
. contratista no -había acreditado los litros de agua adquiridos para las comunas de 
t-:Jinhue , Trehua~o , Penco y Florida , ·considerando .las argumentaciones y 
nte.ceden.tes aportados por la citada Intendencia Región del Biob.ío. · 
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En relación con aquellas objeciones que se 
mantienen, se deberán· adoptar medidas con el objeto de dar es!ricto cumplimiento 
.a las normas l~gales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estíma 
necesario consider~r, a lo· menos, las siguientes: 

1.- Acápite .11, Examen · de la Materia 
Auditada, numeral 4. 1.4., respecto .a que la Municipalidad de San Ignacio ha 
prestado apoyo a la Empresas ANTARTIDA de Chile S.A. , con perscmas contratadas 
por la municipalidad para otros fines .. desde el inicio· del servicio de entrega de ~gua 
potable a las familias,que se han visto afectadas por la sequía.en dicha co.muna, esa 
lntenqencia Región del BioQio deberá remitir a e.sta Contralorfa Regional la 
instrucción a qu~ alude en su respuesta, la que debe encontrarse dirigida al a'lcalde 
de . dicho municipio, con el objeto que adopte · las medidas correctivas que . 
correspondan para dar estricto cumplimiento a la normativa que rige la materia, en 
el plazo de 6Ó días hábiles a contar de la recepción del presente informe. (MC1). , 

• • • 1 

, 
Consecuentemente con lo anterior,· este 

·· Organismo de Control remitirá copia del presente informe final a la Municipalidad de 
San.lgnacio, a objeto qu~ el alcalde de dicho municip,io ordene la instrucción de un 
proceso disciplinario, con el . ..p·ropósito de. determinar la eventual responsabilidad 
administrativa de los funcionarios involut?rados· en los hechos, descritos, debiendo-. 
remitir a esta Contralorfa Regional el acta administrativp que formalice su inicio,'en 
un plazo que no exceda de 15 dfas hábiles a cóntar de la recepción d'el presente. 
informe, luego una vez afinado el decreto que lo apruebe, deberé. s.er registrado 
electrónicamente, a través del Sist~ma de lnform~ción y Control del Personal de la 
Administración del Estado, SIAP~R . de conformidad a lo dispuesto en la resolución 
No 18, de· 2017, de la Contraloría General de la RepúbJiéa, que Fija Normas 
Tramitación en línea de Decretos y Resoluciones Relé!tivos a las Materias de 
Personal que señala,, y lo previsto en el oficio circular No 15.700, de 2012, modificado 
por su similar No 33.701, de 2014, de este origen,· que imparte instrucciones en 
materia de registro de .decretos alcaldicios. · 

2.- Aéápite 11, .Examen de la M?teria 
Auditada, numera11.1., referido a que la lnte.hdencia al t$rmino de la fiscalización, 
esto es, el 19 d.e mayo de 2017, no había pagado los servicios contratados a· la 
empresa ANTÁ.RTiDA de chile S.A., en el período compre,nqido entre .los me~es:· de 
diciembre de 2016 y febrero de 2017, por la suma de$ 2.219.1,25.090, dicha entidad 
debe'rá adoptar lás medidas necesarias tendientes a regularizar. el mqnto que se 
encuentra pendiente de pago, remitiendo a ·este Órgano Contralor los antecedentés 
que den cuenta dé ell(), en el plazo de 60 días háoiles ·a contar de la recepción del 
presente informe. (MC2). 

3.- Acápite 11, Examen de la Materia 
Auditada, numeral ·4.1.1., sobre la falta de ~plicaciqn de la Ficha Básica de 

. Emergencia (FIBE), ese servicio d~berá acreditar la aplicación de la ficha F18E á la 
~~otalidad de los jefes de hogar de las _.familias beneficiarias de agua potable por 
X-ituacióh de déficit hldrico en el trimestre jnforn'lado de junio, ju)io y agost~ de 20"17, • 

1 MC: ObservaCión Medianamente Compleja: Incumplimiento de procedimientos que dicta la normativa: 
2 MC: Gbservación Medíanamente Compleja: Incumplimiento de los plazos fijados en el pago de facturas. 
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respecto de las ocho comunas visitadas durante el transcurso de la fiscalizaCión, coñ 
) el objeto df3 dar cumplimiento a los oficios N°5·18.087 y 6.772, de 2016 y 201.7, 

-respectivamente, ambos· .de la . Subsecretaría del Interior, 'remitiendo los 
antecedentes que den cuenta de éllo a ·esta Contraloría Regional en un plazo de 60 
'días hábiles a contar de la ·recepción del presente informe (MC~). 

- 1 

4.- Acápite 11 , · Examen de · la .Materia 
Auditada, numeral 4.1.2., referente a la falta de· formalización, ·mediante decreto 
alcald'ício; de la designación del funcionario de la Municipalidad de Coelemu, que 
actya como éontrap.art~ técnica del Convenio de Colaboración suscrito éntre el 
municipio indicado y la · lnt~ndencia Región del Biobío, esta últirna entidad déberá 
.remiti'r a este Organismo Contralor copia del oficio mediante el cual solicitó al Alcalde 
dél . mencionado' municipio que regularice la situación· d'etectada, pára lo cual se 
concede _u n plazo,de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe 
(~C.4). 

,. 

.. 

' 5.- Acá pite· 11 . "Examen de la Materia 
Auditada": numer:al4.1.5. , en relación ·a ·la falta de un sistema GPS incorporado en 
los 'vehículos que distribuyen agua potable, que permita emitir reportes que 
respa.lden la rutá y los kilómetros diariQs recorridos, conforme a los requisitos 
est~blecio.os en el oficio N°-18.087, de 2016, de la Subsecretaría del Interior; .esa 
Intendencia· Región del Biobío deberá poner a disp_osición de este Organismo 
Fiscalizador, los antecede.htes que permitan acreditar la implementación Y. puesta en 
ma.réha dél ·"Modelo de' Inter-vención, monitoreo y optimización del sulliinistro .agua . 
potable y logística de camiones aljibe", a que alude em su respuesta, correspondiente 
ai período septiembre a noviembre de 2017, ~n. uri pJazo qe 60 días hábiles a ccmtar · 
de la recepción del.presente informe (MC5). . ~ 

6.- Acápite 11, "Examen· de ' la Materia 
Auditada", numeral4.1.6., en lo que concierne al desconocimiento de los encargados 
de emergencia de la~ respectivas comunas, en cuanto a las. multas por infraccione_s 
g·raves o menos graves, t ipificádas en el contrato de préstaciól} de servicios -suscrito 
entre la empresa contratista y la Intendencia Región del Biobío, esa entidad regional 

. deberá enviar copia de los referidos con.tratos a las·municlpalidades beneficiarias de 
agua potable, remitiendo ·a esta Contralorí_a Regional , los antecedentes que asi. lo 
acrediten en. el· plazo de 60 días hábiles a cóntar de la recepción del prese.nte informe 
(MC6).. . 

7 . ~ Acápite 111 , ."Examen de Cuentas", 
nu,meral 2, 1.1., relativo a la falta de registro contable de las boletas de garantía que 
caucienar.~ los contrátos trimestrales celebrado_s entre la Intendencia de la Región 
del Biobio con la empresa contratista, dicha entid.ad te,gional-deberá remitir a esta 
Entidad Fiscaliz~dora copia del oficio dirigido al nivel central , aludfdo er) su . 
respuesta,· y acreditar el registro de las cauciones, a·efecto de dar cumplimiento con 

P 
contabilización en las correspondientes cuentas de responsabilidades o derechos 

ventt.rales, de corífotmidad a·lo dispuesto en el citado oficio circular N" 60 .~20 , de 

MC: dbservación Medianamen:e Compleja: Incumplimiento de procedimientos adminlstrati\\OS. ~ • 
4 MC: Observación Medianamente Compleja: Incumplimiento de procedimientos administrativos. 
5 MC: Observación Medianamente Compleja: Incumplimiento de procedimientos admínistrativos. 
6 ry\C: Observación M~áianamente Compieja: Incumplimiento de procedimientos administrativos .. 

34 

•' 



.· 

' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REP·ÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO ' 

·· 2005, y a la resolución No 1"6, de 2015, que aprueba la Normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, NICSP- C~R Chile, ambos de este Origen , en 
un plazo de 60 días hábiles a coritar de 1~ ;recepción del presente informe (MC7). 

. 8.- Acápite 1, Aspectos de Control Interno, 
numeral2. s9bre inexistencia de a1:1ditorías, este Organismo de Control remitirá copia: 
del presente Informe Final a la Subsecretaria del Interior, para que tome 
conocimier:~to y adopte; en el ámbito de su competencia, las medidas que s~an ·1 • 

pertinentes, con la finalidad de regularizar la situación de que se trata. (MC8). 

9~- Acápite 11, Examen de' la Materia­
Auditada, numerc!ll1.2., sobre el saldo pendiente de$ 17.263.673, el cucÚ fue. pagado 
a la .empresa prestadora del· servicio con un desfase de apro~.imad<;imente 9 meses, 
esa entidad regional deberá, en lo sucesivo, cursar los pagos a los proveedores 
dentro. de los treinta días corridos siguientes a la recepción de la factüra o. del 
respectivo instrumento t(lbutario de cobr,o, de conformidaq con lo prescrito eri el 
artículo 79 bis , del decreto N·0 250 , de 2004, 9el Ministerio de Hacienda, que ~prueba 
.el reglamento de la ley No 19.886, como asimismo, actuar con la debida celeridad y 
propia iniciativa en la iniciaciór:l y prosecución de sus procedimientos, de acuerdo a 
lo establecido en el·artículo r de la ley· N~ 19.880, que Establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos' de la 
Administración del E{)tado (MC9). 

' 

, 10.- Acápite 11 , Exameñ de la Materia 
Auditada, numeral 2,· respecto de los fondps transferidos para pagar gastos de 
emergencia consistentes· en la contrataciqn del servicio de instalación .de a lo menos 

. 2:300 sjstemas· de captación de aguas ltuvias (SCALL), .correspondientes a 
$2.300 .000 .000, los cuales no· fueron utilizados por un lapso de 10 meses 
aproximadamente, esa Intendencia Región del Biobío 'deberá, en el futuro, evitar 
empozamientos de recursos' como los de la especie, con el objeto de d~r cabal 
cumplimiento a los. principios de eficacia y eficiencia en ~Lejercicio de sus f.uné:i'ones, 
conforme · a los artículos 3°, inciso . segundo y so· de la ley No 18.575, · Org$nica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. (MC10). · 

·' 11 .- Acápite 11, Examen de la Materia 

\ 

Auditada, num~rales 3. t . y 3.2., sobre la celebración de contratos sin la aprobación 
de la transferencia de los fondos respectivos, por parte del Ministerio del Interior, y ' 
sobre lá emisión extemporánea de las resoluciones que autorizan .la contratación 
directa, aprueban los convenios y aplican laB multas contractuales, esa entidad 

\ 
1 regiol'}al deberá adoptar, en lo sucesivo,, las medidas que sean necesarias a fin de 

!¡ que sus actos administrativos se. dicten y envíen a tramitación oportunamente, a .... 
\ efecto de .dar f iel cymplimiento al ¡;¡rtículo 8° de la ley N°18.575 , que impone a las 

, entidades p_úblicas el deber de actuar por propia iniciativa en el desarrollo de sus 
· funciones, procurando la rapidez de 'los trámites, al artículo 7q de la ley N°19.880, 
~~elativo al principio.de celeridad, al artículo' 3° del aludido decreto No 250, de 2004,, 

y; MC: Observación M~dian~mente Compleja: lncuri')pllmlento de procedimientos conta~les est¡:¡blecid~s en la 
normativa impartida por la CGR. . 
8 MC: Ol:>serv¡ació'n Medianamente Compleja: Inexistencia de Unidad de Auditarla Interna en el servicio. 

·
9 MC: Observación Medianamente Compleja: Incumplimiento de los plazos fijadoS' en·el pago de facturas. 
10 MC: Obse-rvación Medianamente Compleja: Incumplimiento ?e procedimientos administrativos. 
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. ,sobre autorizaciones presupu~starias. y a los principios de sanidad y equilibrio 
financiero, dispuestos en el-citado decreto No 1.263, de 1975, (MC11). 

Sin perjuicio de lo precedentemente 
señalado, esta · Gontraloría Regional ha resuelto remitir una copia· 'del presente 
Informe Final a la Subsecretada déllnterior, para su cor.wcimiento y fines que estime 
pertinentes, en el ámbito ·de sus facultades. 

. 12.- Acápite 111, · "Examen de Cuentas", 
numeral 1.2. , en cuanto a la di'lación transcurripa entre la feclia de .solicitud de los 
recur-sos financieros por parte de la Directora Regional de la ONEMI para ·la 
ejecución de· los contratos, .y .las fechas en que la Subsecretaria del Interior realiza 
las transferencias de dichos fondos, los cuales superan en promedio los 139: días, 
esa Intendencia Región 9el Biobío, en lo sucesivo , deberá .adoptar acci.ones 

' tendientes a dar·cumpllmiento a los prillcipios de eficiencia, accionar por propia . 
iniciativa y celeridad, consagrados en los ~lrtículos 5° y so de la ley N°18.575 y 7o de 
la ley N°19.880, respectivamente (MC12). , 

13.- Acápite 111, "Examen de Cuentas",,· 
numeral 2.1.2., en relación ·a que las boletas de garantía presentadas por el 
proveedor, para caucionar el fiel cumplimiento de· Jos contratos, no cubrieron la 
totalidad del ·periodo que . comprendfan los referidos convenios, esa Intendencia . . 
Región dél Bioblo deberá, en lo sucesivo, atenerse a lo prescrito er;~ Jos articulas 70 
y 71' del decreto NQ -250, de 2004,. del Ministerio de Hacienaa, que aprueba el 
reglamento de la ley· No 19.886, a objeto de cumplir con lo señalado en el dictamen 
~ 68.396, de 20'11, de·este Organismo Fiscalizador (C13). 

Finalmente, par~ aquelias observaciones 
que se, mantienen, se deberá remitir el "Informe de ~stado de Observaciones", de 
acuerd0 al formato adjunto. en anexo No ·9, .en el pl,azo que allí se indica,· 
comunicando las medidás adoptada9 y acomp,añando lo~ ahtececjentes de respaldo 
pertLnentes~ - · 

. \ 

Trans9ríbase állntendente de la Región del 
bío; al Subsecretario del Interior; al Alcalde de la Municipalidad de Sán Ignacio; · 

Jefe de Auc;Htoría Interna de la Intendencia Región del Biobío. 
' 1 

Saluda atentamente a Ud. 
. .-

JEFE UNIDAD CON ROL EXTERNO 
CQNTRALORIA REGiOÑAL DEL Bfo.BfO 

1.1 MC: Observación Medianamente Compleja: TranSferencias realizadas en fécha distinta a lo estipulado en el 
convenio. . ' . 
12 MC: Observaoióp Medianamente Compleja: Incumplimiento de procedimiento administrativo. · 

1 ' 

13 C: Observación qompleja: lrcum'plimiento de _garantl~s y/o seguros de acuerdo a lo -estipulado . .. 
contractualmente.. . 
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ANEXO No 1 

COMPORTAMIENTO DE PRECIOS UNITARIOS POR VEHÍCULOS ALJIBE ESTANOARQUE PRESTARON s·ERVICIOS DU~NTE 
2014, 2015 Y 2016. PRECIOS EXPRESADOS EN'VALORES CON .IMPUESTO INCLUIDO. ,. 

. / ene. jun. 
nov-<lic . ene~feb. 

jun-jul-ago. 
PROVINCIA J TIPO DE VEHÍCULO 2014 2014 2015 

1 . ($) ($) 2014 ($) 2015 ($) 
~) 

sept-oct- dic. 2015 
nov. 2015 · ene-feb. 2016 
. . . ($) ($) 

mar-abr- jun-jul--ago. sept-oct- -
may. 2016 2016 nov. 2016 

; -($} ($) ($) 

BIOBÍO CAMION ALJIBE SIN AGUA DE Al MENOS 10.000 / 

LTS. 215.390 215.390 211.166 211.166 211.166 
' 

243.950 243.950 243.950 243.950 238.000 

BIOBIO CAMIONETA 4X4 DE 1.000 A 2.000 lTS. .. 130.900 130.900 121.380 121.380 121.380 160.650 - 160.650 160.650 160.650 160.650 
ÑUBLE CAMIÓN AlJIBE CON AGUA DE 3.000 A 5.000 L TS. o o· o O • >o o 196.350 196.350 196.350- 196.3§0 
ÑUBLE CAMIÓN ALJIBE CON AGUA DE 6.000 A 9.000 L TS. o o o o o ó 261.800 243.950 243.950 23a.ooo 

. ÑUBLE · CAMION ALJIBE CON AGUA DE AL MENOS 10.000 . 221.340 221.340 222.530 ~22.530 222.530 LTS .. 261.800 261.800 261.800 261.800 238.000 

ÑUBLE CAMIÓN ALJIBE SIN AGUA DE 6.000 A 9.000 LTS. ~ .o o o o o o 243.950 243.950 . 243.950 238.000 

ÑUBLE 
• CAMION ALJIBE SIN AGUA DE AL MENOS 10.000 ( 

LTS. - 215.390 215.390 211.166 211.166 211.166 
. 

243.950 -. 243.950 
.... • 

243.950 243.950 • 238.000 

ÑUBLE CAMIONETA 4X4 DE 1.000 A 2.000 L TS. 130.900 130.900 121.380 12.1.380. 121.380 160.650 160.650 160.650 160.650 160.650 
CAMION ALJIBE CON AGUA DE AL MENOS 10.000 ARAUCO 221.340 221.340 222.530 222.530 222.530 
LTS . 

236.810 . 236.810 236.810 . 236.810 224.910 

ARAUCO CAMIÓN ALJIBE SIN AGUA DE 3.000 A s:OOO l TS. o o 160.650 160.650 160.650 184.450 184.450 184.450 184.450 184.450 ' 

224.910 
CAMION ALJIBE SIN AGUA DE AL MENOS 10.000 
LTS~ .. :. .... ARAUCO 215.390 215.390 ~11.166 211.166 211.166 227.290 227.290 .227.290 227.290 

ARAUCO CAMIONETA 4X4 DE 1.000 A 2.000 LTS. 130.900 130.900 121.380 121.380 121.380 142.800 142.800 142.800 142.800 142.800 
Ó TRASLADO Y'COMPRA DE AGUA EN CAMION , O . 

CONCEPCI N ALJIBE DE 10.000 LTS. ENTRE QUILLÓN y FLORIDA O _ O 142.~00. 142.800 - 142.800 236:810 236.810 236.810 2~6.810 
CONCEPCIÓN CAMIÓN ALJIBE CON AGUA DE 3.000 A 5.000 LTS. O ' O O O O O . 184.450 184.450 184.450 184.450 

CONCEPCIÓN ~~I~NAUI~ECONAGUADEALMENOS 10.000 221.340 221.340 222.530 222.530• 222.530. 236.810 23,6.810 236.810 • 236.810 224.910 . 

CONCEPCIÓN CAMIÓN ALJIBE SIN AGUA DE 3.000 A 5.000 LTS. O O O . O O 184.450 184.450 184.450 184.450. 184.450 

~\CONCEPCIÓN ·~;;ION ALJIBE SIN AGUA DE Al MENOS 1 O.OOO 215.390 215.390 211.166 ,211.166 211.166 227.290 227:290 227.290 227.290 224.91 O 

,f 1 'V0NCEPCIÓN CAMIONETA4X4 DE 1.000A2.0QO LTS. 130.900 130.900 121.380 121.380 121.380 142 .. 800 142.800 142.800 142.800 ' 142.800 : 

':i ~uent~: Información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas d~ la lntend~cia Región del Bíobíb. , ~ 
· Nota: la'va~i~ción de preci~s se debe principalmente por el aumento o disminución del número de localidades abastecidas mensualmente y por la capacidád litros de agua que 

permiten transportar los vehiculos. · ·. · ' · . 

~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . ' . 
CONTRALORIA REGIONAL DE 810810 . 

UNI.DAD D~ CONT-ROL EXTERNO 

ANEXO No 2 
~ 

FALTA DE DOCUMENTACIÓN-DE RESPALDO DE VEHÍCULOS ALJIBE, RESPECTÓ·AL PERÍODO SEPTIEMBRE, OCTÚBRE Y 

-
COMUNA 

COELEMU ' 

COELEMU 

COELEMU 

' COELEMU 

COELEMU 

COIHUECO 

NINHUE 

NINHUE 

NINHUE \ 

NINHUE 

NINHUE 

PORTEZUELO 

PORTEZUELO 

PORTEZUELO 

PORTEZUELO 

Q·U.IRIHUE 

QUIRIHUE 

'\QUIRIHUE 

buiRIHUE' 

.. 

TIPO DE,VEHÍCULO 

Camión aljibe sin agua de al menos 
10.0001t 
Camión aljibe sin agua de al menos 
10.0001! 
Camión aljibe sin agu~ de al menos 
• 10.0001! . 
C.amión aljibe sin agua JI~ al menos 
10.00011 
Camión aljibe sin agua de al menos 
10.0001t 
Camión aljibe con agua de al m_§lnos 
10.0001t 
Camlqn aljibe con agua d~'"al menos 
10.00011 . 
Camión aljibe con agua de-al menos 
10.0001! 
Camión aljibe con agua de al meno!> 
10.0001! . -
Camión aljibe con agua de al menos 
10.0001t 

Camioneta 4x4 de 1.000 a 2.000 lt 

Camión aljibé con agua dé al menos 
10.0001! 
Camión aljibe con agua .de al menos 
10.0001! ' 
Camión aljibe con agua de al menos 
10.00011 

Camioneta 4x4 de 1.000 a 2:000 rt 
Camión aljibe con agua de al menos 
10.0001t 
Camión aljibe con agua de al menos 
1.0.00011 
Camión aljibe con agua de. al menos 
10.0001! 

· Camión aljibe con agua de al menos. 
10.0001t 

, . 

. 
-

. NÓVIEMBRE DE 2016. ·· ._' . ' 

PERMISO DE LICENCIA DE BITACORAS AUTORIZACIÓN 
PATENTE 

CIRCULACIÓN CONDUCIR SEPT. OCT. NOV. SANITARIA 

BCCH76 v " X X X X . 
. 

' XN8656 " - " 1 v " v -· ~ \ v " ·. ~ 
-

LF3101 
1 " v " " . v . v -

,, . . 
'HT1588 " v v v " " - :. -
YD2198 v " X X X " 
EF6673 " v X X - X v 

' 
KN5962 

' 
- v '·' ?, 

1 " X v 1 ;,¡ v 
.. 

PB9189 V 
' 

v X X X ..,¡ 

GF8930 v " . ~ X X ¿ v 
' 

- .. 
ZV6344 " v X X ' X . X . . 
LJ9325 - v X X X X X 

-
VP8368 " " X X X v 

' VK2107 v . " " · v v . v 
¡ • 

TZ7847 v v ·v v ..,¡ v .. 

'BFFIX70 v " X X X X ' 

PF9336 " . v X X X v 
HLFW49'- v " X X X V EU51 94' . 1 

CBSS20 v v X X X V . 
' -~ . 

TS8424 v ( v X X X 
. v . 

~ . ;r-· - , 
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COMUNA 

QUIRIHUE 

SAN IGNACIO 

SAN IGNACIO 

SAN IGNACIO 

HUALQUI 

HUALQUI 

HUALQUI 

HUALQUI 

HUALQUI 

HUALQUI 

HUAL{:lUI 

HUALQUI 

- SANTA JÜANA 

SANTA JUANA 

SI)NTA JUANA 

SANTA JUANA 

, . . \ 

CONTRALORrA GENERAL DE LA REPLJ8LICA 
CbNTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL-EXTERNO 

' 
TIPO DE VEHÍCULO PATENTE 

PERMISO DE U~CENCIADE 
CIRCULACIÓN CONDUCIR SEPT. 

Camioneta 4x4 de 1.000 a 2.000 1t YR5250 ..¡ , , -.,¡ ..¡ 
Camión aljibe sin agua de al menos 
10.0001t . NK5753 " ...¡ . ..:¡ ..¡ 

Camión alj ibe sin agua de al menos 
LH8747 ..¡ " X 10.0001t . 

Camioneta 4x4 de i .000 a 2.000 ft WH4558 1 ..¡ ..¡ ..¡ 
Camión aljibe con agua de al menos 

i FT2463- FF1178 " - ..¡ X 10.0001t . 
Camión aljibe con agua de al menos 

KT3064 ..¡ X ..¡ 
10.00011 ' 
Camión aljibe con agua de al menos . Pl4742 - FT2463 ..¡ ..¡ ..¡ 
10.00011 1 

Camión_ aljibe coñ agua qe al menos 
10.00011 

CTRJ41- BH2135 " " 
. X 

CarQión aljibe con agua de 3."000 a BH2135- DT1425 
. 

" " " 5.00011 
' 

Camión aljibe con agua de 3.000 a 

" " X Dl7519 5.00011 . 
Camión aljibe con agua de 3.000 a 

PN94585 " " " 5.00011 
Camión aljibe con agua de 3.000 a 

VN1853 "· " " 5.00011 . 
Camión alj ibe sin agua de al menos -

" RK8895 " " 10.00011 . 
c a·mión alj ibe sin agua de al menos 

DPOJ53 - EZ6240 " "- X 10.00011 
Camión aijibe sin agua de al menos 

TL2567 " " X 10.00011 -
lY3456 - - " " X Camión alj ibe sin S!¡Ua de 3.000 a_5.0001t 

~ SANTA JUANA Comió o oljlbo ,;, ogoo do 3 000 o 5.00011 TN8298 " ~ " X 
,)ANTA JUANA Camión aijibe sin agua de·s.ooo a 5.000!! LA4666 ~ EU31 81 " - X " ... 
Marca de auditarla ...J: Cuenta con la documentación. 

,. 
' . . ,. ., -Marca de audrtona X. No cuenta con la documentacron. 

Fuente:1nfonn·ación prop~rcionada por la Dirección de Administra~ión y Fina nzas d e la lntendercia Región deiBiobío . 

• 1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LAJiEPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTRO~ EXTERNO 

ANEXO No 3 

.-

DETALLE DE L PAGO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN EL PERÍODO SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2015, 
- SEGÚN RESOLUCIÓN No 1.966, Dt; 23-11 :.201 5, DE LA SI)BSECRETARÍA QEL INTERIOR. 

MODALIDAD VALOR DÍAS SUBTOTALES MULTA PROVINCIA COMÚNA TIPO DE VEHÍCU\.,0 PATENTE PROVEEDOR UNITARIO . TRABAJO ($) TRABAJADOS ($) ($) 
1 

ARAUCO A RAUCO Camión aljibe sin agua LN8'890. EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
227.290 78 17.728.620 o Sábado : 

... 
ARAUCO 9mipn aljibe sin agua EF1 898 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A.' 

Lunes a . 
ARAUCO 

Sábado 
227.290 78 17.728.620 o 

' . 
A RAUCO ARAUCO Camión aljibe sin agua UY1756 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 

227.290 78 17.728.620 o 
' Sábado -

A RAUCO A RAUCO Gamión aljibe sin agua . TE1162 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Luries a 

227.290 78 17.728.620 o 
o Sábado 

1 Lunes a -· 
ARAUCO A RAUCO Camión 3/4 YA1279 EMPRESAS ANTÁRTIDA' DE CHILE S.A. 184.450 78 14.387.100 o Sábado ' -

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a -

A RAU CO ARAUCO Camión 314 NK5287 184:450 78 14.387.100 o - , Sábado . 
Lunes a 

A RAUCO CANETE Camión a~ibe sin· agua DZ5102 EMPRESAS ANTÁRTIDA DFCHILÉ S.A. 227.290 65 - 14.773.850 o 
""' 

Viernes 

A RAUC O CAÑETE C<l_mión aljibe s in agua DP3644 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
,Lunes a 

227.290 65 14.773.850 o Viernes 

ARAUCO ' CAÑETE Cart:~ión aljibe sin agua VR4469 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. . Lunes a 
227.290 65 1.~-773 .850 o Vierii'es 

ARAUCO LEB,U : Camión aljibe sin agua DZ3139 EMPRES}.I.S ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a 

227.290 65 ; 14.n3.8SO o Viernes 

ARAUCO· LEBU Camión alj!be sin agua 10<7891 EMPRESAS ANT~TIQA DE CHILE S.A. Lunes a 
227.290 65 14.773.850 o V ~emes 

EMPRESAS ÁNTfo,RTIDA DE CHILE SA Lunes a -
ARAUCO LEBU Camioneta BLFX92 

Viernes ' 
142.800 65 9.282.000 o \ . .. . 

ARAUCO LOSALAMOS Camión aljibe sin agua _ NV8050 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
227.290 78 17.728.620 o Sábado 

A RAUCO LOSALAMOS Camión aljibe sin ~gua CN6120 EtJ(PRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE SA Lunes- a 
227.'290 78 17.728.620 o Sábado . 

' Lunes a ARAIJCO TIRUA Camión aljibe con agua DE5938 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Domingo 236.810 ·91 21.54.Q.710· - o 

ARAU~O TIRUA Camión aijibe con agua EU5083 EMPRESÁS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
236.810 91 21.549.710 . o Domingo 

810810 - ALTOBIOBÍO Camión aljibe sin agua LS6868 ,EMPRESAS ANT~RTIDA DE CHILE S.A Lunes a 243.950 65 15.856.750 o 
1 \ Viernes 

.-BIOBÍO 1 ALTOBIOBÍO Camión aljibe sin agua Zl2527 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
243.950 65 1s .8s6.75o o Viernes 
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PROVINCIA COMUNA . 
BIOBIO ALTO BIOBÍO 

BIOBÍO ALTO BIOBIO 

BIOBÍO LAJA 

BJOBÍO LAJA 

BIOBIO LAJA 

• BIOBÍO LOS ANGELES 

BIOBÍO LOS ANGELES, 

BIOBÍO - LOS ANGELES 

BIOB[O lOS ANGELES 

BIOBfO MULCHEN . 
- BJOBÍO MULCHEN 

BIOBIO MULCHEN 

BIOBÍO NACIMIENTO 

' . BIOBÍO NACIMIEN,TO· 

8 (0 8]0 NACIMIENTO 

BIOBÍO . NEGRETE 

BJOBIO NEGRETE 

810BÍO QUILACO 

BIOBÍO QUILACO · 

BIOBÍO QUILLECO 

~~10810 QUILLECO 

~IOBÍO 
. 

SAN ROSENDO . 

·. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORÍA -REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

- · MODAUOAD 
TIPO OE VEHÍCULO PATENTE 

. 
PROVEEDOR. 

T.RABAJO 
- -., 

EMPRESAS ANTÁRTIOA DE CHILE S.A. 
Lunes a Cami011eta GBRP75 Viernes 
lunes a 

. 
Camioneta . UW2459 EMPRESA'S ANTÁRTIGA DE CHILE SA 

Viernes 

Camión aljibe sin ag~a EF3374' EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
lunes a 
Sábado 

' EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a Camión aljibe sin agua AZ2322 ·sabado 
Lunes a -

Camión aljibe sin agua FC2479 - EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Sábado 

. 
lunes a Camión aljibe sin agua CX9288 EMPRESAS ANTÁRTIOA DE CHILE S.A. 
Sábado -

Camión aljibe sin agua FU3680-
EMPRESASANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

lunes a 
XZ9460 Sábado 

Camión aljibe sin agua ZY2364 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A., lunes a 
Sábado 

Camión a§ibe sin agua NT6076 · EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 'lunes a 
Sábado 

Camión aljibe sin agu~ KN6351 EMPRE~S ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Viernes 

Camión aljibe sin. agua SG2797 EMPRESAS ANTÁRTIÓA DE CHILE S.A. Lunes a 
- Viernes - Lunes a Camión aljibe sin agua DX5613 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a 

Camión a'ibe sin agua PZ6435 V ~emes 
Camión. Y qué hacen 

. 
Lunes a 

sin 'agua ET5304 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE"SA Viernes 
Cam ioneta CHRT31 EMPRESAS A'NTARTIDA DE CHILE S.A. Miércoles . Lunes a Camión aljibe sin agua HU5796 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

Sábado 

Camión aljibé sin agua EU2570 EMPRESAS ANT ÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a 

. Sábado 

Camióntaljibe sin agua DY2076 'EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Viernes _ 

Camión aljibe sin agua RC3893 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
lunes a 

J ( ' . Viernes 

·camión aljibe sin·aªua PG9282 EMPRESAS ANTÁRTÍDA DE CHILÉ S:A. 
lunes a 
Vi emes . - Lunes.a 

Camión a~ibe sin agua YP7480 EMPRESASANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes 

- .Lunes a Camión aljibe sin agua RS9307 EMPRESAS ANTÁRTIDA DÉ CHILE SA - Viernes 
. 

41 , 

VALOR • 
. 

DÍAS SUBTOTALES MULTA 
UNITARIO 

($) 
TRABAJADOS ($) ($) . 

160.650 65 10.442.250 o 

160.650 !i5 10.442.250 o 

243.950 78 19.028.100 o 

243.950 78 19.028.100 o -- -
243.950 78 19.028.100 o 

~ 

243.950 78 - 19.028.100 ... o 
" 

243.950 78 19.028.100 o 

243.950 78 19.028.100 o 

243.950 78 19.028.100 o -
243.950 65 15.856.750 o 

243.950 65 15:856.750 o 

243.950 . 65 15.856.750 o 
. 

243.950 65 15.856.750 . o 

243:950 65 15 856.750 o 
160.650 13 2.088.450 o 
243.950 78 - 19.028.100 o . 

' 243.950 78 19.028.100 .o 

243.950 65 15'.856.750 o -
243.950 6~ 15.856.750 o 

243.950 65 15.856.750 o 

243.950 65 15.856.750 o 

243.950 61 14.880.950 o , 1 ,· 

' 1 



PROVINCIA COMUNA 
-

BIOBiO SAN ROSENDO· 

BIQBÍQ 
SANTA 
BARBARA 

BIOBIO 
SANTA 
BARBARA 
SANTA 

BIOBÍO BARBARA 

- BIOBÍO 
r 

TUCAPEL 

BIOBÍO TUCAP.EI,. 

. 
BIOBIO YUMBEL 

BIOBÍO YUMBEL 

BIOBÍO YUMBEL 

J CONCEPCION CONCEPCIÓN 

-
CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEP.CIÓN. CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN FLORIDA 

' -
CONCEPCIÓN FLORIDA 

CONCEP91ÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 
-

t CONCEPCIÓN HUALQUI 

' 
CONCEPCIÓN HUALQUI 

~ 

fONCEPCIÓN HUALQUI 

. . 
.. 

.· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

-t , . 
MODALIDAD TIPO DE VEHfCULO .PATENTE PROVEEDOR 

TRABAJO 

camioneta 
Martes 1} 

'cHRT31 EMPRESAS AN-TÁRTIDA QE ·CHILE S.A.· 
Jueves 

Camión aljibe sin agua 
RA5052-

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes· a 

KU3836 Sábado 

Camión aljibe sin agua. XX6104 EMPRESAS ANT ÁRTIDA DE CHILE SA tunes a .-
• Siibado . . Lunes a Camión a~ibe sin agua· XJ442~ EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHilE S.A. 

Sábado . 

Camión aljibe sin agua KK6053 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE SA lunes a 
Viernes . 

Camión aljibe sin agua GT7958 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE SA Lunes a 

' Viernes 

EMPRESAS P..NTÁRTIDA DE CHILE .SA Lunes a Camión aljibe sin agua BN7974 
Viernes 

Camión aljibe sin agua NX3623 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. • Lunes a 
Viernes 

Camión aljibe sin ag·ua EV5547 EMPRESAS ANTÁ RTIDA DE CHILE SA lunes a 
Viernes 

Camión aljibe sin agua SL1639 EMPRESAS A NTÁRTIDA DE CHILE SA Lu~sa 
. Sábad o 

Lune~ a CafTiíón aljibe sin agua LN2391 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A 
Sábado 

Camión aljibe sin agua EC9216 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Sábado 

Camioneta RR1479 . EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
.. Sábado 

'Camioneta LY8340- - EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
XJ8270 Sábado 

Camión aljibe con agua NU7288 EMPRESASANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
+flete Viernes 
Camión aljibe con agua lunes a 
+flete PD5797 t=MPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

Viernes 
CZ8869-

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. lunes a Camión aijíbe con. agua GT8148 Viernes . - lunes a Camión aljibe con agua KT3064 - EMPRESA~ ANTÁRTlDA DE CHILE S.A. 
Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTlDA DE CHILE S.A. Lunes a Camión aljibe con agua FT2463 
Viernes - Luoes a 

Camión atlíbe con ag~a BU"7089· EMPRESAS ANTARTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes 
Lunes a Camión aljibe con agua DT1425 

j 

EMPRESAS ÁNtARTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes . . . . 

# ~ 

42 

. . 

VALQR 
UNITARIO 

($) 

160.650 

243.950 

243.950 
\ 

243.950 

243.950 

243.950 ' 

243.950 

243.950 

243.95Ó 
-

227.290 

227290 

227.290 

142.800 

142.800 

409.360 

409.360 

236.810 

236.810 

-
236.810 

-
-
236.810 -

236.810 

-. 

DÍAS 
TRABAJADOS 

-/ 26 
' 

78 

78 

78 

65 

65 

65 ~ 

65 

65 

78 

78 

78 

78 , 

78 

65 

65 

1 

65 . . 
65 

65 

65 

65 

. . 

SUBTOTALES MULTA 
($) ($) 

4.176.900 o 

19.028.100 o 
~ 

19.02_8.1 00 o 

19.028.100 o 

15.856.750 o 

1 5.856.750 o 

15.856.750 o .. 
15.856.750 0 

15.856.750 o 

17.728.620 o 

17 728.620 o 
-

17.728.620 o 
. 11.138.400 o 

11.138.400 o 

26.608.400 • o 

26.608.400 o 

15.392.650- o 

15.392.650 o 

15.392.650 o 

15.392.6.50 o 
' 

15.392.650 o 



. 
PROVINCIA 

,. 
COMUNA 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

- CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN PENCO 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN 
, 

SAN1A JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA ,. 

CélNCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN TOMÉ 

CONCEPCIÓN TOMÉ 

ÑUBLE· BI:JLNES 

ÑUBLE BULNES 

. ÑUBLE BULNES 

ÑUBLE CHILLAN 

ÑUBLE 'CHILLÁN 

ÑUBLE CHILLAN 

ÑUBLE CHILLAN VIEJO . J ÑUB~ e CHil lAN VIEJO 

:f'UBLE CHILLÁN VIEJO 

' . 

' . 

CONTRAf._ORrA GENERAL DE LA REPLJBLICA 
·cONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
... -

MODALIDAD 
TIPO DE VEHICULO PATENTE ~ PROVEEDOR TRABAJO -

Camión aijibe c:on agua .J:IT4592 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE SA 
l unes P 
Viernes 

Camión 3/4 017519 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE SA Lunes a 
, ' Viernes 

Camión 3/4 
. 

CTRJ41 l!:MPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a 
Viernes . 

!=MPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a Camión alj ibe con agua GVPC99 
Viernes 

Camión aljibe sin agua RK8895 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a 
Viérnes 

EMPRESAS ÁNTÁRTIDA DE CHILE SA Lunes a 
Camióñ alji~e sin agua FC5696 / 

Viernes 

Camión aljibe sin agua EF2136 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Viernes - Lunes a Camión 314 \ VN1583 EMPRESAS ANTÁRTIDÁDE CHILE S.A. 
Viérnes 

Camióo3/4 HR6568-
EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

lunes a 
TY3456 Viernes 

Camión 3/4 ·BPDH94 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Viernes 

éarryión alj)be sin agua RK9469 EMPRESAS ANT ÁRTIDA. DE CHILE S.A. , Lunes a 
Sábado 

Camioneta DBGD52 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A:- Lunes a 
• . Sábado 

Lunes a Camión 3/4 YH2899 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE·SA 
Sábado . . 

' lunes a Camión 314 SA3155 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Sábado 

Camión aljibe con agua LN9122 EMPRESAS AÑTÁ!ÜIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Sábado 

Camión a ljibe sin agua GTSL32 . EMPRESAS ANTÁRTJQA DE CHILE S.A. 
Lunes a· 

- Vi emes 

Camión alj ibe sin agua XV2289 EMPRESASANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Viernes 

Camión aljibe sin agua CSZV14 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 

- Viernes 

Camión aljibe sin agua KU4036 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE·S.Á. Lunes a 
Viernes 
lunes a Camión aljibe sin agua LA4284 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
lurres a Camión aljibe sin agua PU4270 
Viemes . ~ . . . -- 43 

1 

VALOR DÍAS SUBTOTALES MULTA UNITARIO 
($) 

·TRABAJADOS ($) / ($) 

236.8!0 ~S -· 15.392.650 o . 
184.450 65 11.989.250 o 

184.450 65 11.989.250 o 
¡ 

236.~1 0 65 15.392.650 o . 
227.290 65 14.773.850 - o 

227.290 65 14.773.850 o 

227.290 65 14.773.850 o 

184.450 65 11.989.250 - o -
184.450 65 11.989.250 o 

184.4~0 65 11.989.250 o 

227.290 78 17.728:620 o -
142.800 78 11.138.400 o 

-
196.350 7 s 1.5.315.300 o 

196.350 78 .15.315.300 o 

261 .800 78 ?0.420.400 o 
~ 

243.950 65 15.856.750 o 
243.950 65 15.856.750 o 
243.950 65 15.856.750 o 

. 243.950 65 15.856.750 o . -
243.950 65 - 15.856.750 o -

1 
243.950 65 15.856.750 o 

-
-. 



' 
. 

PROVINCIA ~O MUNA .. 
ÑUBLE CHILLAN VIEJO 

.. 
ÑUBLE COBQUECURA 

ÑUBLE COBQUECURA• 

ÑUBLE - COBQUECURA ~ 

ÑUBLE COBQUECURA 

ÑUBLE COELEMU 

1\lUBLE , COELEMU -
ÑUBLE COELEMU 

ÑUBLE . COELEMU . 
ÑUBLE COELEMU 

- . 
ÑUBLE COIHUECO 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE .. NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

-
ÑUBLE NJNHUE 

ÑUBLE 
t 

NINHUE 

' -
ÑUBLE ÑIQj.JEN . 
ÑUBLE . PEMUCO 

ÑUBLE PEMUCO 

' 1:11~ ÑUBLE 
\ 

PINTO 

-
. 

{ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ' • 
. . CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

-· UNIDAD DE CON~ROL EXTERNO \ 

. VALOR 
· DiAS ·TIPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR MODALIDAD UNITARIO 

TRABAJQ ($) 
TRABAJADOS 

Camión ~ljibe sin agua FPYY36 EMPRESAS ANTÁRTIOA DE CHILE S.A. Lunes a 
243.950 65 ~ 

Viérnes . 
Lunes a -

Camión aljibe·sin agua 'DF2375 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. . 
Sábado 

243.950 78 . ' 
EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a Camión aljibe sin agua PK2060 

Sábado 
243.950 78 

Camión aljibe sin agua RZ8051 EMPRESAS ANTÁRTIDA' DE CHILE SA Lunes a 
. 243.950 78 

Sábado 

Camiór:' aljibe sin agua ND2338 EMPRESAS ·ANTÁRTJDA DE CHILE S.A. lunes a 
243.950 78 

Sábado -. 
EMPRESAS ANTÁRTIDA.OE CHILE S.A. Lunes a 

243.950 Camión aljibe sin agua EN1671 91 ' Dominoo 
Camión aljibe sin agua LF3101 EMPRESAS ANTARTIDA DE CHILE S.A. Lunes· a viernes 243.950 65 . . 

lunes a Camión aljibe sin ag\)a XN8656 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 243.950 . 91 . Domino o 

Camión aljibe sin a~ua WG1230 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Martes y 243.950 26 
Viernes , 

- Lunes a -
.Ca!f1ión aljibe sin agua EF3401 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

Vierñes 243.950 65 

lunes a 
. 

CamiÓn aljibe sin agua EF6673 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 243.950 78 . Sábado. 
/ 

EMPRESAS ANT Á~TIDA DE_ CHILE S.A. · Lunes a 
~amión aljibe sin a~ua PP6744 

Viernes 243.950 65 

Camión aljibe sin· agua KX2564 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
243.950 65 Viernes 

Camionela PJ6487 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHitE S.A. ' Lunes a 
160.650 65 . Viernes 

' Lunes·a Camión aljibe con agua KN5962 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes 261.800 65 

Lunes a -
Camión aljibe con agua PB9189 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A 261.800 

. 
61 Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a Camión aijibe con agua HC9985 
Viernes 261.800 61 

Camioneta ZV6344 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a .• 1So.65D 65 Viernes 
Lunes a Camión aljibe con agua LH8747 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Sábado 261.800 78 

EMPRESAS ANTÁRT.IDA DE CHILE S.A. Lunes a . 
Camión aijibe con agua KS6353 

Viernes 
261.800 65 

' 
Luriés a Camión aljibe con agua RS2138 EMPRESAS ANTÁRTICA DE CHILE S.A. 
Viernes 

261.800 t 65 . \ 

- DG3424- . , Lunes a Camión' aljibe sin agua 
EU7037 . EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S."}. Viernes 243.950 65 

'- . 
·44 -

, . 
1 -. 

. . 
• l 

SUBTOTALES MULTA 
{$) . ($) 

15,856)50 o 

19.028.100 o . , 
19.028:100 o 

-
- 19~028.1 00 , o 

( 19.028.1 00 o 

22.199.450 ' o 
15.856.750 o 

: 
22.199.450 o 

6.342.700 o 

15.856.750 . .o 
' 

1s.o2e.1oo o 

15.856.150 o 

15.856.750 o 

10.442.250 o -

17.017.000 o 

15.969.800 359.640 
~ 

/ 15.969.800 359.640 

10.442.250 o 
1' 

20.420.400 o 

' 17.017.000 o 
.. 

17.017.000 o 

. 15.856.750 "() 

' 



-
PROVINCIA- COMUNA 

ÑUBLE PINTO • . ÑUBLE < PINTO 

ÑUBLE PINTO 

ÑUBLE PORTEZUELO 

ÑUBLE PORTEZUELO , 

ÑÜ BLE PORTEZUELO 
-

ÑUBLE PORTEZUELO 

ÑUBLE 
' 

QUILLÓN 

1 
( ÑUBLE OUILLÓN -

ÑUBLE QUILLÓN , 

ÑUBLE "QUILLÓN 

ÑUBLE 
. 

QUIRIHUE . ' 

ÑUBLE QUIRiHUE .. 
ÑUBLE · .. QUIRIHUE 

ÑUBLE OUIRIHUE 
--.~ 

ÑUBLE QUIRIHUE 
' . 

ÑUBLE . RANQUIL 

ÑUBLE RANQUJL 

'ÑUBLE 
. 

SANFABIAN 

ÑUBLE SAN IGNACIO 

........ ~-UBLE SAN IGNACIO 

- . _, 
-. -,_ 

·...-

, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORÍA REGIONÁL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
-

~ - MODALIDAD TIPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR 
TRABAJO . 

l - Lunes a Camión aljibe sin agua EF2727 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a Camioneta W3046 
Viernes 

Camioneta - BRZF80 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a . , Víeme.s - RX6958- lunes a Camión alj_ibe con agua EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. VP8388 - Sábado 

EMPRESAS ANTÁRTIDA D.!= CHILE S.A. Lunes a Camión aljibe con agua RZ3156 
Sábado 

Camión 3/4 UX7958 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
lunes a 
Sábado 

. camioneta - EZ5820 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
~ 

Sábado 

Cami.ón alj.ibe con agua XR4101 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. lunes a 
Viernes ,, 

Camión aljibe-con agua DX2936 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. . Lunes a 
Viernes 

Camión aljibe con agua 1Z7847 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Lunes a 

- . ·Vierhes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CRILE S:A. Lunes_ a . 
Camioneta FSRYSO . - Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
[unes a 

Camión atiibe sin agpa PF9336' 
Sábado 

Camión aljibe sin agua EU5194 EMPRESAS A'NTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
Sábado 
Lunés a Cf!mión aljibe sin agua HT1588 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Sábado · 

CamiOn aljibe sin agua 
BP1430-

EMPRESASANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
GF8930 Sábado -

· ' . Lunes a Camioneta CHFP77 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE ~HILE S.A._ Viernes 
Lunes a Camión aljibe sin agua RY2260 EMPRESAS'ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes -
Lunes a 

,. 
Camión alji~e sin agua EF9840 EMPRESASANTÁRTLDA DE CHILE SA 

Viernes ' 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE t3.A. 
Lunes a FZ8384 
Viernes 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE ~HILE S.A. Lunes a Camión aljibe sin agua NK5753 
Viernes . 
Lunes a --; 

Camión aljibe sin agua VK2107 ·EMPRESAS ANTÁRTIDÁ DE CHILE S.A. 
Viernes 

' 

. 
45 # , . - . .. 

: 

' ·. 

V,I\LOR DÍAS SUB TOTALES MULTA 
UNITARIO TRABAJADOS ($) ($) 

($) 

243.950 65 15.856.750 o 
. 

160.650 65 10.442.250 o . -
160.650 65 10.442.250 . o 

261.800 
, 

78 20.420.400 o -
7fi 

. 
261.800 20.420.400 o 

e 

196.350 78 15.315.390 o 
' 

160.650 78 12.530.700 . o 

261.800 65 17.017.boo o 

261.800 65 17.017.000 o -
261.800 65 17.017.000 · o , 
160.650 ' 65 10.442.250 o 

243.950 78 . 19.028.100 o 

243.950 78 19.0~8.100 o 
.· 

243.950 78 19.028.100 o 

243.950 "78 19:028.100 o 
. ~ 

160.650 64 10.281.600 89.910 ~ .. -
243.~50 65 15.856.750 o 

243.950 65 15.856:750 o 
" 

: 
243.950 65 15.856.750 ' o - -

-
243.950 65 • 15:856.750 O· 

. 
243.950 65 15.856.750 .. o 

-· ~ 

. .. 



' 1 

PRÓVINCIA: COMUNA 

ÑUBLE SAN IGNAGIO -
ÑUBLE SAN NIGOLAS 

' 
ÑUBLE SAN 'NI COLAS 

ÑUBLE SAN NICOLAS . 
ÑUBLE TREHUACO ' 
ÑUBLE- TREHUACO 

ÑUBLE TREHUACb 

ÑUBLE TREHUACO 

' ÑUBLE YUNGAtf 

ÑUBLE YUNGAY 

CONTR.ALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

: UNIDAD DE CONTROL EXTERNQ 
-
' 

MODALIDAD 
TIPO DE VEHICULO PATENTE PROVEEDOR ·: - TRABAJO 

1 Wff4558 - Lunes a 
Camioneta EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHIL~ ·s.A. . HLWI:.51 .Viernes - bunes a 
Camión aijibe sin agua DZ5374 EMPRESAS ANT ÁRTIDA DE CHILE S.A.· 

- -Sábado 

Camión aljibe sin agua TR9035 EMPRESAS ANTÁRTIPA DE-CHILE S.A. Lunes a 
Sábado - Lunes a Camión aljibé sin agua YK5068 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. - Sábado 

Camión aljibe sin agua GN9612 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHI~E S.A.. Lun~s a 
. Viernes 

Camión aljibe sin agua LT3770 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. Lunes a 
. Vi emes . 

Lunes a 
Camión aljibe sin agua VX3851 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 

Viernes 
·- lunes a 

cámioneta YR5319 EMPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
Viernes 

... lunes a Camión llljibe sin agua DF2348 t MPRESAS ANTÁRTIDA DE CHILE S.A. 
'Sábado .. 

Camión aljibe sin agua SV1970 EMPRESAS .ÁNTÁRTIDA DE CHil~ S.A. Lunes a 
Sábado 

uente: ln_formació[l proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas 9e la Intendencia Region ,deiBío~io . 
- . -

-
.. 

\ 

46 

.. 
-, 

.. 

VALOR. 
·DÍAS SUBTOTALES MULTA 

UNITARIO 
($} TRABAJADOS ($) ($} 

160.650 65 10.442.250 o 
~ 

2~3.'950 78 19.028.100 o 
' 

243.950 78 19.028.100~ o 

243.950 78 
. 

19.028.100 o 

243.9.50 65 15.856.750 o 

'243.950 65 15.856.750 o -
243.950 65 15.856.750 o . 

l ' 
160:650 .1 65' 10.442.250 o 

. 
243.95Q, 78 19.028.100 o 

243.9SO . 7!\. 19.028.100 o 
SUBTOTALES . 2.162. 739.320 809.190 

' TOTALGTO 2.161 ,930.130 -

• 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPuBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAl DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N~ 4 

DETALLE DEL PAGO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN EL PERÍODO DICIEMBRE DE 2015, ENERO Y FEBRERO DE 2016, 
. SEGÚN RESOLÜCIÓN No 119, D.E 17.-02-2016, DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR ' 

·~ . \ 

PROVINCIA COMUNA TIPO DE VEHICULO PATENTE PROVEEDOR. MODALIDAD VALOR DIAS SUBTOTALES· MULTAS 
./ TRABAJO UNITARIO($) TRABAJADOS ($) ($} 

ARAUCO Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE . 
A RAUCO 

al menos 10.0001t 
LN8890 

CHILE S.A. 
• Lunes a Sábado 227.290 78 17:728.620 o 

A RAUCO A RAUCO 
Camión aljibe sirl agua de EF1898.- EMPRESAS ANTARTIDA DE 

Lunes a Sábado . 227:290 78 17.728.620 . o .al menos 1 O.OOOit NR6288 CHILE S.A. -. . -. 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE ARAUCO . ARAUCO 
al menos 10.0001t UY1756 • CHILES.A. lunes a Sábado 227.290 7a 17.728.620 o 

A RAUCO ARAUCO Camión aljibe sin agu_a de , NK5287. EMPRESAS ANTARTIDA DE 
Lunes a Sábado 227.290 78 17.728.620 o al ménos 1 O.OOOit CHILE S.A. 

Camión aljibe sin agua de. f:MPRESAS ANTARTIDA DE ' ARAUCO ARAUCO JE1162 Lunes a Sábado 184.450 78 14.387.100 O. 3.000 a 5.000 lt · CHILE S.A. . 

A RAUCO ARA!JCO 
Camión aljibe sin· agua de 

YA1279 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 

lunes a Sábada 184.450 78 14.387.100 o 3.000 a 5.000 lt CHILE S.A. 

ARAVCO CAÑETE Camión aljibe sin agua de 
DZ5102 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
Lunes a Viernes . 227.290 65 14.773.850 o al menos 1 O.OOOJt CHILE S.A. 

ARAUCO CAÑETE Camión aljibe sin agua de_ 
DP3544 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
Lunes a Viernes 227.290 65 14.773.850 o al menos 10J00011 'CHJLESA 

~ A RAUCO CAÑETE Camión aljibe sin agua de VR4469 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 

Lunes a V iernes 227.290 65 14.773.850 o al menos 10.0001t CHILE S.A. -
ARAUCO LEBU 

, . Camión aijibe sin agua de 
DZ3139 

EMPRESASANTARTIDA DE 
Lunes a Sábado 227.290 

al menos 10.000ft CHILE S.A. 
78 17.728.620 o . Camión aljibe sin agua de 10<7891- EMPRESAS ANTARTIDA DE . 

ARAUCO LEBU 
al menos. 10.0001t XD7619 CHILES~. Lunes a Sábado 227.290 78 17.7.28.620 o . 

ARAUCO LEBU Camioneta 4x4 de 1.000 
BLSX92 

EMPRESAS A.NTARTIOA DE -
Lunes a Viernes 142.800 65 9.282.000 o a 2.000 lt CHILE S.A. 

' Camión aljibe sin agua de 
. 

EMPRESAS ANT ARTIDA DE ARAUCO LOSALAMOS NV8050 Lunes a Sábado 227.290 78 17.728.620 o al menos 10.000lt ' CHILE S.A. 

ARAUCO '· LOSALAMOS 
Camión aljibe sin _agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 

CN6120 Lunes a Sábado 227.290 78 17.728.620 o . al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. ~ 

ARAUCO Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA DE . 
TIRUA DE5938 Lunes a Viernes. 236.810 65 . 15.392.650 o de al menos 1 O.OOOit CHILESA - . 

ARAUCO 
·- Camión aljibe con agua EU5083,· EMPRESAS ANTARTIDA DE TIRUN 

de al menos 10.0001t KE7282 CHILE S.A. Lunes a Viernes 236.810 65 15.392.650 o 
BIOBÍO ALTQBIOBÍO Camiól'l aljibe sí11 agua de 

LS6868 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 

lunes a Sábado 243.950 65 15.856.750 o al menos 1 O.OOOit 'CHILE S.A. . 

~ BIOBIO 
Camión aljib~ sin agua de XJ2238 ~ EMPRESAS ANTARTIDA DE .. .. 

ALTOBIOB(O 
al·menos 10.0001{ PZ6435 CkiiLE S.A. Lunes a Sábado ·• 243:950 1,?5 15.856.750 o 

' Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTJDA DE BIOBÍO ALTOBIOBÍO 
a 2.000 lt 

GBRP75 
CHILE' S.A. 

Lunes a Sábado 160.650 65 10.442.250 o 
- . 

- ' . 47 ~ . 
. 
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PROVINCIA COMUNA 

BIOBÍÓ At.TO BIOB[O 

BIOBÍO LAJA 

BI9Bi0 LAJA 

BIOB[O LAJA 

E¡IOBÍO ' LOS ANGELES 

BIOBIO LOS ANGELES 

BIÓBÍO LOS ANGELES 

BIOBiO LOS ANGELES 

BIO~ÍO tOS ANGELES . 
BIOBIO MULCHEN 

BIOBÍO MULCHEN 

- 810810 
. 

MULCHEN 

BIOBÍO NACIMIENTO 

BI9Bl0 ' NACIMIENTO 

BIOBIO ' NACIMIENTO 

.. 
CONTRALORÍA GENERAL DE. LA REPQBLICA 
. · CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO . . ; 

. UNIDAD DE CONTROL EXTERNb 

' 
T!PO PE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR ·· MODAliDAD 

.TRABAJO 
' 
lJW2459 Camioneta 4x4 de 1. 000 

a 2.000 lt , 
Camión f?ljíbe Slñ agua· de EF~374 
al meno$ 1 O.OOOit -

, Camión aljibe sin a~ua de ·AZ2322 al menos 10.0001! · " 
Camión aljibe sin agua de -FC2479 
al menos 10.0001t 
Camión aljibe sin agua de CX

9288 
al menos 1 O.OOOit 
Ca,mión a~ibe sin agua de xz9460 al menos 10.0001! 
Camión aljibe sin agua de NT6078. 
al menos 10.0001t 
Qamión aljibe sin agua de LP8739 
al menos 10.0001t 
Camión aljibe sin agua de LL8495 
al menos 1 O.OOOit · -
Camión a~ibe sin agua de KN6351 al menos 1 O.OOOit , 
Camión aljibe sin agua de SG2797 
al menos 10.0001t . \ 
Camión aljibe sin agua de DX5613 al menos 10,0001t 
Camión aljibe sin agua de PZ6435 ~ 
al menos 1 O.OOOit XJ2238 
Camíén atjít~e sin agua de 
al menos 10.0001t 
Camioneta 4x4 de 1.000 
a2.000 lt 

ET5304 

CHRT31 

EMPRESAS ANTARTIOA DE 
CHILE S.A. , -

EMPRESAS ANTARTlDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 

Lunes a Sábado 

Lunes a Sábado 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. ,. Lunes a .Sábado 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILES.A·. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS'Af\jTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA bE 
CHILE S.A. · 
EMPRESAS ANT ARTIDA DE 
CHILE S.A. 
E~PRESAS ANTARTlDA DE 
CHILE S.A . 
EMPRESAS ft.,NTARTlDA DE 
CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Vierr:¡es 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Martes 

VALOR 
·UNITARIO($) 

• 160.650 

243.950 

243.950 

243.950 

- 243.950 

243.950 

243.950 

' 243:950 

243.950 

243.950 

243.950 

243.950 

243.950 

243.950 

160.650 

BIOBÍO NEGRETE Camión aljibe sin agua de HU5796 
• al menos 1 0.00011 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CI'IILESA .Lunes a Viernes 243.950 

BIOBÍO NEGRETE 

BIQBÍO. NEGRETE 

BIOBÍO QUILACO 

BIOBIO QUILACO 

QUILLECO 

QUilLECO 

Caniión aljibe sin agua de XN2929 al menos 10.0001t 
Camión aljibe sin agua de EU2570 
al menos 10.00011 
Camión aijibe sin agua de 
al men.os 1 0.0001! 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.000lt 

DY2076 

.. 
RC3893 

Camión aljibe .sin agua de PG9282 
al menos 1 O.OOOit 
Camión aljibe sin agua de yp7480 al menos 1 O.OOOit · 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS .{\NTARTJDA DE 
CHILE S.A . 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 

: CHILES.A. 
' EMPRESAS ANTARTIDA DE 

CHILESA-

48 

• ¡ 

Lunes a Viernes 243.950· . ' 
Lunes a Viernes 243.950· 

Lunes a Viern.es 243.950 
; 

, Lunes a Viernes ' . 243.950 

Lunes.a Viernes 243.950 

Lunes a Viernes 243.950' 

OlAS 
TRABAJADOS 

65 

78 

78 

78 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

13 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

SUBTOTALES MULTAS 
' ($} . . ($) 

10.442.250 o 

''19.028.100 o 

19.028.100 o 

19.028.100 o 

15.85!).750 o 

15.B56.7so o 

- 15.856.750 o . 
,, 

15.856.750 0 

15.856.750 o 

15.856.750 
. 

o 

15.856.750 o 

' 15.856.750 o 

15·856.750 o 

15.856.750 o 
' 

2.088.45\) o -

15.856.750 o 

1s.ss6.15o o 

15.856.750 o 

15.856.750 o 

15.856.750 o 

15.856.750 o 

15.856.750 • o 
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PROVINCIA 

BIOBÍO 

BIOBÍO 

BIOBÍO 

BIOBÍO 

BIOBÍO 

BIOBIO 

BIÓBÍO 

BIOBÍO 

BIOBÍO 

BIOBfO 

COMUNA 

S~N ROSENDO 

SAN ROSENDO 

SANTA 
BARBÁRA · 
SANTA 
BARBARA 
SANTA 
BARBARA 

TUCAPEL 

:ruCAPEL 

YUMBEL 

YUMBEL 

YU.MBEL 

CONCEPCióN- CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

.CONCEPCION CONCEPCIÓN 

CONéEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 
1 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN FLORIDA 

CONCEPCIÓN· FLORIDA 

CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

HUALQUI 

HUALQUI 

/• - ' 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPLJBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

nPO DE VERÍCULO· 

Camión a~lbe sin agua de 
al menos 10.0001t 
Camioneta 4x4 de 1.000 
a2.0001t 

PATENTE 

RS9307 

CHRT31 

Camión aljibe sin agua de KU
3876 al menos 10.0001t 

Camión aljibe sin agua de XX6104 
·al menos 10.000H 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.0001t 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.0001t 

XJ4426 

KK6053 

CamiQn aljibe sin agua de 
817958 al menos 1 O.OOOit 

Camión aljibe sin agua de BN7974 al menos 10.000Jt · 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 1 O.OOOit 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 1 0.0001! 
Camión aijibe sin agua de 
al menos 10.00ÓI( 1 

NX3623 

EV5547 

HGBJ98 

Camión aljibe sin agua de l:N
2391 al menos 10.00011 

CamíOn aljibe sin agua de 
-al menos 1 O.OOOit 
Camión a~1be sin agua de 
al meoos 10.000lt 

. Camioneta 4x4 de 1.000 
a 2.000 lt 
Camioneta 4x4 de 1.000 
a 2.000 lt 
Camioneta 4x4-de 1.000 
a 2.000 1t 
Camión aljibe de al .. ·, 
menos 10.00011 + agua + 
flete. • 
Camión aljibe de al . 
menós 10.00011 +agua + 
flete 
Camión. aljibe co(l agua 
de al menos 10.0001t 
Camión aljibe con agua 
de al menos 10.00011 

SL1639 

EC9216 

RR1479 

XJB270 

CPHG60 

NU2788 

'PD5797 

GT8148 

KT3064 

' PROVEEDOR 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARnOA DE. 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S..A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESASANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIOA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A . 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A . 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIJ)A DE 
CHILE S.A. -r. 

EMPRESAS A~TARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESA9ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANT ARTIDA DE 
CHILE S.A. . 

EMPRESAS ANTARliDA DE 
CHILE S.A. 

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE 
CHILE$:-A. 

EMPRESAS ANTÁRTIOA DÉ 
CHILE S.A. 

1 

EMPRESAS ANTARTIOA DE 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. 

49 

MODALIDAD 
TRABAJO 

Lunes a Vrernes 

Martes y Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

lunes a Viernes 

Lunes a Vieriiés 

.Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 

L~nes a Vremes 

Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes 
. 

·Lunes a Viernes 

Lunes a Viernes • 

Lunes a Viernes 

-!:Unes a Viernes ' 

luries a Viernes 

VALOR ' 
UNITARIO($) 

243.950 

160.650 

243.950 

243.950 

243:950 

243.950 

243.950 

243.950 

243.950 

243.950 

227.290 . 
227.290 

227.290 

227.290 

142.800 

142.800 

142.800 

409.360 

499.360 

236.810 

236.810 

OlAS 
TRABAJADOS 

65 

26 

65 

- 65 

65 

.65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

~5 

65 

65 

SUBTOTALES MULTAS 
($} ($) 

15.856.750 o 

4.176.900 o 

·15.856.750 o 

15.856.750 1 o 

.15.856.750 o 

15.856.750 o 

1'5.856.750 o 

15.856.750 ' o 
' 15.856.750 . o 

' 15.856.750 o 

14.773.850 o 

14.773.850 o 

14.773.850 o 

14.n3.850 o 

9:28~.000 o 

9.282.000 o 

9.282:000 o 

26.608.400 o 

26.608.400 o 

15.392.650 o 

15.39f.650 o 
. 
l 
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' 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA -REPÚBLICA 

.. CONTRALORÍA RÉGIONAL DE.BIOBÍb 

'¡ J 

UNIDAD DE GONTROL EXTE_RNO 

PROVINCIA COMUNA TIPO DE VEHICULO PATENTE PROVEEDOR MODALIDAD 
TRABAJO 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN, HUALQUI 

--
CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CON9EPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

~ONC~PCIÓN PENCO 

CONCEPCIÓN SANTA 'JUANA 

CONCEPCIÓN (SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCJÓN SANTA.JUANA 

Camión aijibe con agua 
de al menos 10.00011 · 
Camión aijibe con agua 
de al menos 1 O.OOOit 
Camión aljibe con agua 
de al menos 1 o":ooOit 
Camión aljibe con ~gua 
de 3.000 a 5.0001t 
Camión aljibe con agua 
de 3.000 a 5.0001t 
Camión a~ibe con agua 
de iooo a 5.0001t- -
Camión aljibe con agua 
de al menos 1 O.OOOit 

FT2463 

LA8105-
VN1583 

BH2135 

HT4592 

017519 

CTRJ41-
OT1425 

GVPC99 

Camión aljibe sin agua de RK8895 
al menos 1 O.OOOit 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.000it 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.0001t • 
Camión aljibe sin agua de 
3.000 a 5.000it 

EZ5240 

EF2136 -
EU3181 

Tl2567 

CONCEP. CIÓN SANTÁJUANA Camión aljibe sin agua de TN8298 
3.000 a 5.0001t · 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 
Camión aljibe sin agua de TY

3456 3.000 a S.OOOit 

CONCEPCIÓN TOME 

CONCEPCIÓN TOME 

CONCEPCIÓN TOME 

ÑUBLE BULNES 

ÑUBLE 'BULNES 

ÑUBLE BULNES 

ÑUBLE .CHILLAN 

CHILlAN 

CHILLAN 

Camión aljibe sin agua de 
ál menos 1 O.OOOit-
Camión aljibe sin agua de 

1 
• al menos 1 O.OOOif· · 

Camioneta 4x4 de 1.000 
_• a 2.000 lt 

Camió'n aljfbe·con agu~ 
de 3.000-a 5.0001t 
Camión aljibe con agua 
de 6000 a 900011 · 
Camión aljibe con agua 
de al menos 11'l.0001t " 

RK9469 

DPFP39 

DBGD52 

YH2899 

-SA3155 

LN9122 

Camión aijibe sin agua de GTSLJ2 
al menos 1 O.OOOit 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.000it 
Camión aljibe sin agua de 
al menos 10.000it , 

XV2289 

CSZV14 -

EMPRESAS ANTARTIOA DE _ Lunes a Viernes 
CHrLE. S.A. : .. 

EMPRESAS ANTARTIDA DE L.unes a Vi~rnes 
CHILESA 
EMPRESAS ANTARTIDA DE ,- Lunes a Viernes 
CHILE'SA 
EMPRESASANTARTIDA DE 
CHILE SA Lunes a Viernes 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE SA lunes .a Viérnes 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. Lunes a Viern~s 

EMPRESASANTARTIDA DE' Lunes a Viernes 
• CHILESA 

EMPRESAS ANTARTIDA OE lunes a Viernes 
CHILESA 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 

.CHILESA 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 
CHit..E S.A. .- . 

EMPRES_AS ANTARTIDA DE lunes a Viernes 
CHILE S,A -
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 
CHJLESA 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 
, CHILE S.A. 

"EMPRESAS ANTARTIDA DE l unes a Viernes 
CHILE SA 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE SA _ Lunes a Viernes 

EMP.RESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 
CHILE S.A. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Sábado 
CHILESA 

EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a Sábado 
CHILE SA -

EMPRESASANTARTIDA DE Lunes a Sábado · 
CHILESA 

• / EMPRESA~ ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 
CHILE S:A. 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viernes 
CHILESA 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 
CHILE S.A. Lun~ aViern~s 

50 , 

VALOR 
UNITARIO($) 

2ss.81o 

236.810 

236.810 

184.450 

184.450 

184.450 

236.810 

227.290 

227.290 

227.290 

184.450 

184.450 

184.450 

227:290 

227.290 

142.800 

196.350 . 
261.800 

261·:800 

243.950 

243.950 

243.950 

OlAS 
TRABAJADOS 

65 

65 

65 

65 

• 65' 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

65 

78 

78 

78 

65 

65 

65 

SUBTOTALES MULTAS 
($) ($) 

15.392:65{) o 

' 15.392.650 Q 

15.392.650 o 

11.989.250 o 

'11.989.250 o 

11.989.250 
' 

o 

15.392.650 o 

14.773.850 o 

14.773.850 o 
--" 

14.773.850 o 

11.989:250 o 

11.98fr.250 o 
, 

11.989.250 o . 
• • 14.773.850 1 o 

- 14.773.850 o 

9.282.000 o 

15.315.300 o 

20.420.400 o 

. 20.420.400 ; o 

15.856.750 o 

15.856,750 o 

15.856.750 o 

/ 



... 

PROVINCIA COMUNA 

ÑUBLE CHILLAN VIEJO 

liiUBLE CHILLAN VIEJO . 
ÑUBLE CHI'=LAN VIEJO 

" 
ÑUBLE CHILLAN VIEJO .. 
ÑUBLE COBQUECURA 

ÑUBLE 1 COBQUECURA 

~ 

ÑUBlE COBQUECURA . 
ÑUB'LE COBQUEC.URA 

-/ 

NUBLE COELEMU 
' 

' 
ÑUBLE COELEMU . 

( 

ÑUBLE. COELEMU 

ÑUBLE COELEMU 
. 

~ 

ÑUBLE COELEMU 

Ñ_UBLE COIHUECO 

- ÑUBLE EL CARMEN 
·. 

· ÑUBlE -EL CARMEN 

-
) ÑUBLE EL CARMEN · 

' 
ÑUBLE NINHUE . 
ÑUBLE . . NiNHUE . . 
ÑUBLE N INHUE 

~~U~E NINHUE 

- ~ 

NUBLE ÑIQÜEN 

. . 

\ 

1 CONTRALORÍA GENERAL.DE LA REPUBUCA 
CONTRALÓRÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO :-

TIPO DE VEH!CULO 
i MODALIDAD VALOR 

PATENTE PROVEEDOR 
TRABAJO ' UNITARIO ($) 

Camión aljibe sin agua de KU4036 EMPRESAS ANTARTIDA DE 
Lunes a"Viernes 243.950 

al menos 10.0001t CHILE S.A.' -
Camión aljibe"sin agua de LA4284- EMPRESAS ANTARTIDA DE . 

Lunes a Viernes 243.950 
·al menos 1 O.OOOit BGTY34 - CHilE S.A. 
. Camión aljibe sin agua de 

PU4270 
EMPRESAS ANTARTIDA DE 

Lunes a Viernes 243.950 
al menos 10.0001t CHILE S.A. . . 
Camión aljibe sin agua de FPYY36- EMPRESAS ANTARTIDA DE 

. 
Lunes a Viernes 243.950 

al menos 1 O.OQOit YS8901 CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de - EMPRESAS ANTARTIDA DE DF2375 Lunes a Sábado 243.950 
al menos .:10.00011 CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de 

PK2060 EMPRESAS ANTARTIDA DE _ _Lunes a Sábado - 243.950 
al menos 10.0001t CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA OE 

RZ8051 Lunes a Sábado 243.950 
al menos 1 O.OOOit CHilE S.A. -
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE· 

N02338 lunes ~ Sábado . 243.950· 
al menos 10.0001t ¡ CHILESA -
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 

Lunés a. Domingo 243.950. EN1671 
al menos 10.0001t CHILE S.A. 

' Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes,-Miércoles y 
LF3101 243.950' 

al menos 1 O.OOOit . CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua de XN8656- EMPRESAS ANTARTIDA DE 

lunes a Domingo - :243.950 
al menos 10.0001! · , CBSS20 CHILE S.A. 

·Camión aijibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes, Miércoles y ' WG1230 243.950 al menos 10.0001t • CHILESA ' Viernes 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 

EF3401 Lunes a viernes 243.950 
al menos 10.0001t CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 1 

EF6673 Lunes a Sábado 243.950 
al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 

~ -
PP6744 Lunes a Viernes 243.950 

al menos 10.0001t· CHilE S.A. .. 
Camión aljibe sin. agua de EMPRESAS ANTARTIDAIDE ' 

-
al menos 10.0001t 

KX256ZI 
CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 243.950 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE . . 

a 2.000 lt 
PJ6487 

CHILESA. 
Lunes a Viernes • 1.60.650 

Camió.n aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA DE 
-

KNS962 . Lunes a ~ábado 261.800 
de al menos 10.000it CHILE S.A. . 

Camión aljibe con agua 
PB9189 

EMPRESAS ANTARTIDA DE . Lunes a Sáhado 261.800 
de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. - - .. 
Camión aljibe con agua 

· HC9985. 
EMPRES~S ANTARTIDA DE ' Lunes a Sábado 261.800 

de al menos 10.0001t CHILE S.A. . 
·camioneta 4~4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIOA DE 
a 2.000 lt 

ZV6344 
CHILESA 

Lunes a Sábado 160.650 - ' 
·camión -aljibe con agua LH8747- EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a Viertes • 
de 6000 a 90001t U88249 CHILE S.A. 

. 261.800 

.. - 51 . 
' ' 

. . . 

OlAS SUBTOJALES MIJLTAS 
. TRABAJADOS ($) • ($) 

62 
' ' 

. 
15.124.900 271.896 

. -
65 15.856.750 o 

65 15.856.750 o 
-• 65 15.856.750 o 

78 19.028.100 o-
' 

78 19.028.100 o 
_, 

• 
78 19.028.100 o -

' 78 19.028.100 o 
-

91 2'2.199.450 .. o 

39 9.514.050 o 

91 22.199.450 o 

39 9.514.050 o 
" . . 

65 15.856.750 o . 
78 19.028.100 o -
65 15.856.750 o -
65 15.856.750 o 

. 
65 . 10.442.250 o 

78 20.420.400 o . 
78. 20.420.400 o . -
78 20.420.400 o 

. -
78 

. / 
1 .2.530~700 p . 

" 63 -16.493:400 181.264 

. 
' -



PROVINCIA COMUNA 

ÑUBLE ÑIQUEN 

ÑUBLE PEMUCO 

ÑUBLE PEMUCO 

. ÑUBLE PINTO 

ÑUBLE PINTO 

ÑUBlE ,PINTO -
ÑUBLE PINTO 

1 

1 

ÑUBLE PORTEZUELO 

ÑUBlE PORTEZUELO 

ÑUBLE PORTEZUELO 
.) 

ÑUBLE . PORTEZUELO --
ÑUBLE QUILLÓN 

ÑUBLE QUILLÓN 
' 

ÑUBlE QUillÓN 

ÑUBlE QUILlÓN -
ÑUBLE QUIRIHUE 
- -
ÑUBlE QUIRIHUE 

ÑUBLE QUIRIHUE . 
ÑUBLE QUIRIHUE 

- . 
~ÑUB~ QUIRIHUE 

1\ÑUBLE RANQUIL 

¡ 

. 

.. 
:. 

.... CON"f'RALORiA GENERÁL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE. CONTROL EXTERNO 

-
TIPO DE.VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR 

-MODALIDAD VALOR 
TRABAJO UNITARIO ($} 

Camioneta 4x4 de 1.000 
UJ3989 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
a 2.000 lt , CHILE S.A. Lunes a Viernes . 160.650 

C<l!llión aljibe ron agl:la KS6353 EMPRESAS ANTARTIDA DE 
. 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. l unes a Viernes 261.800 

Camión aljibe CQn agua 
RS2138 

EMPRESAS ANTARTIDA DE, 
Lunes. a Viernes de al menos 1 o.ooort CHILESA. 261.800 

Camión ~ljibe sin agua de Elf7037 ' EMPRESAS ANTARTIDA .O E 
al menos-10.000!t ' DG3424 CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 243.950 

\ Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTI DA DE EF2727 lunes a Viernes 
-al menos 10.00011 CHILE S.A. 243.950 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE W304p 
a 2.000 lt CHILE S.A. lunes a Viernes 

'· 
160.650 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE -
a 2.000 lt 

BRZF80 
CHilE S.A. Lures a Viernes 160.650 

qamión a~ibe con agua VP8388 EMPRESAS ANTARTIDA DE 
de al menos 10.00011 RX6958 CHILES.A: lunes a Viernes 261.800 

Camión B:liibe con agua· RZ31 56 I;MPRESAS ANTARTIDADE 
de al menos 1 0.0001! VK2107 CHILE S.A. lunes a Viernes 261.800 

Camioneta .4x4 de 1.000 UX7958 EMPRESASANTARTIDA DE 
a 2.000 lt FYGLS? CHilE·S.A. Lunes a Viernes- 160.650 -
Camioneta 4x4. de 1.000 EZ5820 EMPRESAS ANTARTJOA DE 
a 2.000,1t VP8388 CHILE S.A. 

Lunes a Domingo 261.800 

Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA DE 
XR4101 lunes a Viernes de al menos 10:00011 CHILE S.A . . 261.800 . 

Camión aljibe con agua 
DX2936 

EMPRESASANTARTIOA DE 
lunes a Viernes de al menos 10.00011 CHILE S.A., 261.800 

. 
RX6958- . 

Camión aljibe con agua' 
TZ7847-

EMPRESAS ANTÁRTIDA DE 
·Lunes a Viernes 

~ 

de al menos 10.0001t CHilE S.A. 261 .800 
XS8221 ' 

Camioneta 4x4 de 1.000 
FSRYSO 

EMPRESAS A~TARTIDA DE 
a 2.000 lt 

Lunes a Viernes 160.650 CHILE SA. 
.Camión aljibe con agua PF9336 EMPRESA'S ANTARTIDA DE 

Lunes a Sábado de al menos 10.00011 . CHILE S.A. 261.800 

.Camión aljibe con agua EU5194 
EMPRESASANTARTIDA DE 

Lunes a Sábado de al menos 10.00011 CHit.E S.A. 261.800 

Camión a[ibe con agua EMPRESASANTARTIDA DE-;;- -
HT1588 Lunes a· Sábado de al menos 1 O.OOOit _CHILE S.A. 261.800 

Camión aljibe con agua 
GF8930 

EMPRESAS ANTARTIDA OE ' 

de al menos 10.00011 CHilE S.A. lunes a Sábado 261.800 

Camiotiéla 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE CHFP77 
.. 

a 2.000 lt CHILE S.A. 
._ Lunes a viernes 160.650 

Camión aljibE; sin agua de 
RY2260 · 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
lunes a Viernes 

al menos 10.00011 CHilE S.A. 243.950 

- " .. 
52 . 

OlAS SUBTOTALES MULTAS 
TRABAJADOS ($) ($) 

63' 10.120.950 181.264 

63 16.493.400 181 .264. 

63 16.493.400 181.264 -
65 15.856.750 : o . 
65 15.856.750 o 

65 10.442.250 -o 

65 '- 10.442.250 o 

65 17.017.000 ' .. o 

65 17.017.qoo e 

65 10.442.250 o 

91 23.823.800 o 

65 17.017.000 o 

65 17.017.000 o 

65 • 17.017.000 o 

~S 10442 250 o 

78 20.420.400 o 
-

78 20.420.400 o 

78 20.420.400 - o 

78 20.420.400 o 

65 . 10 .. 442.250 o 
,. 

65 15.856.750 o 



1 

-

.. . 

. 
.. 

.. 

\ ,.._ 

1 

-
PROVINCIA COMUNA 
. 

ÑUBLE RANOJ,JIL 

ÑUBLE RANOÚIL 

ÑUBLE SAN FABIAN 

ÑUBLE i SAN IGNACIO 

ÑUBLE SAN IGNACIO ·-

ÑU~LE SAN IGNACIO 

f:IUBLE SAN IGNACIO 

ÑUBLE SANNICOLAS 

ÑUBLE SAN NICOLAS 

ÑUBLE SANNICOLAS 

ÑUBLE TREHUACO 

ÑUBLE TREHUACO . 
ÑUBLE TREHUACO 

ÑUBLE 
-
TREHU ACO . 

ÑUBLE YUNGAY , 

~UBLE YUNGAY 
-

1 . 

CONTRALORÍA GENERAL OE LA.REPUBLICA 
CONTRALORÍA BEGIONAL.DE BIOBío· 

• 

UNIDAD DE.CONTROL EXTERNO 

TIP9 DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR MODALIDAD VALOR 
~ TRABAJO UNITARIO($) 

Camión aljibe sin agua de EMPRESAS AN.TARTIDA DE 
al menos 1 O.OOOit 

EF9840 
CHILE S.A. 

Lunes ,a Viernes 243.9?0 

Camión aljibe sin agua de 
HU9489 

EMPRESAS ANTARTIDA DE 
Lunes a Viernes 243.950 

al menos 10.00011 CHILE S.A. . 
Camión aljibe sin'agu,a de - EMPRES~S ANTARTIDA DE , FZ8384 Lunes a Viernes 243.950 
al menos 10.000 lt CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 

. 
NK5753 

. 
Lunes a Viernes 243.950 al menos 10.000 lt CHILESA ' 

Camión _aljibe sin agua de VK2107- EMPRESAS ANTARTIDA DE 
al menos 10.000 1t LH8747 CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 243.950 . 
Camión aljibe sin agua de - EMPRESAS ANTARTIDA DE 
al menos 10.0001t 

., 
CHILE S:-A. 

Lunes a Viernes 243.950 

Camioneta 4x4 de 1.000 
HLWL51 - EMPRESAS ANTARTIDA DE 

Lunes a Viernes . . 160.650 ' a 2.000 lt. CHILE S.A. 
Camión aijibe sin agua de WC3027 EMPRESAS ~TARTIOA DE. -
al menos 10.000Jt OZ5374 CHILESA · 

Lunes a Sábado - - 243.950 

Camión aljibe sin agua de 
TR9035 

EMPRESAS ANTARTIOA DE 
Lunes a Sábado 243.950 

al menos 10.00011 CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIOA DE r 

al menos 10.0001t 
YK5068 

CHII!E S.A. 
Lunes a Sába~o 243.950 

Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA DE 
al menos 10.0001t GN9612 - CHILE S.A.- • - Lunes a Viernes ' -· 243.950 

Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIOA DE ' 
Lrsno Lunes a Viernes 243.950 

al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. -
Camión aljibe sin agua de 

V.:X3851 
EMPRESAS ANTARTIOA DE 

Lunes a Viernes 243.950 al menos.10.0001t CHILE S.A. -
Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIOA DE 
a 2.000 lt 

YR5319 
CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 160.650 
. .... 

· Camión aljibe si.n agua de - EMPRESAS ANTARTIDA DE 
6000 a 90001t· DF2348 CHILE S.A. 

Lunes a Sábado 243.950 

1 
Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIOA DE 
6000 a 90001t SV1'970 CHILE_SA· lunes a Sábado 243:950 

-
Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Administración y Finanzas de la Intendencia Región del Biobío. --

• '"' ... 1 • , ~ 

' . . w 

. ... 
1 

-· . 

53 

; 

1 

DIAS SUBTOTALES MULTAS 
TRABAJADOS ($) ($) 

\ 

65 - 15.856.750 ' o 

' 65 15.856.750 o . 

65 15.856.750 o 
' 65' 15.856.750 ·, o 

' 

65 15:856.750 o 

o o o .... 

65 10.442.250 o 

78 19.028.100 o . 
78 19.028.100 o 

-
78 19.028.100 o 

64 15.612.800 o 

64 
' 

15.612.800 o 

64 15.612.800 ' o 
- 64 10.281.600 ' o 

78 19.028.100 o 
-

' 78 19.028.100 o 
SUBTOTALES 

($): 2.21¡;1.568.960 996.952 

TOTAL GASTO 2.218.572.008 
($): -

-

1 
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CONTRAL.ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO . 
· UNIDAD DE CONTROL EXTERNO .. 

ANEXO No 5 

DETALLE DEL .PAGO DE LOS S~RVIC IOS REALtzADOS EN EL PERÍODO MARZO, ABRIL Y MAYO DE 2016, SEGÚN 
RESOLUCIÓN No 270·, DE 18-04.:2016, DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR. 

. - MODALIDAD VALOR OlAS SUB 
PROVINCIA COMUNA TIPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR MULTAS($} 

TRABAJO UNITARIO($) TRABAJADOS TOTALES($) 
Camión aljibe sin agpa de al I:MPRESAS ANTARTIDf>: -

ARAUCO A RAUCO menos 1 O.OOOit 
LN8890 D.E CHILE S.A. Lunes a Sábado - 227.290 79 17.955.910 o 

-
ARAUCO A RAUCO 

Camión aljibe sin agua de al NR6822 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 227.290 79 17.955.91 o o 
menos 10.0001t DE CHILE S.A. 

ARAUCO ARAUCO 
Camión aljibe sin agua de al UY1756 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Sábado 227:290 79 17.955.910 o menos 1 ó.OOOit DE CHILE S.A . 
Camión alj_ibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

79 A RAUCO ARAUCO NK5287 •· , Lunes a Sábado 227.290 17.955.910 o menos 1 O.OOOit ~ DE CHILE S.A. 
' 

~. 

Camión aljibe sin agua de 1 EMPRESAS ANTARTIDA 
ARAUCO ARAUCO TE1162 DE CHILE S.A. Lunes a Sábado 184.450 79 17.955.910 o 

3.000 a 5.00011 -
Camión aljibe s in agua de EMPRESAS ANfARTIDA .:: 

A RAUCO ' ARAUCO YA1279 Lunes a Sábado 18'4.450 ' 79 14.q71.550 o 
/ 3.000 a 5.0001t DE CHILE S.A. 

A RAUCO 
Camión aljibe s in agua de ál LA4305 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Sábado 227.290 79 14.571-550 

. . 
o ARAUCO • 

menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. ' 
Camión aijíbe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA # 

ARAUCO · CAÑETE menos 1 O.OOOit 
DZ5102 DE CHILE S.A. Lunes a Viernes 227.290 66 • 15.001.140 . . o 

ARAUCO CAÑETE 
Camión aljibe sin agua de al DP3644 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Viernes ' 227.290 66 15.001.140 o 
menos 10.000lt DE CHILE S.A. 1 . 

•. . 
~amión ·aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

ARAUCO - CAÑETE 
menos 10.0001t 

VR4469 
DE CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 227.290 . 66 15.001.140 o 

ARAUCO · lE BU 
Camión aljibe sin agua de al WC1710 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado .- 227.290 79- 17.955.910 o menos 10.0001t - DE CHILE S.A.·. # 

A RAUCO LEBU 
Camión aljibe s in agua de al DZ3139 • EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 227.290 79 17.955.910 o 
menos 10.0001! HT9859 DE CHILE S.A·. . 

- ~ar:nión aljibe sin-agua de al LA4284 EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Sábado 227.290 79 17.955.910 o A RAUCO LEBlJ 

menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
Camioneta 4x4 de 1.000 a EMPRESAS ANTARTIDA ~ ; 

ARAUCO ~EBU BLFX92 tunes a Sábado 142.800 79 11:281,200 o 
2.000 lt DE CHILE S.A. 
Camión-~ljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

. 

ARAUCO LOSALAMOS NV8050 Lunes a Sábado 227.290 79 1 17.955.910 o 
menos 10.0001t ' DE CHJLESA 

_, 

A RAUCO LOSALAMOS 
Camión aljibe sin agua de al 

CN6120 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a·Sáoado 227.290 - 79 17.955.910 o 
menos 1 O OOOit DE CHILE S.A. 

A RAUCO TI RÚA 
Camión aljib.e ~n agua de 

DE5938 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Domingo 236.81Ó 92 21.786.520 o al menos 10.0001t ' DE CHILE S.A. 

TI RÚA Camión alíibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA . . '· ARAUCO KE7282 Lunes a Domingo 236.819 9? 21 .786.520 o 
al menos 10.0001t . DE CHILE S.A. ~ -. 

• . , ,1 

-
' ' 

. 
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PROVINCIA COMUNA 

BIOBÍO ALTOBIOBÍO 
' 

BIOBÍO ALTO BIOBÍO 

BIOBÍO ALTOBIOBÍO 

BIÓB!O ALTOBIOBÍO 

' 
BIOBIO CABR¡¡'¡RQ 

- BIOBÍO lAJA 

BIOBÍO ,. LAJA , - .. 
BIOBÍO LAJA ~ . 
810610 LOS ANGELES 

~ 

¡ 

BIOBÍO LOS ANGELES 
' 

BIOBÍO LOS ANGELES 

- ' 
BIOBÍO lOS ANGELES 

1 -
BIOBÍO 1 LOS ANGELES 

BIOB!O MULCHEN 

BIOBÍO MULCHEN -
-

BIOBÍO MULCHEN 

BIOBÍO .. NACIMIENTO 
1 ., 

BIOBfO NACIMIENTO 

. 
BIOBÍO NACIMIENTO· • 
BIOBÍO NEGRETE 

BIQBIO NEGRETE 

BIOB!O NEGRETE 
' . -. 

.. -
. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REP,lJBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

'\ 
. . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
1 

' 
, 

TIPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDÓR 
MODALIDAD VALOR 

TRABAJO . UNITARIO($) 
Camión aljibe sin agua ae al 

LS6868 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 243.950 
menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al 

PZ6435 
EMPRESAS ANTARTIDA lunes a Sábado 243.950 

menos 10.0001t DE CHILE S.A . . 
Camioneta 4x4 de 1.000 a 

. 
EMPRESAS ANTARTIDA ' 

2.000 lt 
GBRP75 

• DE CHILE S.A. 
Lunes a Viernes 160.650 

' 
. 

Camioneta 4x4.de 1.000 a EMPRESAS ANTARTIOA ·' 
2.000 lt 

UW2459 
DE CHILE S.A. 

Lunes a Sábado 160.650 

Camión aljib~ sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 
UZ7781 Martes a Viernes 243.950 

'menos 10.0001t DE CHILE S.A. -
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

EF3374 Lunes a Sábado · 243.950 
menos 10.00011 DE CHILE S.A. 
Ca.mión aljibe sin agua de ~1 

AZ232-2 
EMPRESAS ANTARTIDA · Lunes a Sáb~do 243.950 

menos 1 0.000/t "DE CHILE S.A. • . 
Caf(lión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIQA 
menos 10.00011 

FC2479 
DE ·CHILE S.A. 

lunes a Sábado 243.950 

Camión aljibe SiR agua de al - EMPRESAS ANTARTIDA 
CX9288 Lunes a Viernes 243.950 

menos 10.00011 . DE CHILE S.A. . -
Camión aljibe sín agua de al / EMPRESAS ANTARTIDA 

XZ9460 ·Lunes a Viernes 243.950 
menos 1 O.OOOit - DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agoa de al EMPRESAS ANTARTIDA 

NT6078 Lunes a Viernes 243:950 
menos 10.00011 DE CHILE S.A. ' 
Camión aljibe sin agua de ¡;¡1 EMPRESAS ANTARTIDA 

. 
LPS739 lunes a Viernes 243.950 

menos 10.0001t DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS A~TARTIDA 

l~8495 lunes a Viernes 243.950 
menos 10.0001f DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 1 

KN6351 Lunes a Viernes 243~50 ·menos 10.'00011 DE CHILE S.A. -
Camión aljibe.sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

SG2797 lunes a Viernes . 243:950 
menos 1 o.ooort .. DE. CHILE S.A. . -
Camión alj ibe sin agua <fe al DX5613. 

EMPRESAS ANTARTIDA 
LJnes a Viernes 243.950 

menos 10.0001t DE_ CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

. . 
XJ2238 lunes a Viernes 243.950 

menos 10.0001t DE CHILE S.A. -
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA - . 

ET5304 Lunes a Viernes 243.950 
menos 10.0001! DE CHILE S.A. -
Camioneta 4x4 de 1.000 a 

CHRT31 
EMPRr;SAS ANTARTIDA Miércoles· 160.650 

2.00011 - DE CHil-E S.A. 
Camión aljibe sin agua de al 

·HU5796 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Viernes 243.950 
menos 10.000it DE CHILE S.A. 1 . 
Camión aljib~ sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA ' 

menos 10.0001t · · XN2929 DE CHILE S.A. lunes a Viernes 243.950 

Camión aljibe sin agua de al 
EU2570 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viernes 243.950 menos 10.0001t DE CHILE S.A. -. 

55 . .... . - . . 
•' - . . 

.. 
·. 

OlAS SUB MULTAS($) 
TRABAJAd' OS TOTALES($) ... 

79 19.272.050 ' o 
\ 

~ . 79 19.272.050 .. o 
. 

66 10.602.900 ·o 

1 
79i 

. 
12.691.350 ,,. o 

- . 
' 53 12.929.350 o . -

79 19.212.050 p 
79 19.272.050 o 

- 79 19.272.050 . o . 
66 16.100.700 o 

' -
l 66 16.100.700 o 

. . 
66 16.100.700 o 

- . 
. 66 16.100.700 -. o 

66 16.100.700 o ' 

i 
66 19.100.700 o 

-
66 16.100.700 "- o 

, 
66 16.100.700 o 

. 66 16.100.700 o . 
66 16.100.700 o 

.' 
13 2.088.450 o 

. 
66 16.100.700 o •. - . 
66 16.100.700 ~ o ' 

- M 16.100.700 o 
1 

• . . 
- : 



/ 

PROVINCIA COMUNA 

BIOBÍO QUILAtO 

BIOBio· _ QUILACO 

BIOBIO QUILLECO 

BIOBIO ' QUILLEOO 

, BIOBÍO SAN ROSENDO 

BIOBÍO SAN ROSENDO 

SANTA 
BIOBÍO 

BARBARA 

BIOBIO 
SANTA' 
BARBARA 

BIOBÍO 
SANTA 
BARBARA 

BIOBIO TUCAPEL 

BIOBÍO TUCAPEL . 

BIOBÍO YUMBEL 

BIOBÍO YUMBEL 

BIOBIO YUMSEL 

CONCÉPCIÓN CONCEP.CIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

.. CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN , 

-~ 
CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN FLORIDA • 

.-

CONTRALORÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORfA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

TIPO DE VEHÍC~LO PJH ENTE PROVEEDOR MODALIDAD VALOR 
T-RABAJO UNITARIO ($) 

Camión alj ibe sin agua de al 
DY2076 

EMPRESAS A.NTARTIDA· 
Lunes a V~ernes 243:950 

menos 10.0001t DE CHILESA 
Camión aljibe sin agua de al RC3893 EMPRESAS ~ARTIDA 

tunes a V.erne5 243.950 menos 10.00011 . DE CHILE S.A. ' Camión aljibe sin agua de al 
PG9282 . EMPRESAS ANTARTIDA 

lunes a V iecnes 243.95Q menos 1 0.00011 DE CHILE S.A. 
Camión aljíbe sin agua de al · 

YP7480 
EMPRESAS A IIfT ART.jDA 

lunes a Viernes 243.950 menos 10.00011 · DE CHILE S.A. 
Camión aljibe. sin agua de al - EMPRESAS ANTARTIDA 
menos 10.00011 

RS9307 
DECHILESA Lunes a Viernes 243.950 

Camioneta 4x4 de 1.000 a CHRT31 EMPRESAS ANTARTIDA Martes y Viernes • 160:650 • 2.'000 lt DE CHILE S.A. .,. 
' 

Camión aijibe sin agua de al EMPRESf\S ANTARTIDA KU3876 lunes ·a Viernes 243.950 menos H1.0001t DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al 

XX6104 EMPRESAS ANTARTIDA Lun'es a Viernes 243.950 menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
,Pami_ón aljibe sin agua de al XJ4426 EMPRESAS ANTARTIDA 

Ll!nes a Viernes 243.950 menos 10.000tt DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al 

KK60S3 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 243.950 menos 10:00011 DE-CHILE S.A. 
CaJ!Iión aljibe sin agua de al 

GT7958 
EMPRESAS ANTARTJDA 

Lunes a Viernes 243.950 menos 10.00011 DE CHILE S.A .. 
1 Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

menos 1 o.oooa BN7974 
DE CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 243.950 

Camión aljibe sin agua de al 
ZN6793 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viernes menos 10.0001t DE CHILE S.A. 243.950 

Camión a~lbe sin agua de al BZ1872 EMPRESAS ANTARTIDA 
, Lunes a Viernes . "243.950 menos1 0.0001t - DE CHILE S.A. 

Camión aljibe sin agua de al 
HGBJ98-

EMPRESASANTARTIDA 
Lunes a Viernes menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 227.290 

Camión aljibe sin agua de al 
LN2391 EMPRESAS ANTARTIEJA 

Lun~s a VLernes 227.290 menos 10.00011 - DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al 

SL1639 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Vie¡nes 227.290 menos 1 O.OOOit ' DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EC9216 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 227.2~0 menos 1 0.00011 DE CHILE S.A. 
Camioneta 4x4·de 1.000 a EMPRESAS ANTARTIDA 
2.00011 

RR1479 
DECHILE SA Lunes a Viernes 142.800 

Camioneta 4x4 de 1.000 a 
XJ8270 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 142.800 1 • 2.000 lt· DE CHILE S.A . 
Camioneta 4x4 d~ 1.00.0 a CPHG60 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 142.800 2.00011 .. DE CHILE S.A. 
Camión aljibe de al menos 

NU7288 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Viernes 409.360 J O.OOOit +agua+ flete DE CHILE S.A. 

56 

' . 

,• 

OlAS SUB MULTAS ($) 
TRABAJADOS TOTALES($) 

66 16. 100.700 o 

66 16.100.700 . o 
~ 

66 16.100.700 o -
66 16.100.700' 

- o -
66 16.100.700 o 

·, 
··27 ,:4.337.550 o 

. 1 

66 16.100.700 o . -
~6 16.100.700 o 

66 16.100.700 . o 
' 16.100:700 66 o 

66. 16.100.700 o ... ' 
' . ' 

66 16.100.700 a . 
66 16.100.700 o 

66 16.100.700 ó 
1 ' 15.001.140 66 o 

. 

,.. 
66 15.001.140 o 

66 15.001.140 o 

66 ' 15:001.140 o 
' 66 9.424.800 - o 

66 • 9.424.800 o .. 
66 9.424.800 - ' o 

' 
' 66 27.017.760 o 



PROVINCIA COMUNA 
-

CONCEPCIÓN FLORIDA 

CONCEPCIÓN HUALQUI 
1 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

' CONCEPCIÓN HUALQUI 

' 
CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 
-

CONCEPCIÓN· HUALQUI -
' 

CONCEPCIÓN. 
f. 

HUALQUI 

CONCEPCIÓN PENCO 

CONCEPCIÓN ~ANTJ.I..JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

. 
CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

~ 
CONCEPCIÓN $ANTA JUANA 

CONCEPCIÓN S:ANTA JUANA . -
CONCePCIÓN SANTA JUANA 

CON9EPCIÓN SANTA JUANA 

<:;ONCEPCIÓN TOMÉ .. 

CONCEPCIÓN TOMÉ' . 
CONCEPCIÓN TOMÉ . 
-

O .A. 
ÑUBlE BULNES 

/ ÑUBLE ' BULNES 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPuBUCA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO . ' 

--.,.1 UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

- MODALIDAD VALOR .. 
TIPO DE VEHÍCULO PATEN.:fE PROVEEDOR 

TRABAJO UNITARIO{$) . 
Camión aljibe de al menos ' P-05797 • EMPRESAS ANTARTIOA 

Lunes a Vieroes 409.360 10.0001t +agua+ flete - DECHILESA - , 
Camión aljibe con agua de 

GT814á 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 236.810 
al menos10.0001t DE CHILE S.A. 

. Cámión aljibe con agua de 
KT3064 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Vierl')es - 236.810 al menos 10.0001t DE CHILE S.A. \ 

Camión aljibe con agua de EMPRE§ AS ANTARTIDA 
al menos 1 O.OOOit 

FT2463 . DECHILESA 
Lunes a Viernes 236.810 ' .. 

Camión aljibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA 
al menos 10.000it - BH2135 

DE CHILE S.A. 
Lunes a Viernes 236.810 

Camión aljibé con agua de 
DT1425 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Sábado 236.810 

al menos 10.00011 DE CHILE S.A. -
Camión aljibe con agua de 

HT4592 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 236.810 
al menos 10.0001t DECHILESA 
Camión aljibe con agua de • EMPRESAS ANTARTIDA 

Dl7519 Lunes a Viernes 184.450 
3.000 a 5:0001t , DE CHILE S.A. ' -

·Camión aljibe con agua i:le EMPRESAS ANTARTIDA 
3.000 a s.ooolt VN1583 DE CHILE S.A. 

Lunes a Viernes 184.450 

Cami(in aljibe con agua de EMPRESAS ANTARTJDA 
9VPC99. Lunes a Vi~rnes 236.810 

al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
. Camión aljibe sin agua de al 

RK8895 
, EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 227.290 menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EMPRE~AS ANTARTIDA Lunes a Viemes 

' 
menos -'1 O. OOOit 

EZ5240 
DECHILESA 

227.290 

Camión aljibe sin agua de al ~MPRESAS ANTARTIDA -
EF2136 Lunes a Viernes 227.290 

menos 10.0001t DE CHILE S.A. ~ 

Camión aljibe sin agua de al . 
EMPRESAS ANTARTIDA . TL2567 Lunes a Viernes 227.290 

menos 10.0001t . - DE CHILE S.A. . 
-camión aljibe sin agua de ' EMPRESAS ANTARTIDA 

TY3456 
. 

lunes,a Viernes 184.450 3.000 a 5.0001t DE CHILE S.A. . . 

Camión aljibe sin agua de EMPRESAS ANTARTIDA Lun~s a Viernes 
3.000 a 5:000it 

TN8298 
DECHILESA 184.459 

Cámión aljibe sin agua· de EMPRESAS ANTARTIDA 
EU3181 Lunes a Viernes .184.450 

3.000 a 5.0001t .... DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

. 
RK9469 Lunes a Viernes 227.290 menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. ' 

C~mión '3l¡lbe..,.s_il1 agua de al 
DPFP39 

EMPRESAS ANTARTIDA 
lunes a Viernes 227.290 menos 10.0_00it' DE CHILE S.A. 

Camíqneta 4x4 de 1.000 a 
~ 

EMRRESAS ANTARTIDA 
DBGD52 Lunes a Viernes 142.800 

2.000 lt DECHILESA -
' .;. 

Camión aljibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA 
YH2899 Lunes a Sábado 196.350 

3.000 a 5.0001t DE CHILE S.A. 
Camión aljibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA 

. 
SA3155 lunes . .a Sábado ' 243.950 

6.000 a 9.0001t DE CHILE S.A. -
57 

·' 

' 

OlAS SUB 
TRABAJADOS .TOTALES ($) 

•MULTAS ($) 

66· 27.017.760 o 
~ : 

66 15.629.460 o 

66 15.629.460 o 

66 15.629.460 1) 

66 15.629.460 o 

75 17.760.750 o 

_66 15.629.460 o 

6s 12.173.700 o 
' 

66 12.173.700 o -· . 
66 15.629.460 o . 

~ 

66 15.001.140 o 

66 15.001.140 - o 

. ·, 66 15.001.140 o 
' 

. 
66 15.001.140 o 

1 ~ 

66 12.173.700 . o 

66 12.173.700 - o - . 
.·• •· 66 12.173.7.00 o . 

,., 66 . 15.001.140 o 
' 66 15.001.140 

.. . o : 

- 66 . 9.424.800 o . \ . 
79 15.511.650 o 

-
19.272.o5o 

-
79. o 



PROVINCIA COMUNA 

" ÑUBLE BULNES 
1 

ÑUBLE CHILLAN 

ÑUB'LE CHILLAN 
\ . 

ÑUBLE CHILLAN . 

. ÑUBLE • CHILLÁN VIEJO 

ÑUBLE CHILLÁN VIEJO 

• ÑUBLE CHI~LÁN VIEJO 

ÑUBLE CHILLÁN VIEJO 

• 
ÑUBLE COBQUECURA 

ÑUBLE COBQUECURA 
' 
. ÑUBLE COBQUECURA 

ÑUBLE' COBQUECURA 

' ÑUBLE COEI:EMU 

ÑÜBLE COELEMU 

. ÑUBLE COELEMU 

ÑUBLE COELEMU 

ÑUBLE· .COELE,MU ~ . 
ÑUBLE COl HUECO 

ÑUBLE EL CARMEN 
. 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE EL.CARMEN 

ÑU!?LE N!NHUE 
. , 

. 

. ... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍt\ REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. TIF?o' DE VEHICt.iLO 
. 

MODALIDAD VALOR PATENTE 'PROVEEDOR 
TRABAJO UNITARIO ($) 

Camión aljibe CQn agua de " ~M PRESAS ANTARTIDA 
-

LN9122 Lunes a Sábado 261.800 al menos 1 O.OOOlt DECHILE.SA 
Camión a§ibe-sin ag,ua de al GTSL32 

EMPRESASANTARTIDA 
Lunes a Viernes 243.950 • menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 

Camión aljibe sin agua de al XV2289 E.MPRESAS ANTARTIDA Lunes a Viernes - 243.950 menós 10.000it DECHILESA 
Camlóri aljrbe s in agua de. al EMPRESAS ANTARTIDA 

CSZV14 Lunes a V iernes 243.950 
menos 10.0.0Dit DE CHILE S.A. -
Camión a[ibe sin agua de al KU4036' 

EMPRESAS ANTARTIDA 
menos'10.0óOit · DECHILESA 

Lunes a V iernes 243.950 

Camión aljibe sin agua de al ZK4618 EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viernes 243.950 menos 1 O.OOOit 8E CHILE S.A. . 

Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 
PU4270 Lunes a Viernes 243.950 menos 10.000it DE CHiLE S)\. 

Camión aljibe sin agua.de al 
YS8901 

EMPRESAS ANTARTIDA 
lunes a Viemes ' 243.950 

menos 10.00011 DECHILESA 
Camión aljibe sin agua de al EME'RESAS ANTARTIDA DF2375 Lunes a Sábado 2.43.950 menos 10.0001t. DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado PK2060 243.950 
menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua q_e al RZ8051 EMPRESAS ANTARTIDA 

lunes a Sábado 243.950 menos 10.0001t DE CHilESA 
Camión aljibe s in agua de al 

ND23JB 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 243.950 
menos 10.00Dit. DE CHILE S.A. 1 l 

Ca.mión aijibe sin agua de al ENí671 
EMPRESAS ANT ARTIDA 

Lunes a Domingo 243.950 menos 1 O.OOO!t DE CHILE SA. 
Camión aljibe sin agua de al 

LF3101 
EMPRESAS ANTARTIDA 

lunes a Viernes ' •243.950 
menos 10.0001t DECHILE SA 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA -
menos 10.0001t XN8656 DECHILESA. 

Lunes a Domingo i43.950 

Camión a~ibe sin agua de ál YD219S 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes, Miércoles 'y 

243.950 menos 10.000it QE CHILE S.A. V iernes 
Camión aljibe sin agua de al EF3401 • EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes, a Viernes 243.950 menO's 10.0001t · · HT1588 DE CHILE S.A. 
Camión a[ibe con agua de 

EF6673 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 261.8QO al menos 1 O.ODOit DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agl)a de al EMPRESAS ANTARTIDA 

PP6744 Lunes a Viernes 243.950 menos 1 O.OOOJt ~ DECHILESA 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANT ~RTIDA . . 

KX2564 Lunes a Viernes 243.950 menos 10.00011 DE CHILE S.A. 
Camioneta 4x4 de 1.000 a EMPRESAS ANTARJIDA 
2.000 lt 

PJ6487 
DECH!LE SA Lunes a Viernes 160.650 

Camión aljibe con agua de . EMPRESAS ANTARTIDA 
KN5962 l:.un~s a Sábado 261 .800 al menos 10.00011 DE CHILE SA. \ ' ... - . 58 .. 

~ -
\ . . . . 

~ 

1 

OlAS SUB 
TRABAJADOS TOTAL:E&-($) MULTAS{$) 

79 . 20.682.200 o 
• 

66 16.100.700 . o 

66 16.100.700 
' 

o . 
•, 

66 16.100:700 o 
. 

66 • 16.100.700 o 
~ -

66 16, 100.700 o _., .. 
. 

.66 16:100.700 o .. 
• ¡, ... 

16.100.700 66 . o . 
~-

79 19.272.050 o 
-. . 

79 19.272.050 o 
~ 

79 19.272..050 o 

,. '79 19.272.050 o 

92 . ' 
22.443.400 ó 

66 16.100:700. o 

92 22.443.400 o 

39 9.514.050 o 

. ,• . 66 16.100.700 . o 

- . 79 20.682.200 o 
,. 

66 16.100.709 o 

66 16.100.700 o 
' . 

66 10.602.900 o -
79 20.682.200 o . . 

. 
1 - .. 

. . 



) . 

PROVINCIA ·· COMUNA ' 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE . 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE ÑIQUEN 

ÑUBLE- f:JIQUEN 

ÑUBL~ PEMUCO 

ÑUBLE PEMUCO 
. 

ÑUBLE PINTO -
Ñ~LE PINTO 

ÑUBLE PINTO ' 

Ñ.UBLE· PINTO 

ÑUBLE PORTEZUELO ' 
' 

, ÑUBLE PORTEZUELO 

IÍIUBLE PORTEZUELO 

ÑUBLE PORTEZUELO 

ÑUBLE QUJlLÓN 

ÑUBLE ·Q UILLÓN 

ÑUBLE · QUILLÓN -
Ñ\JBLE QUILLÓN 

ÑI:JBLE 'QUIRIHUE . 
ÑUBLE QUIRIHUE ... 

-
1 

, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA_REPUBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

- -
TIPO DE VEHÍCULO PATI!NTE PROVEEDOR 

MODALIDAD VALOR 
TRABAJO UNITARIO($) 

Camión· aljibe.con agua de 
PB9189 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 261.800 ar menos 1 O. 00011 DE CHILE S.A. 
Camión aljibe con· agua de 

HC9985 ~MPRESAS ANTARTIDA Lunes a Sábado 261.800 
al menos 10.0001t DE CHILE S.A. 
Camioneta 4x4 de 1.000 a 

ZV6344 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Sábado ' 160.650 

2.00011 ''OE CHILE S.A. 
Camión aljibe con agua de 

lJ9325 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a Sábado .261 .8QO 

almenas 10.00011 DE CHILE S.A. 
Camión aijibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA 
al menos 1 O.OOOit 

UB8249 
DE CHILE S.A. Lunes a·Sábado 261.800 

Camioneta 4x4 de 1.000 a -
UJ3989 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Sábado 160.Q50 2.000 lt DE GHILE S.A . 

Camión aljibe con agua de 
KS6353 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viernes 261 .800 al menos 10:00011 DE CHILE S.A. 

Camión aljibe con agua de 
RS2138 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viemes 261.800 

al menos 10.00011 " DE CHILE S . .(( 
Camión aijibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

EU7037 Lunes a Viernes 243.950 
menos 1 O.OOOit -DE CHILE S.A. . 
Camión aljibe sin agua de al 

EF2727 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes aViernes ·243.950 
ménos 1 O. 0001! 1' DE CHILE S.A'. 
Camioneta 4x4 de 1.000 a · 

W 3046 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Vternes 160.650 2.000 lt · DE CHILE S.A. ' 
Camioneta 4x4 de-1 .000 a EMPRESAS ANTA'RTIDA . 

BRZF80 Lunes a Viernes 160.6&) 
2.000 lt DE'CHILE SA 
Cami(ln aljibe coh agua de 

VP8388 . EMPRE~S ANTARTIDA 
Lunes a Sábado 261.800 

al menos 10.00011 DECHILESA . 
Camión aljibe con agua de 

VK2107 EMPRESAS ANTA,RTIOA Lunes· a Sábado 261,800 
al menos 10.0001t DE CHILE S.A. 
Camión aljibe con agua de 

RK6958 
EMPRES~S ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 261.800 al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 
Camioneta 4x4 de 1.000 a . 

BFPX70 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 160.650 2.00011 DE CHILE S.A. 
Gamión a~ibe con agua de 

XR4101 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes ·a Viernes 261 .800 al menos 10.0001t DE CHi LE SA ' · 

~amión aljibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viernes 261.800 al menos 10.0001t DX2936 

DE C.HI I:.E S.A. 
.. 

Camión aljibe con agua de 
XS8221 

EMPRESAS ANTARTI.OA 
Lunes a Viemes 261};100 al menos 10.00011 DE CHILE S./f.. . 

Camioneta 4x4 de 1 .000 a 
FSRYSO 

. EMPRESAS ANTA~TIDA 
Lunes a Víemes 160.650 .2.000 lt . DECHILESA 

Camión aljibe con agua-de .EMPRESAS ANTARTIDA 
Pf9336 Lunes a Sábado 261 .800 al menos 10.00011 DECHILE SA 

Camión aljibe con agua de EMPRESAS ANTARTIDA -
EU5:194 Lunes a Sábado 261.800 ·al menos 10.000lt DE CHILE. S.A., 

59 - . 
. ._ 

. 
OlAS SUB _ 

MULTAS ($) 
TRABAJADOS TOTA!:ES($) 

79 20.682.200 o , , 
78 20.420.400 91 .448 

' . 
.. 79 12.691 .350 o -

79 20.682.200 o 
. 

' 
78 20.420.400 91.448' 

78 12.530.700 91.448 

66 17.278.800 o 

66 17.278.800 o 

64 15.612:800 .] 82.896 

64 15.612.800 182.896 

64 10.281.600 182.896 
r 

64 10.281.600 182.896 

79 20.682.200 o 

79 20.682.200• o 

~ 79 20.682.200 o 

79 12.691 .350 o 

~ 17.278.800 o 

66 ' 17.278.800 ' o ' 

66 17.278.800' o 

66 10.602.900 o ;; -,. \ 

.78 d0.420.400 91.448 . 
• 78 20.~20.400 g1 .448 

' 
' 

-



PROVINCIA . COMUNA -. 
Ñ!JBLE • QUIRIHUE 

ÑUBLE QUIRIHUE 

ÑUBLE • QUIRIHUE 

ÑUBLE RANQUIL 

ÑUBLE RANQUIL 

ÑUBLE RANQUIL 

ÑUBLE SAN CARLOS 

ÑUBLE SAN FABIAN 

ÑUBLE SAN IGNACIO . . 
ÑUBLE SAN IGNACIO 

ÑUBLE SANrG~CIO 

ÑUBLE SAN NIGOLAS 

ÑUBLE SAN NIGOLAS 

ÑUBLE SAN NICOLAS 

ÑUBLE TREHUACO 

ÑUBLE TREHUACO . . . 
ÑUBLE 

.. 
TREHUACO 

ÑUBLE 
' 

TREHUACO 

' ÑUBLE YUNGAY 
' 

ÑUBLE YUNGAY 

CONTRAL0RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL ·DE BIOBÍO 

UNIDAD:DE CONTROL EXJERNO 

TIPO DE .vEHÍCULO PATENTE, PROVEEDOR 
MODALIDAD VALOR. . .TRABAJO. UNITARIO($) 

Camión aJjibe con agua de HT1588- EMPRESAS ANTARTIDA i . 
261.800 al menos 10.00011 CBSS20 DE CHILESA . .lunes a Sábado 

Camión aljibe con agua de GF8930 EMPRESAS A"'TARTIDA 
Lunes a Sábado 261.800 al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. 

Camioneta 4x4 de 1.000 a CHFP77 EMPRESAS ANTARTIDA . lunes a Viernes 160.650 2.000 lt DECHILESA .. 
Camión aijibe sin agua de al 

RY22SO EMPRESAS ANTARTIDA !,unes a Viernes 243.950 menos.10.0001t DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin ag1:1a ~e al EF9840- EMPRESAS ANTARTIDA 
menos 10.0001t DZ4499 · DE CHILE S.A. Lunes a V~emes 243.950 

Camión aljibe sin agua de al HU9489 :· EMPRESAS ANTARTIDA 
lunes a Viern~s 2.113.950 menos 10.000it · WG1230 DE CHILE S.A. 

Camión aljibe sin agua de a l 
RZ3156 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Viernes 243.950 menos 10.0001t DE CHILESA . 

Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 
menos 10.000it 

FZ8384 
DE CHILE S.A. 

Lunes a Vier(\es 243.950 
1 

Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 
NK5753 lunes a Viernes 243.950 

menos 10.00011 DE CHILE S.A. -
Camión aljibe sin agua de al LH8747 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Vjernes 243 .. 950 menos 10.000it DE CHILE S.A. -
Camioneta 4x4 de 1.000 a 

HLWL51 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Viernes 160.650 2.000 lt DE.CHILESA 
Camión aljibe sirt agua de al WC3027 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 243.950 menos 10.00011 . DE CHILE S.A. 
Camión aljibe s in agua de al 

TR9035 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 243.950 menos 10.00011 DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al YK5068 ~M PRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado ~43.950 menos 10.00011 DE CHILE S.A. 
Camión aljibe sin agua de al 

GN1612 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 243.950 menos 10.00011 DECHILE SA 
Camión aljibe sin agua de al LT3770 EMPRESAS ANTARTIDA 

DE c'HILE S.A. Lunes a Sábado 243.950 menos 10.000!t 
Camión aljibe sin agua de al EMPRESAS ANTARTIDA 

~ 

VX3851 lunes 'a Sábado ¡143.950 menos 10.0001t . DE CHILE S.A. 
Camioneta 4x4 de 1.Q()(I a YR5319 EMPRESAS ANTARTIDA 

Lunes a Sábado 160.650 2.000 lt DE CHILE S.A. 
. 

Camión aljibe sin agua de 
DF2348 

EMPRESAS ANTARTIDA 
Lunes a Sábado 243.950 6000 a 900011 DÉ CHILE S.A: , 

Camión aljibe sin agua de eMPRESAS ANTARTIDA 
6000 a 900011 

SV1970 
DE CHILE S.A. Lunes a Sábado 243.950 

. ' - ..... . .. .. " . .. 

. \~:5 
~ Fuente: lnformac1on proporcionada por la D1r~cc10n de Adml~tstrac•on y Fmanzas de la Intendencia Reg1on del B1ob1o . 

60 
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DIAS SUB MULTAS.($) 
TRABAJADOS TOTALES ($) 

. 78 20.420.400 91.448 

·~ 78 20.420.400 9J .448 

66 10.602.900 o 

66 16.100.700 o -
1 

66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o 
.. 

• 66 16.100.700 o 
. 

66 16.1 00.700 -0 

66 , 16.100.700 .o 

66 10.602.900 o 

79 19.272.050 o .. ' ' . -. 79 19.272.050 o 

. . 79 19.272.050 o 

. 79 19.272.050 o 
-"'-. 

79 19.272.050 o . - . -
7-9 19.272.050 . . o 

79 12.691 .35Q o . 
79 - 19.272.050 o 

-
79 19.:272.050 o 

SUBTOTALES 2.409.780.940 1.371.720 

TOTAL GASTO 2.408.409.220 . -: 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPlJBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO, . 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

DETALLE DEL PAGO 'oE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN EL PERIODO JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2016, SEGÚN 
RESOLUCIÓN No 574, DE 04-08~20 16 , DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR. . . 

~ - VALORES ' ' MODALIDAD DÍAS SUB MULTAS PROVINCIA COMUNA TIPO DE VEHÍCULO PATENTE ' PROVEEDOR UNITARIOS 
TRABAJO ($) TRABAJADOS TOTALES($} ($) 

,... 

A RAUCO A RAUCO 
Camión aijibe sin agua 

LNB890 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 ie 17.955.910 o - de al menos 1 O.OOOR CHILE S.A. Sábado -

A RAUCO ARAUCO 
Camión aljibe sin agua 

NR6822 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a ; 227.290 79 17.955.910 O · 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A: Sáb-ado 

ARAUCO ARAUCO Camión aljibe sin agua UY1756 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 79 17.955.910 o 
de al menos 10.000Jt CHILE S.A. . $ábado 

A RAUCO ARAUCO 
Camión aljibe sin ·aguá 

NK5287 EMPRESAS ANTARTIDA DE Luoes a 227.290 79 17.955.910 o 
. de al menos 1 O.OOOit ', CHILE S.A. .. Sábado-. 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes.a· 14.571.55Ó ARAUCO A RAUCO TE1162 184.450 79 o -- de 3.000 a 5.0001! CHILE S.A. Sábado 

A RAUCO A RAUCO Camión aijibe sin a~ua YA1279 
EMPRESAS ANTARTIDA DE l,.unes a 184.450 79 14.571.550 o de 3.000 a 5.0001t · CHILE S.A. Sábado 

A RAUCO ARAUCO Camión aljibe sin agua 
LA4305 

EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes-a 227.290 79 17.955.910 o 
de al menos 1 0.0001! . CHILE S.A. Sábado 

ARAUCO CAÑETE 
Camión aljibe sin agua 

DZ5102 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 66 15.001.140 o 

de al menos 10.00011 CHILE S.A. ' • , Viernes 

ARAUCO CAÑETE 
Camión aljibe sin agua 

DP3644 
EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 227.290 66 15.001 .140 o 

de al menos 10.0001t CHILE S.A. V~ernes 

A RAUCO CAÑETE Camión a~ibe sin agua EMPRESAS ANTARTlDA DE Lunes a 
66 

. 
de al menos 10.00011 

VR4469 
CHILE S.A. - V ~emes 

227.290 15.001 .140 o 

ARAUCO LEBU Camión aljibe ·sin agua 
WC1 710 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 79 17.955.910 o 
de al menos 10.00011 CHILE S.A. Sábado . 

A RAUCO LEBU 
Camión aljibe sin agua 

HT9859 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 79 17.955.910 o 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Sábado -
A RAUCO i:.e·su Camión aljibe sin ag.ua LA4284 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 79 17.955.910 o . de al menos 10.000lt CHILE S.A. Sábado 

ARAUCO . LEBU Camioneta 4x4 de 1.000 
BLFX92 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
142.800 79 11.281 .200 o 

a 2.000 lt CHILE S.A. Sábado ' 
ARAUtO Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARliDA DE Lunes a ' LOS ALAMOS 

·de al menos 10.00011 NV8050 CHILE S.A. Sábado 
227.290 79 - 17.955.910 o 

ARAUCO L0SALAMOS Camión aljibe sin ag~a 
CN6120 

EMPRESAS ANTARTJDA DE Lunes a 
' 227.290 79 ·17.955.910 o 

de al menos 10.0001t CHILE S.A. Sábado ' 

ARAUCO TI RÚA Camión. aijibe con agua DE5938 
EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 236.810 92 21.786.520 o 

de al menos 10.00011 CHILE S.A. Domingo 

A RAUCO TI RÚA 
Camión aljibe econ· agua 

KE7282 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

236.810 92 21.786.520 
. o 

de al menos 1 0.0001! CHILE S.A. Domingo 

61 . -
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CONTRALORÍA GENERAL' DE LA REPÚBLICA 
CONTRÁLORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

; 

. 
PROVINCIA COMUNA TIPO DE VEHÍCULO P.o!-\TENTE PROVEEDOR 

MODALIDAD VALORES DÍAS SUB MULTAS 
TRABAJO UNITARIOS TRABAJAbas · ($) (~) TOT~L~S ($) -

BIOBÍO ALTO BIOBiO Gamión aljibe sin, agua LSéSSS EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos·10.0001t Ct!IILE SA Sábado · ?43.950 79 19.272.050 o 

BIOBIO ALTO BIOBÍO Camión aljibe sin agua PZ6435 EMPRESAS ANTARTlDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Sábado 243.950 79 19.272.050 o 

BIOBIO ALTO BlOBÍO Camioneta 4x4 de 1. 000 GBRP75 EMPRESAS ANTARTIDA DE Luries a 
a 2.00011. CHILE S.A. Viernes . 160.S50 66 1 0.602.900 o 

BIOBiO ALTO BIOBÍO Camioneta 4x4 de 1.000 UW2459. EMPRESAS ANTARTIDA DE - ].unes a 
a 2.000 lt CHILE S.A. Sábado 160.650 79 • 12.691.350: o 

BIOBÍO CABRERO Camión aljibe sin agua UZ7781 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 243.950 65 15.856.750 • 92.162 

BIOBIO LAJA Camión aljibe sin agua EF3374 EMPRESAS ANTARTJDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. , • Sábado 243.950 79 19.272.050 o 

BIOBIO LAJA Camión aljibe sin agua AZ2322 EMPRESAS ANTARTIDA DE tunes a 
de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Sábado ' 243.950 79 19.272.050 o 

BIOBÍO LAJA Camión aljibe sin a~ua FC2479 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOlt CHILE S.A. 'Sábado 243.950 79 19 .. 272.050 o 

BIOBIO LQS ANGELES Camión aljibe sin agua CX9288 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 243.950 66 16.100.700 o 

BIOBÍO LOS ANGELES Camión aljibe sin agua xz9460 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lun·es a 
de al menos 10.00011 CHILE S.A. Viernes 243,.950 66 16.100.700 o 

BIOBÍO LOS ANGELES Camión aljibe sin agua zy2364 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOJt CHILE SA Viernes 243.950 66 16.100.700 o 

BIOBÍO LOS ANGELES Camión aljibe sin agua LP8739 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOit CHILE SA Viernes 243.950 66 16.100.700. o 

BIOBIO LOS ANGELES Camión aljibe sin agua LL8495 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. V~ernes 

243 .. 950 66 16.100.700 • o 
BIOBÍO MULCHÉN Camión aljibe sin agua KN6351 EMPRESAS ANTARTlDA DE Lunes a 

de al menos 1 o.ooort CHILE SA V~ernes 243.950 66 
/ . 

16.100.700 o 
BIOBÍO MULCHÉN Camión aljibe sin agua SG2797 EMPRESAS ANTA!UJDA DE Lunes a 

de al menos 10.0001t .. CHILE S.A. Viernes 243.950 66 16.100 700 o 
BIOBfO MULCHÉN Camión aljibe sin agua DXSS13 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

de al menos 10.0001t CHILE SA Viernes 243.950 66 16.100.700 o 
BIOcío NACIMIENTO Camión aljibe sin agua XJ2238 EMPRESAS ANTARTJDA DE Lunes a 

t..~ ~ , de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 243.950 65 15.856.750 92.182 

BIOBÍO NACIMIENTO Camión aljibe sin agua ET5304 EMPRESAS ANTARTIOA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Viernes 243.950 . 65 15.856.750 92.182 

BIOBIO NACIMIENTO Camioneta 4x4 de 1.000 CHRT31 EMPRESAS ANTARTIDA DE Miércoles 
a 2.000 1t CHILE SA 160.650 14 2.249.100 -0 

66 BIOBIO , NEGRETE Camión aijibe sin agua HU5796 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

~ 
de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A: Viernes 

BIOBÍO NEGRETE • Camión aljibe sin agua · XN2929 EMPRESAS ANTARTJDA DE lunes a , 243_950 66 16_1oo.foo ' Q. 
'~--------~--~--~--~d~e~a~t~m~e~no~s~1~0~.0~0~0~It __ ~------~C~H~IL=E~S~.A~.~-----------LV~i~er~n~és~--~·--~- --~----~----~---------L----~ 

' " 

243.950 16.100.700 . o 

62 
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PROVINCIA COMUNA 

BIOBIO NEGRETE 

BIOBÍO QUILACO . 
BIOBÍO 

. 
QUJLACO -

BIOBÍO QUILLECO 

BIOBÍO QUILLECO 

BIOBÍO SAN 
ROSENDO 

BIOBÍO 
SAN 
ROSEN DO 

BIOBÍO SANTA 
BARBARA" 

BIOBÍO SANTA 
BARBARA 
SANTA BIOBiO 
BARBARA .... 

BIOB[O ,. TUCAPEL 

BIOBÍO TUCAPEL 

s16~io YUMBEL 

# BIOBÍO YUMBEL 

BIOB[O YUMBEL . 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCi:PCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 

~ CONCEPCióN 
CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN CONCEP.CIÓN 

~ 

. 

/ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA R.EPuBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

. • VALORES 
TIPP D,~ VEHÍCULO PATENTE PR<;>VEEDOR 

MODALIDAD UNITARIOS 
' TRABAJÓ 

1 ($) 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE [unes a 
EU2570 243.950 

de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes ' 
Camión aijíbe sin agua · 

DY2076 
EMPRESAS ANTARTIDA DE ,Lunes a \ 

243.950 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. ,Viernes 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

RC3893 243.950 
de al menos 10.00011 CHILES.Á. V ~emes 
Camión aljib e s in agua 

PG9282 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lun~a • 243.950 

de al menos ·1 O.OOOit CHILE S.A. Viernes 
Camión aijibe sin agua YP7480 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 
de al menos 10.00QJt' CHILE S.A. Viernes . 
Camión aljibe sin agua RS9307 

EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 243.950 
de al menos 10.00011 CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4)14 de 1.000 

CHRT3~ 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Mar:tesy 

~60.650 
a 2.000 lt CHILE S.A. Viernes 
Camión aijibe sin agua KU3876- EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 
de al menos 10.0001t . XJ4426 • CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua XX6104 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 
ere al menos 10.0001t CHILE SA · Viernes 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIOA DE Lunes a 
de al menos 1 o.OOOit RA5052 CHI L:E S.A . Viernes 

243.950 

Camión aljibe sin agua · EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a KK6053 243.950 
de at menos 1 O.OOOlt CHILE SA Viémes' 
Camión aljibe sin agua GT7958- EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

243.950 
de al menos 1 O.OOOit KL5973 CHILE S.A. Viernes 
Camió~ aljibe sin agua 

BN7974 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

243.950 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 
Camión a9ibe sin agua ZN6793 Efi¡'IPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 
de al menos 10.0001t CHILE .S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua 

. 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

de a! menos 10.00011 
BZ187i 

CHILESA Viernes 
243.950 

Camión al~be s in agua EMPRESAS ANTAROOA DE Lunes a 
, 

de al menos 1 0.0006t 
HGBJ98 

CH!LESA. Viernes 
221.290 

Camión aijibe sin agua LN2391 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 227.290 
de al menos 1 o.ooott CHILE SA Vierñes 
Camión aijibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes· a 
de al menos ·10.000it 

SL1639 CHILE S.A. · Viernes 
227.290 

Camión aljibe sin agua 
PJ5350 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lúnes a 227.290 
de al menos íO.OOOit CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4 de 1.000 

RR1479 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a . 142.800~ 

a 2.000 H CHILESA Viernes 
Camioneta 4x4 de 1.000 

XJ8270 
EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes; a 142.800 

a 2.000 lt CHILE S.A. - Viernes 
. 

~ 63 . , . 
' 

DÍAS 
TRABAJADOS 

66 

66 

66 

66 

- 66 , 

66. 

26 

~66 

66 
-

66 

66 
. 

. 66 -
66 

66 

66 

66 

66 

66 

6.6 

.ss· 

66 

'. 

SUB 
TOTALES{$) . 

16.100.700 

16.100.700 

16.100.700 

16.100.700 

16.100.700 

16.100.700 

4.176.900 

16 .100.700 

16.100.700 

16. 100.700 

16.100.700 

16.'100.700 

16.100.700 

'16.100.700 

16.100.700 

15.001.140 

15.001.140 

15.001.140 

15.001 .140 

9.424.800 

9.424.800 

. 

MULTAS 
($) 

. 
o 

o 

o 

o 

o 

o 
-

o 

o 

a 

o 
~ 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o . 
o 

o 

o 

o 

-

' .. 



- ' '· 

'·J ' 

PROVINCIA - COMUNA 

. 
CONCEPCIÓ.N CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN FLORIDA 

CONCEPCIÓN FLORIDA 

CONCEPCIÓN FLORIDA 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 
-

• CONCEPCIÓN HUA~QUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN 
\ . 
HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CONCEPCIÓN PENCO 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 
. 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

.CONCEPCió"N SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONTRALORÍA GENf:RAL.DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAQ ÓE CONTROL EXTERNO 
' • 

TIPO DE VEHÍCULO PATENTE MODAliDAD VALORES 
·· PROVEEDOR UNITARIOS 

TRABAJO 
{$) ' 

Camioneta 4x4 de 1.000 CPHG60 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Luoes a 

a 2.000 lt " CHILE S.A. Viernes 
142.800 

Camión aljibe sin agua 
NU7288 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a· 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. ' Vlernes· 227.290 

Compr~ y traslado de 
agua en camión aljibe PD5797 

EMPRESAS·ANTÁRTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O. 000 lt, CHILE S.A. Viem~ 

236.810 

entre Quillón y Florida -
Com~ra y traslado de 
agua en camión aljibe RX6958 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a -
- de al menos 1 0.000 lt, CHILE S.A. Viernes 

236.810 

entre Quillón y Flo(ida 1 

Camión aijibe coh agua · GT8148 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

de al menos 10.0001t · CHILES.A. Viernes 
. 236.810 -

Camión aljibe con agua KT3064 
E.MPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

de al menos 10.00011 CHILE S.A. Viernes 
236.810 

Camión aljib.e con agua FT246S 
·EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a· 

de al menos 10.00011 CHILESA Viernes 
236.810 

Camión aljibe con agua ' BH2135 EMP~ESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOlt CHILE S.A. Viernes 236.810 

Camión aljibe con ag4a DT1425 EMPRESAS ANTARTIDA !;)E Lunes a 
de al menos 10.0001! CHILE S.A. Sábado. 

236.810 

Camión aljibe con agua . EMPRESAS ANTARTIDA DE 
HT4592 

Lunes a 
de al menos 10.0001t CHilE S.A. Viernes 

236.810 

Camión aljibe con agua Dl7519 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de 3.000 a 5.0001t CHILESA Viernes· 

184.450 

Camión aljibe con agua 
VN1583 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de 3.000 a 5.00011 CHILE SA Viernes 184.450 

Camión aljibe con agua GVPC99 EMPRESAS ANTARTIDA DE. Lunes a 
de al menos 1 O.OOOJt CHIL'ESA Viernes 

236.810 

Camión aljib~ sin agua RK8895 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

de al menós 1 O.OOOit CHILE-S.A.' Viernes 
227.290 

Camión aijibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE .Lunes a EZ62'40 
de al menos 1 O.OOO!t CHILESA Viernes 

227.290 

Camión aljibe sin agua 
EF2136 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 

227.290 

Camión aljibe s in agua TL2567 
EMPRESAS ANTARTIDA DE .Lunes a 

de 3.000 a 5.0001! CHILE S.A. Viernes 
# 1?4.450 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lune~ a TY3456 
de 3.000 a 5.00011 ·CHILE S.A. Viernes 184.450 

Camión aljibe sin agua TN8298 
EMPRESAS ANTARTIOA DE • Lunes a ·· 

dé 3.000 a 5.00011 CHILE S.A. Viernes . 
184.450 

. 
64 

•. 

-. 
OÍAS SUB MULTAS 

·. 
TRABAJADOS TOTALES ($) ($} 

' " 

66 9.424.800 o 

66 15.001.140 '() . .. 

66 15.629.460 o 
' ' -

66 '15.629.460 o 
1 

66 . ·15.629.460 O· 

66 15.629.460 o 

66 . 15.629.460 o 
1 66 15.629.460 o 

79 18.707.990 o 
' 

66 15.629.460 o 

66 12.173.700 Q 

66 12.173.700 o 

66 15.629.460 o . 
- 66 ·15.001.140 

' 
o -

66 15.001 .140 o 
1 

66 15.001.140 o 

~6 12.173.700 o 
~ 

, ' . 
66 12.173:700 o. 

66 12.173.700 o 



' 

PROVINCIA 

: 
CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE· 

ÑUBLE 

ÑUBLE 
\ 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

r ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

" . 

COM_UNA 

. 
SA.f'ITAJUANA . 

' TOMÉ 

TOMÉ 

TOMÉ 

BULNES 

BULNES 
. 

BULNES 

CHILI.ÁN 

. . . 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CO~TRALO_RÍA REGIONAL DE BIOBÍO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

"• . 
MODALIDAD 

VALORES 
TIPO DE VEHICULO PATENTE PROVEEDOR TRABAJO 

UNITARIOS 
' {$) . 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a EU3181 227.290 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes · 
Camión aljibe sin agua RK9469- EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 
de al 'menos 1 O.OOOit ZA2151 CHILES:A. Viernes 

227.290 

Camión aljibe sin agua 
. 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
DPFP39 227.290 

de al menos 10.0001t ~ ACHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
a 2.000 lt DBGD52 CHILE S.A. Viernes 

142.800 

Camión afiibe con agua YH2899 , EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 261.800 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Sábado 
Camión aijíbe con agua 

SA3155 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a ~ 
243.950 

de 6000 a 90001t CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de 3.000 a 5.0001t 

LN9122 
CHILE S.A. Sábado 

196.350 

Camión aljibe sin agua GTSL32 
EMPRESAS ANTARTIDA Dl: Lunes a 

243.950 de al menos 10.0001t CHILE S.A..' Viernes 
. 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a CHILI.ÁN 
. de al menos 1 O.OOOit XV2289 CHILE S.A. Viernes 

243.950 

CHILLÁN 
Camión aljibe sin agua 

CSZV14 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 

CHILLAN Camión aljibe sin agua 
KU4036 

EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 
~43.950 

VIEJO . de al menos 10.0001t CHilE S.A. Viernes 
CHILLAN Camión aijíbe.sin agua ZK4618 ,EMPRESAS ANTARTif?A OE lunes a 

243.950 VIEJO . de al menos 10.000it CHILE S.A. Viernes 
CHILLAN Camión aljibe sin agua · PU4270 EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 

243S50 
VIEJO de al menos 10.00011 CHILE S.A. Viernes 
CHlLLAN Camión aljibe sin agua 

YS8901 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 

VIEJO de al menos 1 O. OOOit CHILE S ,A. Viernes 

COBQUECURA 
C<!mión aljibe sin agua DF2375- EMPRESAS ANTARTIDA DE· Lunes a -

243.950 
de al menos 10.0001t . HF9566 CHILE S.A. Sábado 

COBQUECURA 
Camión aljibe sin agua 

PK2060 · EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a . 
243.950 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. ·Sáoado 

COBQUECURA 
Camión aljibe sin agua 

RZ8051 EMPRESAS ANTARTIDA PE Lunes a 
243.950 de al menos 1 O. 0001! 

. 
CHILE S.A. Sábado 

COBQUECURA Camión aijibe sin agua 
ND2338 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 
de al menos 10.0001~ CHILESA Sábado 

COELEMU 
Camión aljibe sin aguá 

EN1671 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 

. de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Domingo· 

COELEMU 
Camion aljibe sin agua 

LF3i 01· 
EMPR~~S ANTARTIDA DE -lunes a 243.950 

de ál menos 1 O.OOOit CHIL.ES.A. Viernes .. 
COELEMU 

Camión aljibe sin agua-
XN8656 

EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 
243.950 de al menos 1 O.OOOit CHÍLE S.A. Domingo 

' . f' 

65 
/ 

1 

. -~ 
OlAS ·-sus MULTAS 

TRABAJADOS TOTALES($) {$) . . 
66 ,15.001.140 o 

. 66 15.001.140 o 

Q6 15.001.140 o 
-

-
66 9.424.800 o 
79-.. 20.682.200 - .O - 1 

79 1 19.272.050 O· 

79 15.511.650 o 

66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o 
- . 

66 · 16.100.700 o . 
66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o . 
79 19.272.050 o 

79 19.272.050 o 

79 19.272.050 .. o 

79 - 19.2-72.050 o 
-

92 22.443.400 Q 
-

66 16.100.700 o 

92 22.443.400 o 

' -



PROVINCIA COMUNA 

ÑUBLE COELEMU 

ÑUBLE COELEMO -
ÑUBLE COJHUÉCO - . 
ÑUBLE EL CARMEN. 

NUBLE 
\ 

EL CARMEN 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE ÑIQUEN 

NUBLE ÑIQUEN 

ÑUBLE PEMUCO 

NUBLE PEMUCO 

' 
ÑUBLE PINTO 

. 
ÑUBLE · PINTO 

1 ' --
ÑUBLE PINTO 

ÑUBLE PINTO ~ 

ÑUBLE PORTEZUELO 

ÑUBLE PORTEZUELO 

i 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
. CONTRALORÍA REGIONAL DE BJOBÍO 

UNIDAD DE. CONTROL EXTERNO 
:' 

, ' ' 
~ . VALORES 

TIPO DE VEHiCULO ·PATENTE PROVEEDOR . MODALIDAD 
UNITARIOS 

TRABAJO ($) 

Camión aljibe sin agua 
'CD2198 

EMPRESAS ANTARTlDA DE .2-veces a la 
de ál menos 10.0001t CHILE S.A. 243.950 

--. semana 
Camión aljibe sin agua HT1588 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.00011 CHILE S.A . · Viernes 

243.950 

Camión-aljibe con agua 
EF6673 

EMPRESASANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Sábado 261.800 

Cami6n aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE PP6744 . . . Lunes·a 
243.950 l:fe al menos 1 O.OOOit CHILE S.A.: Viernes 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a · 
KX2564 de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 243.950 

Camioneta 4x4 de 1.000 
PJ6487 EMPRESASANTARTIDA DE lunes a 

a 2.000 lt CHILE S.A . Viernes 160.650 

Camión aljibe ton agua 
KN5962 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 O.OOOJt CHILE S.A. S~bado 261 .800 

Camión aljibe con agua PB9189 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. 261.800 

Sábado . . 
Camión aljibe con agua GF8930 - EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.00011 HC9985 CHILE S.A. ·Sábado 261.800 

Camión aljibe con agua ZV6344 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 261.800 de al menos 1 O.OOOlt CHILE S.A . Sábado 
Camioneta 4x4 de 1.000 

LJ9325 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

a 2.000 lt CHI LE S.A. ' Sábado 160.650 

Camión aljibe con agua C.RXB69- EMPRESAS ANTARTIDA DE l.:unes a 
de al menos 10.00011 UB8249 CHILE S.A. Sábado 

261.800 

Camioneta 4x4 de 1.000 
-ND4045 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
a2.000 11 CHILE S.A. Sábado 

-160.650 

Camión aljibe con agua 
~S6353 

EMPRESAS ANTARTlDA DE Lunes a 
de al menos 10.00011 CHILE S.A. - Viernes 261.800 

Camión aljibe con agua EMPRESASANTARTlDA DE 
RS2138 Lunes a 

de al menos 10.00011 . CHILE S.A. Viernes 261 .800 

Camión afjibe s in agua EMPRESAS ANTARTIDA DE EU7037 Lunes a 
de al merios 10.00011 · CHILE S.A. V iernes· 243.950 

Camión aljibe sil) agua . EMPRESASANTARTIDA DE Lunes a EF2727 d,e al menos 1 0.000!1 CHILE S:A. Viernes 243.950 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE 
yY3046 Lunes a 

a 2.000 lt CHILE S.A. Viernes 160 .. 650 

Camioneta 4x4 de 1.000 
BRZF80 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
a 2.000 lt 160.650 CHILE S.A. ' Viernes 
Camión aljibe con agua 

VP8388 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 261 .800 de al menos 1 O,QOOit CHILE S.A. Sábado 

,camión aljibe con agua 
VK2107 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 10.0001t CHILE S.A . Sábado 

261.800 
-

66. 

DÍAS 
TRABAJADOS 

26 \ 

• 66 

79 

65' 

65 
:' 

65 

78 
. 

78 

78 . ' 

78 

78 

79 

7~ 

65 

66 

66 

. 
66 

66 

_66 

79 

79 

-

. SUB 
TOTALES($) 

6 .342.700 

16.100.700 

20.682.200 

15.856.750 

15.856.750 

10.442.250 

20.420.400 

20.420.400 
' 

20.420.400 

20.420.400 

12.530.700 

20.682.200 

12.691350 

17.017.000 

17 278.800 

16.100.700 

16.100.700 

10.602.900 

10.602.900 
~ 

20.682.200 

20.682.200 

. ' 

MULTAS 

. 

($) 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

92.182 

-
92.182 

92.182 

92.182 

92.182 

o 

o 

92.182 

' . 

. 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 



. 
..... PROVINCIA COMUNA 

ÑUBLE PORTEZUELO . 
ÑUBLE PORTEZUELO 

-

ÑUBLE QUILLóN ' 

-
ÑUBLE QUILLÓN 

ÑUBlE QUILLÓN 

ÑUBLE QUILLÓN 

ÑUBLE QUiRIHUE 

ÑUBLE OUIRIHUE 

t::IUBLE QUIRIHUE 

ÑUBLE QUIRIHUE 

ÑUBLE 
' 

QUIRIHUE ' . 
1 • . 

ÑUBLE RANQUI( 
' 

ÑUBLE RANQUIL 

Í'JUBLE RANQUIL 

ÑUBLE SAN CARLOS 

ÑUBLE SAN CARLOS 
~ 

ÑUBLE SAN CARLOS . 
ÑUBLE , SANFABIAN 

ÑUBLE SAN IGNACIO 
_,.. ~ 

! · ÑUBLE SAN IGNACIO 
. 

NUBLE SAN IGNACIO .. 
. 

. 

.. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPlJBLICA 
- CONTRALORÍA REGIONAL DE BJOBÍQ 

UNIDAP DE CONTROL EXTERNO 

- -
MODALIDAD 

VALORES 
TIPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR' 

TRABAJO 
IJNITARIOS 

~ ($) -
. Camión aljibe coñ agua 177847 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
261.800 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Sábado 
Camioneta 4x4 de 1.000 

BFPFO 
EMPRESAS ANTART!DA DE Lunes a 160.650 

a 2.000 lt .. CHILE S.A. ' Sábado 
Camión aljibe coñ agua EMPRESAS ANTARTIDA DE- Lunes_a 

XR4101 261.800 
de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes 
Camión aijibe con agua EMPRESAS ANT ARTIDA DE · lunes a 
de al menos 1 O.OOOit 

DX2936 
CHILE.S.A. Viernes 261.800-

Camión aljibe con agua 
XS8221 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
261.800 

'de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes -
Camioneta 4x4 de 1.000 

FSRY50 
EMPRESAS'ANTARTIDA DE Lunes a 160.650 

a 2,000 lt CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA DE 'Lunes a 

PF9336 261.800 
de al menos 10.000lt CHILE S.A. ' Sábado ¡ 

Cami_ón ~ljibe con agua EU5194 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 261.800. 

de al menos 10.00011 CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe con agua 

CBSS20 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a· 261.800 

de al-menos 10.0001t CHILE S.A .• Sábado 
Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 261.800 
de al menos 10.0001t 

TS8424 
CHILE S.A. Sábado 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
-

YR5250 160.650 
a 2.00011 CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
de al menos 1 0.00011 RY2260 CtliLE S.A. , - Viernes 

. 243.950 

Camión aljibe sin agua DZ4499 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

243.950 
de al menos 10.00011 CHILESA ~ 

Viernes 
'Camión aljibe sin agua 

WG1230 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lúnes a 243.950 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Viernes 
Camión ·aljibe .sin agua FRTB90 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lünes a 243.950 
de al menos 1 O.OOOit 'CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE.. ·Lunes a 

RY2898 243.950 
de al menos 10.000it CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4 ele 1 .000 

u'J3898 
EMPRESAS ANTAR! IDA DE Lurtes a j60.650 

a 2.000 lt ' CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua 

FZ8384 
EMPRESAS ANTARTIDA DE · Lunes a 243.950 

de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. Viernes 
·camión aljibe sin agua 

NK5753 
EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 243.950 

de al menos 10.0001t CHILE S.A. Viernes -
Camión aljibe sin agua - EMPRESA&,.ANTARTIDA DE Lunes a 

LH8747 243.950 
1 'de al merios 1 O.OOOit CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4 de 1.090 EMPRESAS ANTARTIDA DE L,!Jnes a 
a 2.000 lt 

HLWL51 -
GHILE.S.A. Viernes 

160.650 

-· .;. .. . 
67 -. . 
.. . , . -.. 

·. 

,, 

. 
~ -

DIAS SUB MULTAS 
TRABAJADOS TOTAbES ($) ($) 

79 - 20.682.200 o 

79 12.691.350 o 
·-

66 17.278.800 o. 
-

66 17.278.80.0 o 

66 17.278.800 - o 

66 10.602.900 o 
' 1 

79 20.682.200 o .. -
79 2!.!.682.200 o 

79 20.682.200 o 
79 " 20.682.200 o . . 
66 10.602.900 o 

66 16.100.700 
. o 

- -
66 16.100.700 O · 

66 . . 16.100.700 o 
' 

66 16.100.700 o - . .: 
66 16.100.700 .o 

66 10.602.900 o .. 
66 16.100.700 o 

66 16.100.700 o 
' - . , ., 66 16.100:700 o 

66 10.602.900 . o --· 1 
... 

' . 
:-. 

' . ' . , 
~ 
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PROVINCIA COMUNA 

tílUBLE SAN NJCOLAS 

ÑUBlE SAN NICOLAS 
. 

ÑUBLE SAN NICOLAS 

" -
ÑUBLE TREHUACO 

ÑUBLE TREHUACO · 

ÑUBLE TREH,UACO .. 
ÑUBLE TREHUACO 

./ 

_, ÑúBLE . YUNGAY 

~~BU~ YUNGAY J 

. 

CONTRALORÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

DNIDAD DE CONTROL EXTERNO.' ' -
!.• . ' , 

MODAL lOAD VALORES 
TIPO DE VEHÍCULO P. ATENTE PROVEEDOR' UNITARIOS . - TRABAJO 

($) . -
Camión alfr6e sin agua WC30Í7 

EMPRESAS ANTARA DA DE Lunes a 
243.950 de al menos 10.0001t CHILESA Sábado - / 

Camión aljibe sin agua 
-TR9035 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
243:950 de al menos•10.000it CHILESA Sábado 

Camión afjibe sin agua 
YK5068 

EMPRESAS ANTARTIDA DE lunes a 
243.950 de al menos 10.00011 CHILE S.A. Sábado 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTJDA DE Lunes a GN9612 243.950 de ar menos 1 O.OOOit CHILE S.A. _Sábado 
Ca"!lión aljibe sin agua LT3770 

EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 
243.950 de al menos 1 O.OOOit CHILE S.A. --· Sábado 

Camión aijibe sin agua VX3851 EMPRESAS ANIARTIDA DE Lunes a 
243.950 de al menós 10.0001! CHII.:.ESA Sábado 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a . 
· a 2.000 lt YR5319 CHILESA- Sábado 160.650 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA DE- lunes a DF2348 243.950 de 6000 a 90001t CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe sin agua SV1970- EMPRESAS ANTARTIDA DE Lunes a 

243.950 de al menos 10.0001t EF2026 CHILE S.A. Sábado 

-
-

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Admin~stración y Finanzas de la Intendencia Región del Biobío. -

• • 1 
1 ' 

' . 
1 • 

.. 
1 

, 
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OlAS SUB MULTAS 
TRABAJADOS TOTALES($) ($) 

79 1'9.272050 . o 

79 19.27Úl50 .o 

79 19.272.050 o 

79 1 19'.272.050 o . 
79 - 19.272.050 o 

79 19.272.050 o 

79 12.691.3§0 o . 
79 19.1272.050: o 

-

79 -·19.272.0,50 o 
SUBTOTALES 2.430.156.120 829.638 

TOTAL GASTO . 2.429.326.482 -
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CONTRALORrA GENERAL DE LA REPuBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BJOBÍO 

UNiDAD DE CONTROL EXTERNO 

. ANEXON° 7 

DETALLE DEL PAGO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN EL PERIODO SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE_2016, 
SEGÚN RESOLUCIÓN No 60, DE ·17-01-.2017, DE. LA SUBSECR~'f.ARÍA DEL INTERIO~_. 

• - -. 
\ ' MOOAÜOAO 

VALORES O fAS SUBTOTALES 
PROVINCIA COMUNA TIPO DE VEH[.CULO PATENTE PROVEEDOR TRABAJO- UNITARIOS 

TRABAJADOS {$) 
MULTAS($) 

- . ·- ($) 

BIOBIO ALTOBIOBIO 
Camión aljibe sin agua 

LS6868 EMPRESAS ANTARTIDA Luries a 238.000 72 17.136.000 184.548 
de al menos 1 0.00011 DE CHILE S.A. Sábado ... 

BIOBÍO ALTOBIOBIO 
Camión aljibe sin agua NY2310 - EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 72 17.136.000 1184.548 
de al menos 10.0001t RA5052 DE CHILE S.A. Sábado 

BIOB[O ALTOB!OBÍO Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTART!DA Lunes a ' . 
a 2.000 lt 

GBRP76 
DE·CH!LE S.A. Viernes 160.650 63 10.120.950 184.548 

BIOBIO ALTOBIOBÍO Camioneta 4x4 de 1.000 
UW2459 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
160.650 72 11.~66.800 184.548 . a 2.000 ft DE CHILE S.A . Sábado 

Camión aljibe sin ag11a EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 a's BIOBÍO CABRERO . de al menos 10.0001t 
XZ9460 

DE CHILE S.A. Viernes 
15.470.000 o 

BJOBÍO LAJA Camión aljibe sin agua EF3374 
EMPRESAS ANTÁRTIDA Lunes a - 238.000 78 18.564.000 o de al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. Sábado ' 

B,IO~fO LAJA 
Camión aljibe siri agua AZ2322- EMPRESASANTARTIDA Lunr;s a 238.000 78 18.564.000 o 
de al menos 10.00011 ZY9SS9 DE CHILE S.A. Sábado 

BIOBÍO LAJA Camión aljiQe sin agua 
FC2479 

EMPRESAS ANTARTIOA lunes a 
238.000 78' 18.564.000 o de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Sábado ' \ - Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTJDA l unes a BIOBÍO LOS ANGELES tP8739 238.000 65 15.470.000 o 

de al menos 10.0001t DE CHILE SA. V.ernes 
BIOB[O LOS ANGELES Camión a~ibe sin agua 

ZY2364 
EMPRE;SAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 65 15.470.000 o 

' ·de al menos 10:00011 DE CHILE S.A. ¿ viernes . 
BIOBIO LOS ANGELES 

Camión afjibe sin agua 
LL8495 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 65 15:470.00Ó 

·,, 
o . de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Vie!Jles 

BIOBfO LOS ANGELES 
Camión aljibe. sin agua 

UZ7781 
EMP RESAS ANTARTI DA Lunes a 

238.000 65 15.470.000 o 
de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. Viernes 

BIOBIO MULCHÉN Camión aljibe sin agua 
KN6351 

EMI?RESAS ANTARTIDA Lunes,a - 238:000 65 15.470.000 o 
de al menos 1 0.00011 • DE CHILE S.A: Viernes 

. BIOBiO MULCHÉN Camión aljibe sin agua_ 
SG2797 · 

EMPRESAS ANTARliDA Lunes a 238.000 65 15.470.000 O, 
de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. Viernes 

810810 MULCHN 
Camión aljibe sin agua 

DX5613 
EMPRESAS ANTA~TIDA lunes a 238.000 65 15.470.000 o 

de al menos 10.00011 'DE CHILE S.A. Viernes 
. , 

1 
Lunes, " 

BIOBIO NACIMIENTO Camión agibe sin agua XJ2238 - EMPRESAS ANTÁRTIDA miércoles, 238.000. 52 12.376.000 O• 
DZ5373 DE CHILE S.A. -de al men~s 1 O.OOOit jueves y 

c;;>"'~íp 
~ vi~rnes -, 

Camión aljibe sin agua 
ET53Ó4 

EI\IIPRESAS ANTARTIDA Lunes, 52·. 
t' ' 

NACIMIENTO 
de al menos 10.0001! DE CHILE S.A . miércoles, 

238.000 12.376.000 o 
.... ' - - ' . ' 69 ' 

' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

U~IDJ\D DE CONTROL EXTERNO , 
- ' - .. 

VALORES 
PROVINCIA COMUNA TIPO QE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR MODALIDAD 

UNITARIOS OlAS SUBTOTAlES MULTAS ($) - TRABAJO 
($)· 

TRABAJADOS ($) 

l . 

. ·' • ¡ . jueves y 
viernes .. 

BIOBÍO NACIMIENTO 
Camioneta 4x4 de 1.000 

CHRT31 • 
EMPRESAS ANTARTIDA 

Miércoles 160.650 13 2.088.450 o a 2.000 lt DECHILESÁ. • 

BIOBÍO NEGRETE 
Camión alíibe sin agua 

HU5796 
EMPRESAS ANTÁ'RTIDA Lunes a 

238.000 65 : 15.470.000 o de al menos 10.00011 DE CHitE S.A. Viernes -
BIOB(O NEGRETE 

Camión aljibe sin agua XN2929 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes. a 
' 23.8.000 65 15.470~000 o de al menos 10.000tt DE CHILE S.A. Viernes . 

BIOBIO • NEGRETE 
Camión aljibe sin agua 

ÉU2570. 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 65 15.470.000 
. o de al menos 1 O.OOOit DE t:HILE S.A. Viernes ,., 

. 
Lunes, r . 

Camión' aljibe sin agúa EMPRESAS ANTÁRTICA miércoles, 
, 

BIOBÍO QUILACO DY2076 
•. 

de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. jueves y 238.000 52 12.376.000 .. o . . 
viernes . 
Lunes, . 

BIOB(O QUILACO 
Camión atjibé sin agua 

RC3893 
EMPRESAS ANTÁRTIDA miércoles, 

238.000 52 12.376 .000 o de al menos 10.0001t DE CHILE S.A.· jueves y ' 
viernes , 

BIOBiO QUILLECO 
Camión aljibe sin agua 

PG9282-
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 65 15.470.000 o de al menos .10.000it DE CHILE S.A. Viernes _ 

BIOBIO QUILLECO 
Camión aljibe sin agua. 

YP7480 
EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 

238.000 65 15.470.000 o . de al menos 1 O.OOO!t DE CHILE S.A. Viernes ~ 

SAN Camión alJibe sin agua EMPRESAS ANT~RTIDA lun~s a - ·" BIOBÍO ' ROSENDO de al menos ?1 O.OOOit 
RS9307 

DE CHILE S.A. Viernes 238.000 65 15.470.000 o 
, 

BtOBiO SA.N _ CamiOneta 4x4 de 1:000 EMPRESAS ANTARTIDA Martes y CHRT31 160.650 26 4.176.900 o ~OSEN DO a 2.000 lt DE CHILE S.A. V ternes -. 
BIOB ÍO 

SANTA camión a~ibe sin agua 
KU3876 

EMPRESAS :ANTARTIDA Lunes a 
238.000 65 15.470.000 o . BARBARA de al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A . Viernes . . 

BIOB[O SANTA C<!m\pn aljibe sin agua .XX6104 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 65 15.470.000 o BARBARA de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Viernes 
SANTA Camión aljibe s,in agua RA5052 - EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 1 

BIOBÍO 
BARBARA de al menos 1 O.OOOit XJ4426 DE CHILE S.A. Viernes 

. 238.000 65 15.470.000 o . ,. 
.. 

- Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a BIOBÍO TUCAPEL KK6053 238.000 65 15.470.000 o de al menos 1 O.OOOit . OE CHILESA Viernes . 
BIOBÍO 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a TUCAPEL KL5973 238.000 55 15.470.000 o . de .al menos 10.00011 DE CHILE S.A. ' Viernes . 
BIOÍ3f0 YUMBEL 

Camión aijibe sin agua 
BN7974 EMPRJ;SAS ANTAR'"fiDA Lunes a 

238.000 65 15.470.000" o . .de al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. Viernes - -
BIOBÍO YUMBEL . Camión aljibe sin agua 

ZN6793 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 65 15.470.000 o de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. • .Viernes· ... 
BIOB(O YUMBEL 

Camión aljibe sin agua BZ1872- EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 65 . 15.470.0,00 o -~ de al menos 1 O.OOOit HS2214 DE CHILE S.A. Viernes 

V •' , t 

70 . ' .. , . 
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PROVINCIA . 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

-
~UBLE 

ÑUEiÚ~ 
: 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

' ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE· 

ÑU.BLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

f4UBLE 

ÑUBLE 

-
ÑUBLE 

ÑUBLE 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPuBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MOElALIDAD 
VALORES DÍAS 

COMUNA "tiPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR UNITARIOS 
TRABAJO TRABAJADOS ($) 

Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
BULNES 

de al menos 10.00011 Y..H2899 DE CHILE S.A. Sábado 
238.000 77 

' Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a BULNES - de.6000 a 90001t .. 
SA3155 

DE CHILE S.A. Sábado 
238.000 77 

Camión aljibe con agua. EMPRESAS ANiARTIDA l unes a 
BULNES 

de 3.000 a 5.0001t 
LN9122 

DE CHILE S.A. Sábado 
196.350 77 

CHILLÁN Camión aljibe s in agua EMPRESAS ANTARTIDA l unes a 
de al menos 1o:ooon GTSL32 

DE CHILE S.A. Viernes 
238.000 65 

CHILLÁN Camión aljibe sin agua XV2289 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 - 65 de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Viernes 

CHILLÁN • Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 
de al menos 10.0001t 

CSZV1 4 
DE CHILE S.A. Viernes 

238.000 65 

~HILLAN Camión a~ibe sin agu~ E~PRESAS"ANTARTIDA lunes a • 
VIEJO de al menos 10.00011 

XB9949 
DE CHILE S.A. Viernes 238.000 65 

CHILLAN Camión .aljibe sin agua EMf'RESAS ANTARTIDA Lunes a 2~8.00Ó GS 
VIEJO de al menos 1 O.OOOit 

'ZK:4618 
DE CHILE S.A. Viernes 

CHILLAN Camión aljibe sin agua 
PU4270 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 65 VIEJO de al menos 10.0001! DE CHILE S.A. Viérnes 

CHILLAN Camión aljibe sin agua YS8901 EMPRESAS ANTART1DA Lunes a 
238.000 65 VIEJO de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Viernes 

Camión aijibe sin agua - EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a . 
COBOUECURA de al menos 1 O.OOO!t DZ5461 

DE CHilE S.A. Sábado 
23¡t000 78 ' 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 
COBOUECURA 

de al menos 10.00011 
DF2375 

DE CHILE S.A. Sábado 
238.000 78 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 
COBQUECURA 

de al menos 10.00011 
RZ8051 

DE CHILE S.A. Sábado 
238.000 78 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a -COBQUECURA 
de al men.os 10.00011 

ND2338 
DE CHILE S.A. Sábado 

'•238.000 78 1 . 
·COELEMU 

·camión aljibe sin· agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 91 ' 

de al menos 10.00011 
BCCH76 

DE CHILE S.A. . Domingo 

COELEMU 
Camión aljibe sin agua 

XN8656 EMPRESA$ ANTARTIDA LUlles a 
-· 238.000 91 

de al menos 1 O.OOOit DECHILESA . Domingo -
Camión a~ibe sin-agua 

, 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a -

COELEMU de S~l menos 1 O.OOOit . LF3101 - DE CHILE S.A. Viernes 238.000 65 

~ Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a . 
COELEMU 

de al menos 10.0001t 
HT1588 

DE CHILE S.A. " Viernes 
238.000 65 ~ 

CQELEMU 
Camión aljibe sin agua 

YD2198 
EMPRESAS ANTARTIDA Martes y 

238.000 26 de al menos ·10.00011 DE CHILE S.A. Jueves 
Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Luri~s a COl HUECO EF6673 238.000 65 
de al menos 10.0001! DE CHILE S.A. ' Viernes 

·ELCAR.MEN 
Camión a gibe sin agua 

PP6744 
EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 

238.000 65 
de al menos 10.0001t DE CHILE S.A.. Viernes 

71 

·. 

-

SUBTOTALES MULTAS _($) 
($) . . 

18.326.000 92.274 

18.326,000 92.274 

15.118.950 92.274 

15.470.000. o . 
15.470.000 o 

' 15.470.000 o 

15.470.000 o 
. 

15.470.000 o 

15.470.000 o 

15.470.000 o 

18.564.000 o 
. 

18.564.000 o 
-18.564.000 . . o 

18.564.000 o 

21.658.000 o 

21.658.000 o . 
15.470.000 o 

15.470.000 ·o 

6.188.000 o . -
-15.470.0QO o 

15.470.000 o 
. , 
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PROVINCIA COMUNA 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE EL CARMEN 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NlNHÜE 

ÑUBLE NINHUE 

' 
• ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE NINHUE 

ÑUBLE Ñ!QUEN 

ÑUBLE ÑIQUEN 

ÑUBLE ~IQUEN 

ÑUBLE PEMUCO 

.• ÑUBLE PEMUCO 
' 

ÑUBLE 
,. 

PINTO 

ÑUBLE PINTO 

ÑUBLE PJNTO . 
ÑUBLE PINTO 

ÑUBLE PINTO 

ÑUEÍLE 
. 
PORTEZUELO 

ÑUBLE PORTEZUELO . 
ÑUBLE PORTEZUELO 

ÑUBLE PORTEZUELO 
' -

- . 
CONTRALORÍA GENERAl ÓÉ LA REPÚBLICA 

CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO. 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. VALORES MODALIDAD DÍAS TIPO DE VEHÍC,ULO PATENTE PROVEEDOR UNITARIOS 
TRABAJO TRABAJADOS ($) 

Camión aljibe sin agua 
KX2564 

EMPRESAS ANTARTIDA Luries a . 238.00Ó · 65 
de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4 de 1.000 

TJ8479 
EMPRESAS ANTARTIDA lun~s a 160.650 65 a Z:OOO lt DE CHILE S.A. Viernes 

Camión aljibe con agua 
KN5962 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 78 de al menos tO.OOOlt DÉ CHILESA Sábado 

Camión aljibe con agua 
PB9189 

EMPRESASANTARTIDA lunes a 238.000 - 78 de al nienos 10.0001t DE CHILE S.A. ' Sábado 
Camión aljibe con agua 

GF8930 
EMPRESAS ANTARTIDA Luries a 

238.000 78 de al menos 10.00011 1 DE CHILE S.A. Sábado . 
Camión aljibe con agua ZV6344 EMPRESAS ANTARTIDA Lun~s a ·-238.000 78 de al menos 10.00Dit- DE CHILE S.A. Sábado 
Camion'eta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a -
a 2.000 lt LJ9325 

DE CHILE S.A. Sábado 160.650 78 , 
Camión aljibe con ag~.¡a 

CRXB69 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 ' 78 de al menos 10.000lt DE CHILE S.A. Sábado 

Camionet_¡¡ 4x4 de 1.000 
VU3593 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a · 
160.650 78 a 2.000 lt . DE CHILE S.A Sábado . 

Camioneta 4x4 de 1.000 ND4045- EM~RESAS ANTARTIDA Lunes a 160.650 78 a··2.000 lt VU3593 DE CHILE S.A. Sábado ' 
Car;lión aijibe con agua 

KS6353 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

'238.000 64 de al menos 10.00011 OE CHILE S.A.' . Viernes 
Camión aljibe con agua 

RS2138 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 65 de al menos 1 O.OODit DE CHILE S.A. Viernes . 

Camión aljibe sio agua EMPRESAS ANTA~TIDA Lunes a 
de al menos 10.0001t 

EU7037 
DE CHILE S.A. Viernes 

. 238.000 65 , 
Camión aljibe sin agua . EMPRESAS ANTARTIDA • Lunes a EF2727 238·.000 65 de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Viernes ' 
Cam(oneta 4x4 de 1.000 

W3046 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

160.650 65 a 2.000 lt DE CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4.de 1.000 

BGZH44 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 160.650 65 a 2.00011 DE CHILE' S.A. Viernes 

Camioneta 4x4 de 1.000 
CRXRBJs 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
160.650 65 a 2 .000.It 

. 
DE CHILE S.A. Viernes 

Camión aijibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 1 O.ODOit VP8388 - DE CHILE S.A. Sábado 

238.000 77 

Camión aljibe con agua 
VJ<.?107 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a . 238.000 77 de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Sábado 
Camión afjibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al meo os 10.00011 TZ7847 DE CHILE S.A. Sábado 

238.000 77 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
a 2.000 lt 

BFPX70 
DE CHILE S.A. Sábado 

160.650 77 

72 

SUBTOTALES 
($) -

15.470.000 

10.442.250 

1·8.564.000 

18.564.000 

18.564.000 

18.564.000 

12.530.700 

18.564.000 

12.530.700 

12.530.700 

15.232.000 

15.470.000 

15.470.000 

15.470.000 

10.442.250 

:10.442.250 

10.442,250 

18.326.000 

18.32~.000 

1 8 .~26 .000 

. 
12:370.050 

,. 
·MULTAS($) 

o .. 

o 

o 

o 

o 

o .• 

o 

o . 
o 

o 

o 

92.274 

o 
¡ 

o 

o 

o 

. ·o 

92.274 

92.274 

" 
92.274 

.· 
92.274 

,. 

. 
\ 
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PROVINCIA COMUNA 

ÑUBLE Qt..¡ILLON' ' 

ÑUBLE ' QUILLON 
. 

ÑUBLE QUILlON 

ÑtJBLE QUILLON 

ÑUBLE Ql:JIRIHUE 

• 
ÑUBLE QUIRIHUE 

ÑUBLE QUIRIHUE 
-

ÑUBLE QUIRIHUE 

ÑUBLE QUIRIHUE . 
ÑUBLE RANQUil 

ÑUI¡ILE RANOU.IL 

, ÑUBLE RANQUIL 

I'IUBLE SAN CARLOS 

-
ÑUBLE SAN CARLOS 

' ÑUBLE SAN CARLOS 

ÑUBLE S~NCARLOS 

ÑUBLE SAN FABIAN .. 
1 

ÑUBLE. SAN IGNACIO 

ÑUBLE SAN IGNACIO 

¿t ÑUBLE· SAN IGNACIO 

ÑUBLE SAN NIGOLAS 

' \ 

CONlRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORíA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

' 
MODALIDAD 

VALORES DiAS. 
TIPO DE VEHÍCULO PATENTE PROVEEDOR 

TRABAJO 
UNITARIOS 

TRABAJADOS . ($) . 
Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA . Lunes a 
de al menos 10.0001t 

XR4101 
DE CHILE S.A. Viernes 

238.000 65 

Camión aijibe con agua 
OX2936 EMPRESAS ANTAR-TIDA Lunes a 238.000 65 

de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. · Viernes 
Camión a~ibe qm agua EMPRESASANTARTIDA Lunes a 
de al menos 10.0001t XS8221 

DE CHilE S.A. Vi emes 238.000 65 • 

Camioneta 4x4 de 1.000 FSRY50 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
.:-· 160.650 65 

a 2.000 lt DE CHILE S.A. Viernes 
Camión a~ibe con agua PF9'336 EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 2'38.000 78 
de al menos 1 0.00011 DE CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe con agua HLFW49-. EMPRESAS AN_TARTIDA Lunes a - 238.000 78 
de al menos 10.0001t EU5194 DE CHILE S.A. Sáb:¡~do 
Camión alíibe con agua 

CBSS20 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 78 
de al menos 10.00011 . DE CHILE S.A. ·Sábado. 
Camión aqibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 10.00011 

TS8424 
DE CHILE S.A. Sábado 

238.000 - 78 

Camioneta 4x4 de 1 .000 YR5250 EMPRESP:S ANTARTIDA Lunes a 160.650 65 a 2.000 lt DE CHilE S.A. Viernes 
Camión alj ibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 10.0001t ~151 DE CHILE S.A. Viernes 

238.00o 65 

Camión aljibe sin agua. 
DZ4499 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 65 de al menos_1 0.0001t DE CHILE S:A . Viernes 
Camión aljibe sin agua 

WG1230 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 65 de al menos 1 o:ooolt DE CHILE S.A. - Viernes 
Camión aljibe sin agua 

• ZB7351 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

238.000 65 . 
de al menos 1 o.ooort DE CHILE S.A. Viernes 
Camión alji~e sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Cunes a HYVX35 238.000 65 de al menos 10.000lt .. DE CHILE S.A. Vie'mes 
Camioneta 4x4 de 1.000 

UJ3898 
EMPRESAS ANTARTlDA Lunes a 

160.650 65 a 2.000 lt DE CHILE S.ft.,. Viernes 
Camioneta 4íc4 de 1.000 

HLWL51 
EMPRESAS ANTAR.TIDA Lunes a 160.65.0 65 a 2.000 lt DE CHilE S.A. Viernes 

Camión aljibe sin aguá FZ8384 EMPRESAS ANTARTIOA Lunes a 
196.350 65 de 3.000 a 5.00011 DE CHILE S.A. Viernes . 

Camión aljibe sin agu;;¡ EMPRESAS ANTARTIDA Lunes.a 1' 
de al menos.10.000Jt . NK5753 

DE CHILE S.A. Viernes 
238.000 . 65 

Camión aljibe sin agua 
LH8747 · 

EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 238.000 65 '(fe al menos 10.00Óit DE CHILE S.A. Viernes 
Camioneta 4x4 de 1.000 WH4558 EMPRESAS, ANT.A:RTIDA-- Lunes a 

160.650 65 a 2.000 lt· DE CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua - EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 1 O.OOOit 

WC3027 
DE CHILE S.A. Sábado 

238.000 • 78 

( 73 -
~ 

- - ' ' 

-
SUBTOTALES 

($} • MULTAS($) 

15.470.000 ' o 
' 15.'470.000 o • 

15.470.000 o 

10.442.250 o 

18.564.000 ' o 

18.564.000 o 

18.564.000 o 

18.564.000 o 

10.442.250 o •. 
15.470.000 o 

15.470.000 o 

15.470.000 o 

15.470.000 o 

15.470.000 
, 

o . 
' 10.442.250 O· 

10.442.250 o 
... 

12.762.750 o 

15.470.000 o 

15:47Q,OOO o 

10.442,250 . o 

18:564.000 o 

-.-

. 
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ÑUBLE 

,ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUBLE 
o . 

ÑUBLE 

ÑUBLE 

ÑUSLE 1 

ÑUBLE 

• ARAUCO_ 

ARAUCO 

ARAU~O 

ARAUCO 

ARAUCO 

A RAUCO 

ARAUCO 

A RAUCO 

ARAUCO 

A RAUCO .. 
A RAUCO 

~:~;: 
. 

- o 

COMUNA 

SAN NIGOLAS . 
.SAN NIGOLAS 

TREHUACO 

' . 
TREHUACO 

TREHUACO 

TREHUACO 

YUNGAY~ 

YUNGAY 

A RAUCO 

ARAUCO 

ARAUCO 

ARÁUCO 

A RAUCO 

ARAUCO 

ARAUCO 

CAÑETE 

CAÑETE 

CAÑETE 

LEBU 

Li:eu . 
LEBU . 

. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA.REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

¡ . MODALIDAD VALORES 
DJAS_ o TIPO DE VEHfCULO PATENTE PROVEEDOR UNITARIOS 

TRABAJO 
($), . 

TRABAJADOS 
' ' 

Camión aljibe sin agua TR9035 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

2380000 78 de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe ~in agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a YK5068 238.000 78 de al menos 10.0001t DE CHilE S.A. Sábado -
Camión aljibe sin agua_ 

LU3227 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 238.000 - 78 de al menos 10.000it DE CHILE S.A. ' Sábado 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 1 O.OOOit- VX3851 

o DE CHILE S.A. . Sábado 
238.000 78 

Cam~ón aljibe sin ag,ua EMPRESAS ANTARTIDJ\ Lunes a 
, 

de al menos 10.00011 LT3770 DE CHILE S .A. Sabado .238.000 78 . 
Camioneta 4x4 de .1.000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
a 2.000 lt YR5319 DE CHILE S.A. Sábado 

160.650 78 

Camión aljibe sin agua 
DF2348 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
238.000 78 de 6000 a 90001t DE .CHILE S.A. · Sábado 

Camión aljibe sin agua o SV1970- EMPRESAS ANTARTIDA tunes a 
de al menos 1 O.OOOit EF2026 DE CHILE S.A. Sábado 

238.000 78 

Camión aljibe l?in agua 'LN8890 
EMPRESAS A NTARTJDA Lunes a 

224.910 78 de al menos 10.0001f DE CHILE S.A. Sábado 
Camión· aijibe sin agua 

NR6822 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 224.910 78 de al menoS 10.0001! DE CHILE S.A. Sábado 

Camión aljibe sin agua XD7619 
EMPRESAS ANTARTIDA,. - Lunes a 

224.910 75 
de al menos 1 O.OOOit DE CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe sin agua 

NK5287 
EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 224.910 78 de al menos 10.0001t DE CHILE S.A. Sábado 

Camión aljibe sin agua TE1162 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

224.910 78 
de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. Sábado 
Cámión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de 3,000 a 5.0001! YA127~ DE CHILE S.A. Sábado 

184.450 78 

Camión aljibe sin agua 
LA4305 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
184.450 78 de 3.000 a 5.00011 DE CHILE SA. Sábado· 

Camión alj ibe sjn agua 
DZ5102 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 224.91 0 65 de al menos. 1 O.OOOit DE CHILE S.A. Viernes . 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a / 

DP3644 224.910 65 de al menos 10.0001t . . DE CHILE S.A. Viernes 
. 
~ . 

Camión atiibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
VR4469 224.910 65 de al menos 10.00011 DE CHILE S.A. ·v¡ernes 

Camión aljibe sin agua WÓ1710 
EMPRESAS ANTARTJDA ·Lunes a 

224.910 77 de 'al in e nos 10.00011 DE CHILE S.A. Sábado 
Camión aijíbe. sin agua HT9859 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a .224.910 78 de al menos 10.0001! DE CHILE S.A: Sábado 
Camión aljib~ sin agua 

LA4284 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

224.910 78 ~ 
de al mEmos 10.00011 DE CHILE S.A. Sábado , 

' ' 
74 . 

' 

SUBTOTALES MULTAS($) 
($) 

18.564.000 ·- o 

18.564.000 1 o 

18.564.000 o 

18.564.000 o 

18.564.000 O. 

' 
12.530.700 o. . 
18.564.000 o 

' 
18.564.000 o 

17.542.980 o 

17.542.980 o 

. 16.868.250 278.208 

17.542.980 o 

17.542.980 o 
-

14.387'.100 o 

14.387.100 o 

14.61 9.1 50 o 

14.619.150 . o 
--

14.619.150 . o 

17.318.07Ó 92.736 

17.542'.980 o 

17.542.980 - o 

. -
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CONCEPCIÓN 
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. 
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LOSALAMOS 

LOSALAMOS 

TI RÚA 

TI.RÚA 

·CONCEPCIÓN 
1 

CONCEPCIÓN 

CONGEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

CONCEPCIÓN 

FLORIDA 

FLORIDA 

-
HUALQUI 

HUALQUI 

HUALQUI 
> . 

HUALQUI 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPuBLICA 
.. - CONTRALORÍA REGIONAL DEBIOBÍO 

UNIDAD DE c·ONTROL EXTERNO 
. . 

MODALIDAD VALC>F:ES DÍAS 
TIPO DE VEI:IÍCULO PATENTE PROVEEDOR UNITARIOS 

TRABAJO ($) TRABAJADOS --
Camioneta 4x4 de 1 .000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 1 

TP9889 
,. 

142.800 78 
a 2.000 1t DE CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTlDA Lunes a ' 

NV8D50 / 224.910 . 78 
de al menos 1 O.OOOit DE CHILE' S.A. Sábado . 
Camión aljibe sin agua • 

Ct-J6120 
EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 224.910 78 

déal menos 10.00011 DE CHILE S.A. Sábado . 
Camión aljibe sin agua RE5995- EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 224.910 78 
de ·at menos 10.00011 BCJG25 DE CHILE S.A. Sábado 
Camión aljibe con agua • EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

KE7282 224.910 78 
de al menos 10.000!t DE CHILE S.A. . Sábado 
Camión aljibe con agua DE5938· · EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 224.910 78 
de al menos lO.OOOit DE CHILE_S.A. Sábado 
Camión aljibe sin agua 

HGBJ98 
EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 

224.910 65 
de al menos 1 O.OOOit 1 DE CHILE S.A. Viernes ' 
Camión aljibe sin ,agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a 

LN2391 224.910 65 
de al menos 10.000/t D.E CHILE S.A. Vieme.s . 
Camión aljibe sin agua SL1639 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a . 

224.910 65 de al menos 10.00011· DE CHILE S.A. Viernes 
Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lun~s a 
de al menos 10.0001t PJ535Q DE CHILE S.A. Viernes 

224.910 65 

C_amioneta 4x4.de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes.a 
RR1479 142.800 65 

a 2.000 lt . DE CHILE S.A. Viernes 1 

Camioneta 4x4 de 1.000 
CKPC26. 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 142.800 65 
a 2.000 lt DE CHILE S.A. Viernes . 
Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
a 2.000 lt 

CPHG60 
DE CHILE S.A. Viernes 

142.800 65 

Camión aljibe sin agua NU7288 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 224.910 65 
de al menos 10.000/t DE CHILE S.A. "· Viernes 
Compra y traslado ~e " EMPRESAS ANTÁRTIDA Lunes a 
agua potable , desde PD5797 

DE CHILE S.A. Viernes 
-' 236.810 65 

Quillón a Florida . -
Camión aljibe con agua FT2463- EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 

. 
224.910 65 de al menos 1 O.OOOit FF1178 DE CHILE S.A. Viernes 

Camión aljibe con agua 
KT3064 

EMPRESAS :ANTARTIDA Lunes a • 224.910 65 
de al menos 10.0001t . DE CHILE S.A. .. Viernes . --
Camión aljibe con agua PL4742- EMPRESAS ANTARTJDA Lunes a 

224.910 65 
de al menos 1 O~OOOit FT2463 DE CHILE S.A. • Viernes 
Camión aljibe con agua CTRJ41- EMPRESAS·ANTARTIDA Lunes a 224.910 65 
oe al menos 10.0001t BH2135 DE CHILE S.A. Vi emes . 
Camión aljibe con agua BH2135- EMPRES~S ANTARTIDA Lunes a 

HUALQUI • de 3.ooo a s.ooo1t DT142S . DE-CHILE S.A. Sábado 
184.450 78 . 

~ . . 
' . 

- 1 - 75 . . 
·' 

J 

. 
SUBTOTALES MULTAS($} 

($) -
1 

11.,38.400 · O· 

. -
• 17.542.980 o 

' 

17.542.980 o 
~ 

. 17.542.980 o 
. 

17.542.980 o . 
17.542.980 

~ o ,· 
14.619.150 o 

14.619.150 - o -
'!4.619.150 O· . , 
14.619.150 o 

-
9.282.000 .o 

9.282.00Ó :;- o . 
9.282 .. 000 o 

14.619.150 o -
. 15.392.650 o 

14.619.150 ,o .. 
14.619,150 

' 
o '· -

.14.619.150 o . 
-

14.619.150 o 

14.387.100 o 
. 

. 
'\ 
l. ... 
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PROVINCIA COMUNA 

CONCEPCIÓN HUALQUI 

CÓNCEPCIÓN HUALQUI. 
. -

CONCEPCIÓN HUALQUI 
. 

CONCEPCIÓN· PENCO 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA . 
CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN 
-, . ' SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓN SANTA JUANA 

CONCEPCIÓI): TOMÉ 

CONCEPCIÓN TOMÉ 

90NCEPCIÓN TOMÉ 

CONTRALORÍA GENERAL DE lA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MODALIDAD 
. VALORES 

O(AS TIPO DE VEHICULO PATENTE PROVEEDOR 
TRABA .!O 

UNITARIOS 
TRABAJADOS ($) -

Camión alji9e con agua EMPRESAS ANT ARTIDA Lunes a 
de 3.000 a 5.00011 017519 

DE CHILE S:A. V temes 184.450 65 

·camión aijíbe con agua 
PN94585 EMPRESAS ANTARTIDA Lúnes a 184.450 65 de 3.000 a s.oooli DE CHILE S.A. Viernes 

Camión aljibe con agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de 3.000 a 5.0001t 

VN1853 
DE CHILE S.A. Viernes 184.450 65 

EMPRESAS ANT ÁRTI DA Lunes, Camión aljibe con agua 
GVPC99 miércoles y 1~4.450. 39 de 3.ooo a 5.000it DE CHILE S.A. 

viernes 
Camión aijibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA lunes a .. . 
de al menos 10.0001! RK8895 DE CHILE S.A. , Viernes 224.910 65 

Camión aljibe sin agua DPOJ53 - EMPRI¡:SAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 10.0001t EZ6240 DE CHILE S.A. Viernes 

224.910 65 

Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
de al menos 10.00011 

Tl.:2567 
DE CHILE S.A. Viernes 

224.910 65 

Camión aljibe sin agua 
TY3456 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 184.450 

. 
65 de 3.000 a S.OOOit DE CHILE S.A. Viernes ' 

Camión aijibe sin agua 
TN8298 

EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 65 de 3.000 a 5.00011 DE CHILE S.A. Viernes 184.450 

Camión aljibe sin aglla LA4666 :;: EMPRESAS ANTARTlDA Lunes a 
184.450 65 de 3.000 a 5.000it EU3181 DE CHILE S.A. ·viernes 

Camión aljibe sin agua 
ZA2151 

EMPRESAS ANTARTIDA Lune~ a 
de al menos 1 0.00011 DE CHILE S.A. Viernes 224.910 '65 

· Camión aljibe sin agua EMPRESAS ANTARTIDA Lunés a 
de al ·menos 1 0.0001! 

DPFP39 
DE CHILE S.A. Viernes 224.910 65 

Camioneta 4x4 de 1.000 EMPRESAS ANTARTIDA Lunes a 
a 2.000 1t DBGD52 

-DE CHILE S.A. V temes 
142.800 65 

- SUBTOTALES 

TOTAL GASTO 

o/) 

~Fuente: '1n~nnación propordonada por la Dire~ón de Administradón y Finanzas de la Intendencia Región del Bi~bio. 
.. 

\ 

, 
1 

76 

1 • 

.. 

SUBTOTALES 
($) 

MULTAS ($) 

' 
11.989.250 o 

.. 
11.989.250 o 

~ 

11.989.250 o 
1 -

7.193.550 o 

14.619,150 .. o 
' · 14.§19.150 

' o 
14.619.150 1 o 

~ 

11 .989.250 
. ........... 

o . 
. 

11 .989.250 o 
. ' 

11.989.250 
~ 

o 
.. 

14.619:150 o 
1 

14.619.150 o J 

-
9.282.000 o 

2.286.709.950 1.847.328 

2.284.862.622 -

,·' 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA _. 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 8 - · - .. 

/ 

ESTANQUES DE SiSTEMAS DE COSECHA DE AGUAS lLUVIAS (SCALL), ENTREGADOS.·POR LA INTENDENCIA REGIÓN DEL 
B.IOBÍO, AL 31 DE DICIEMBRE DE.2016. . . 

w MÓNTO ($) 
N" ORDEN DE No N" ID DE PROVEEDOR 

• 
COMUNA 

ESTANQUE;S COMPRA FACTURA PAGO 
FECHA 

. 
' .. ARAUCO 141 46.979.522 1143-243-SE16 80128534 1258496 22-12-2016 SODIMACSA ' 

' 
CAÑETE 121 ' 40.315.760 1143-243-SE16 80128534 1258496 22-12-201 6 SODIMAC S.A. •\ 

, . 
LOS ÁLAMOS 26 8.662.891 1143-243-SE16 80128534 1258496 22-12-2016 OOOIMAC S:A. 

TOTAL PROVINCIA ARAUCO 288 95.958.173 
1 . 

COMUNA N" 'MONTO($) 
N" ORDEN DE No N" ID DE 

FECHA .PROVEEDOR 
1 - ESTANQUES COMPRA FACTURA PAGO 

• -. LOS ÁNGELES 213 87:734.078 1143-230-SE16 17964 1249496 28-11-2016 FERRETERIA CORONEL SPA 
, 

MULCHÉN ~ 75 30.892.281 1143-230-SEl6 17964 1249496 .28-11-2016 FERRETERIA CORONEL SPA 
/ YUMBEL 112 4§.132.473 1143-230-SE16. 17964 . .1249.496 28-11-2016 FERRETERIA CORONEL SPA . 

TOTAL PROVINCIA BÍOBÍO 400 164.758.832 ' 
u -

~ 

w N" ORDEN DE No N" ID DE 1 

COMUNA 
ESTANQUES 

MONTO($) ·cOMPRA FACTURA PAGO 
FECHA PROVEEDOR . . .. 

1249476 CONCEPCIÓN 71 23.656.355 1143-229-SE16 79991940 28-11-2016 SODIMA.C S.A. . 
PENCO . 8 2.665.505 1143-229-SE16 /9991941 1249476 28-1 1-2016 SODIMACSA 

1 
1143-229-SE16 . ' 1249476 . SOD 1 MAC 'S.A. 

~ 

FLORIDA 13 4.331.445 79991937 28-11-2016 . , 

HUALQUI ' . 39 - 12.994.336 1143-229-SE16 79991938 1249476 28-11-2016 SODIMAC S.A. . : 
. ' . 

SANTA JUANA. k - 57 18.991.722 1143-231-SE16 80047010 1249481 28-11-2016 SOOIMAC S.A. 
- -. . - . 

TOMÉ 54 17.992.157 1143-229-S E 16 79991939 1249476 28-11 -2016 SODIMAC S.A. . -
·~ TOTÁL PROVINCIA DE CONCEPCIÓN 242 80.631.520 ' 1 \ 

~ COELEMU 
\ 

95 39.130.223 1143-263-SE16 18326 1260199 26-12-2016 FERRETERIA CORONEL SPA . . . ~ 
12.356.912 

~ 

I)COIHUECO . ,. 30 - 1143-263-SE16 18326 1260199 26-12-2016 'FERRETERIA CORONEl. SPA 

, 77 
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COMUNA . . 

NINHUE 
'· 

PORTEZUELO 

T0tAL PROVINCIA DE t'JUBLE 

CONTRALORÍA GENERAl- DELA REPÚBLICA 
. , ... CONTAALORÍA REGIONAL.DE BfOBIO 

UNIDAD DE CONTROL-EXTERNO 

.No W ORDE:N DE No w ro.oe. 
MON.TO ($) 'FACTURA FECHA ESTANQUE§ . COMPRA PAGO . 

. 79 . 32:539;869 1143~263-SE16 18~26 1260199 26-12:2016 

36 14.828.295 1143-263-SE16 18326 1260199 26-.12-2016 

240 98.855.299 

" 440.20;1824 TOTALES 1-.170 

~uenle' lnfonnación ,~ropor~<\flad~ por la Dir~K\n de Admi~;s~j¡ y Fina~. del3 lntendericia ~e9ión del BiOblo, 

'-

,, 
. ' 

f •• • 
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FERRETERJA CORONEL SPA 

FERRETERIA CORONEL SPA 
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, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE BIOBÍO 

UNIDAD DE CONtROL EXTERNO 

ANEXO No.g 

ESTADO DE OBS~RVACIONES AL INFORME FINAL· No 399 DE 2017. 

N° DE 
ÓBSERVACIÓN 

Acapite 11 , 
Examen de la 

Materia Auditada, 
numeral 1.1. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Sobre servicios 
pendientes de ~pago a la 
Empresa ANTÁRTIDA 
"S.A., en lo ·que se refiere 
al período comprendido 
entre los meses de 
diciembre de 2016 y 
febrero éle 2017, por la 
suma de$ 2.2·19.125.090. 

Acápité 11, Sobre la falta de 
Examen de la aplicación ' de la Rcha 

Materia Auditada, Básica de Emergencia 
numeral4.1.1. ' (FIBE). 

. 

NIVEL o¡:: 
COMPLEJIDAD 

MC: Observación 
Medianamente 
Compleja: 
Incumplimiento de los 
plazos fijados en el 
pago de facturas. 

-

-
MC: ' Observación 
Medianamente 
Compleja: • 
Incumplimiento . . · de 
procedimientos 
administrativos 

' . 

• 
.. Acápite 11, 

Examen de la 
Materia Auditada, 

Referente a la falta de MC: 
nombramiento m.ediante 
decreto alcaldicio del 

Observación 
Medianamente 
Compleja: 

funcionario de la 
de 

REQUERIMIENTO PARA StJBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME F.IN'AL 

la entidad deberá adoptar las medidas 
necesarias tendientes a regularizar el 
monto que se encuentra pendiente de 
pago con el aludido proveedor, r~mitlendo 
a este órgano Contralor los anteeepe·ntes 
que den cuenta de ello,· en un plaze ·de 60 
dias hábiles a contar de la recepción del 
presente informe. . 
El servicio deberá acreditar la aplicación 
de la mentada ficha a la totalidad de las 
familias beneficiarias de ag'ua potable por 
situación de déficit hídrico, respecto a las 
ocho comunas visitadas durante la 
fiscalización, con el objeto de demostrar el 
cumplimiento a los oficios NO$. 18.087' y 
6.772, de 2016 y 2017, respectivamente,' 
remi1.íendo a este Órgano Contratar lo? 
antecedentes que den cuenta de ello, en 
un plazQ de 60 días há~iles a contar de la 
recepción. del presente informe. 

~)""~ml41 2 
Municipalidad de 
Coelemu·, quien actúa 
como contraparte técnica 
det·convenio. 

Incumplimiento 
procedimientos 
administrativ.os 

. . 

La entidad.deberá remitir a este Órgano de 
CoJllrol, copia .del ofici,o mediante el cual 
se solicitó al alcalde. que regularice la 
situación detectada, en un plazo de 60 
días há~iles a cont~r de la recepción del 
presente informe. 
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N°DE 
OBSERVACIÓN 

Acápite 11, 
Examen de-la 

Materja Auditada, 
numeral 4.1.4. 

Acápite IL 
"Examen de la 

Materia 
Auditada", · 

numeral4.1.5. 

CONTR~~~T~~~TAN~E~OLN~LE0~1~~-6ÚBL;I.C.A 

Relativo a que la 
Municipalidad · de San 
Ignacio ha prestado 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
., O~~~::;~g~Í~~L~~~~~t :(iR 

INFORME FINAL 

apoyo a Empresas MC: . Observación 
ANTARTIDA de Chile Medianamente 

Esa Intendencia Región del Biobío deberá 
<emitir a ·esta Contr~loría Regional la 
instrucción a que alude en !¡U respuesta, la 
cual se encuentr~ 'dirigida al alcalde d~ 
dicho municipio con el objeto que ·adopté 
las medidas correctivas que correspondan 
para dar estricto cumplimiento a la 1 

normativa que rige sobre la materia, en un 
plazo de 60 días hábiles a 'contar de la 
rece ción del resente informe. S.A., con cinco Compleja: 

funcionarios m~nicipales, de · desde él inicio del servicio · Incumplimiento 
procedimientos · qu_e 

de entrega de agua dicta la normativa. 
potable a las familias que 

la Municipalidad de Sarí· Ignacio deberá 
ordenar la instrucción de. un proceso 

se han visto afectadas por 
la sequía ·en dicha 
comuna. 

En relación a la falté! de un 
sistema GPS incorporado 
en los vehículos • qlle · 
distribuyen pgua potable, 
el cual emita reportes que 
permitan respaldar la ruta 
y los kilómétros . diarios 
recorridos. conforme a los 
requisitos establecidos en 
el oficio N"18.087, de 
2016, dE( Ia Subsecretaría 
del Interior. 

disciplinario, con el propósito de 
determinar las eventuales 
rE;!sponsabilidades ad'mirístrativas de· los 
servidores ql!~ han tenido participación en 
los hechos descritos. debiendo rem!tir a 
esta Contraloría Regional el acto 
administrativo que formalíce su inicio, en 
un plazo. de 15 días hábiles a contar de la 
'rece cíón del resente informe. 

MC: Observación 

La Intendencia Región del Bíobio deberá 
poner a disposición de este Organismo 
Fiscalizador. los antecedentes que 
permitan acreditar la implementación y 
puesta en. marcha del "Modelo de Medianamente 

Compleja: 
1 ncumplim iento 
procedimientos 
administrativos 

. . 

Intervención, monítoreo y optimización del 
de suministro .ag4a potab.le y logística de 

camiones aljibe", que alude en su 
respuesta, correspondiente al período 
septiembre a novlem~re de 2017, en un 
plazo de 6(] dias hábiles a contar de la 
recepción del presente informe. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

\ 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
· RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

. . 

, , 



1 

N°0E 
OBSERVACIÓN 

• Acápite 11 . 
"Examen de la 

Materia 
Auditada". 

numeral 4 .1.6. 

Acápite 111, 
"Examen de 
Cuentas·. 

numeral 2.1 .1. 

' 

CONTRALORÍA GENE.RAL DE LA REPLlBLICA 
CONTRALORÍA REGIONÁL DE BIOBÍO 

.. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Respecto del 
de~sconocimiento de parté' 
de los encargados de 
emergencia· de las 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUÉRIMIENTO PÁRA SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORIA GENERAL EN -
INFORME FINAL 

réspectivas comunas en .MC: Observación 
La· entidad deberá enviar CQpia de los 
referidos contratos ~·las municipalidades 
beneficiarias de agua potable, remitiendo cuanto a las multas por Medianamente 

infracciones graves o Compleja: 
menos graves, tipificadas lncumplimiel'lto 
en el contrato de procedimientos 
.Prestación de servicios administratívos 
suscrito enlre la empresa 
contratista y la 
Intendencia Región del 
Biobio. 

• 1 

a e.sta Contralorla Regional, los "' 
de antecedentes que así lo acrediten, en un 

plazo de 60 días hábiles a contar de la 
recepción del presente informe.. ,. 

El servicio deberá remitir" a esta Entidad 
Fiscalizadora copia del oficio dirigido al 
nivel central al cual se refiere en su 

MC: Observación 
respuesta y· ácreditar el registro de las 
cauciones, a efecto de dar cumplimiento 

Medianamente con la contabilización en las 
correspondientes cuentas de 

Sobre la falta de regístro 
contable de las boletas de 
,garantía que caucionan 
los. contratos trimestrales 
celebrados . entre la 
Intendencia de la Región 
del Biobio corí la empresa 
contratista. · 

de responsabilidades o derechos eventuales. 
Compleja: 
lhcumplimiento 
procedimientos 
contables establecidos 
en la normativa 
impartida por la CGR. 

de conformidad a lo dispuesto en el citado 
oficio circular W 60.820, de 2005, y a la 
re$olución N" 16, de 20 15, que aprueba la 
Normatíva del Sistema de Contabilidad 
General de la Nación, NICSP - CGR Chilé, 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE R.ESPALDO 

. , -

_ _ ?mbos de este Origen, en un plazo de 60 
• dlas háb~es a contar de la· recepción del 

. 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

' . 

. - 1 

-. 

· presente informe. 
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